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COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 21 DE 2023
(marzo 28)

Periodo constitucional 2022-2026
Legislatura 2022-2023

Primer Periodo
Hora: 8:32 a. m.

Lugar: Salón de los Comuneros Comisión 
Segunda. 

Mesa Directiva
Presidenta: Honorable Representante Juana 

Carolina Londoño Jaramillo.
Vicepresidenta: Honorable Representante 

Elizabeth Jay-Pang Díaz.
Subsecretaria Comisión: Doctora Carmen Susana 

Arias Perdomo.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Buenos días representantes. Señora Secretaria 
abra el registro.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda (e), doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Buenos días, señores representantes y asistentes. 
Honorables representantes, por favor regístrese, 

ya está abierto registro. 
Honorables representantes está abierto el registro, 

por favor regístrense, gracias.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Muy buenos días, honorables representantes, 
invitamos a las personas que se encuentran de 

pie, hacer uso de sus respectivas curules, doctora 
Paola, a todas las personas les pido ya un poco de 
silencio que vamos a comenzar, siendo las ocho y 
cincuenta de la mañana del día 28 de marzo, damos 
inicio a la sesión de la Comisión Segunda de la 
Cámara de Representantes, señora Secretaria por 
favor sírvase certificar que hay quórum decisorio 
y deliberatorio.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda (e), doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Honorables Representantes Iniciando  
La Sesión

Durante  
La Sesión Excusa

Aljure Martínez William Ferney Presente  
Bañol Álvarez Norman David Presente  
Bocanegra Pantoja Mónica Karina Presente   
Calle Aguas Andrés David Presente   
Giraldo Botero Carolina Presente  
Guarín Silva Alexánder Presente  
Jay-Pang Díaz Elizabeth Presente   
Londoño Jaramillo Juana Carolina Presente  
Londoño Lugo Álvaro Mauricio  Excusa
López Aristizábal Luis Miguel Presente   
Niño Mendoza Fernando David Presente   
Olaya Mancipe Edinson Vladimir  Excusa 
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto Presente   
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea Presente  
Pérez Altamiranda Gersel Luis Presente   
Racero Mayorca David Ricardo Presente  
Ramírez Boscán Carmen Felisa Presente   
Sánchez Pinto Erika Tatiana Presente   
Toro Ramírez David Alejandro Presente  
Tovar Vélez Jorge Rodrigo Presente   

Señores de sala por favor hacemos silencio, 
gracias.

Señora Presidenta, me permito informarle que 
tenemos quórum decisorio.
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Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Pido silencio en las barras, si son tan amables, 
sino infortunadamente tendremos que hacer que se 
retiren, las personas que están en la parte de atrás, 
señores les pido por favor silencio, ya empezamos 
la sesión, señora Secretaria por favor leer el Orden 
del Día.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda (e), doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

COMISIÓN SEGUNDA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE
Cuatrienio Constitucional 2022-2026

Legislatura 2022-2023
Primer Periodo julio 20 de 2022  

al 16 de diciembre de 2022
Artículo 78 y 79 Ley 5ª de 1992

COMISIÓN SEGUNDA
“SALÓN LOS COMUNEROS”

ORDEN DEL DÍA
Martes 28 de marzo de 2023

Hora: 8:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Aprobación del Orden del Día
III

Aprobación de actas
• Acta número 08 del 5 de octubre de 2022.
• Acta número 09 del 20 de octubre de 2022.
• Acta número 10 del 01 de noviembre de 

2022.
• Acta número 12 del 22 de noviembre de 

2022.
• Acta número 13 del 23 de noviembre de 

2022.
• Acta número 15 del 05 de diciembre de 

2022.
IV

Debate de control político
Proposición número 23

Con la venia de la plenaria y en el ejercicio 
de las funciones constitucionales y legales como 
representantes a la Cámara, atentamente nos 
permitimos poner a consideración de los Honorables 
Representantes de esta célula legislativa, la presente 
citación a debate de control político, con el fin de 
discutir sobre la RECIENTE INVASIÓN MASIVA 
DE PREDIOS PRIVADOS EN NUESTRO PAÍS Y 
ESTRATEGIAS PARA GENERAR SEGURIDAD 
A LOS PROPIETARIOS DE LOS MISMOS.

Para el buen desarrollo del debate, cítese al señor 
Ministro de Defensa, doctor Iván Velásquez Gómez, al 
Director General de la Policía Nacional Mayor General 
Henry Armando Sanabria Cely, al Comandante 
General de las Fuerzas Militares, Mayor General 
Helder Fernán Giraldo Bonilla, al Comandante del 
Ejército Nacional Mayor General Luis Mauricio 
Ospina Gutiérrez, a la Ministra de Agricultura, doctora 
Cecilia López, al Ministro del Interior, doctor Alfonso 
Prada Gil y a la Agencia Nacional de Tierras.

Adiciónese la proposición en el siguiente sentido:
Invítese a tres (3) delegados del Movimiento 

Indígena Colombiano para que escuchen el debate 
de control político y se ponga a consideración de la 
Comisión Segunda Constitucional Permanente de la 
Cámara de Representantes la solicitud de declararse 
en sesión informal para escuchar las posiciones de 
los delegados.

CUESTIONARIO
MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO 

NACIONAL – POLICÍA NACIONAL
1. ¿Qué medidas está tomando el Ministerio 

de Defensa y las Fuerzas Militares, con 
respecto a la seguridad y las garantías de los 
derechos de los propietarios o poseedores 
de las tierras y/o propiedades privadas que 
están siendo invadidas en diferentes partes 
del país?

2. ¿Cómo se está salvaguardando la vida 
y la seguridad de las personas que son 
poseedoras habitualmente de tierras? ¿Qué 
acciones se están tomando desde el Gobierno 
nacional, que eviten un escalonamiento de 
un posible conflicto con participación de las 
organizaciones alzadas en armas?, todo a 
causa de estas invasiones, que se encuentran 
afectando la propiedad privada y estimulan 
el camino de la violencia en el territorio 
colombiano.

3. ¿Cuántos predios se han invadido en el país 
en el último año? ¿Cuáles son las zonas más 
afectadas?

4. ¿En cuántas y cuáles ocasiones el ESMAD 
ha intervenido para la recuperación de 
predios?

5. ¿Qué opinión merece a su cartera, que 
personas civiles se encuentren realizando 
acciones de protección y custodia de sus 
propiedades privadas?

MINISTERIO DEL INTERIOR.
1. ¿Cuáles son los compromisos adquiridos 

por parte del Ministerio del Interior con las 
comunidades indígenas, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras, en términos de tierras, 
y mitigación de invasión de predios?

2. ¿Se han presentado incumplimiento de 
acuerdos por parte del Gobierno nacional, 
con dichas comunidades que hayan generado 
estas posibles invasiones?
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3. ¿Existe algún mecanismo por parte del 
Gobierno nacional, que genere alertas 
tempranas frente a posibles invasiones?, en 
caso de existir cuales han sido los resultados 
arrojados?

4. ¿Qué acciones ha tomado el gobierno 
nacional de las alertas tempranas emitidas 
por la Defensoría del Pueblo frente a las 
invasiones de predios?

5. ¿Permítase precisar quiénes son las 
comunidades que se encuentran realizando 
las invasiones? ¿comunidades indígenas, 
afrodescendientes Consejos Comunitarios, 
campesinos, organizaciones ilegales, cuáles?

Desde el Ministerio del Interior, como entidad del 
Gobierno nacional, responsable del manejo de las 
relaciones con las comunidades indígenas del país, 
¿cuál es la razón por la cual, se están presentando 
estas invasiones a predios privados, en donde las 
comunidades indígenas reclaman sus derechos 
ancestrales sobre estos predios?

6. ¿Se encuentran en este momento instaladas 
mesas de diálogo social con las comunidades 
que se encuentran realizando estas 
invasiones?, de ser así ¿cuál es el resultado 
de las mismas y los compromisos realizados 
por parte del Gobierno nacional hasta le 
fecha?

MINISTRA DE AGRICULTURA - AGENCIA 
NACIONAL DE TIERRAS.

1. ¿Cuáles son los compromisos adquiridos 
por parte del Ministerio de Agricultura y 
la Agencia Nacional de Tierras, con las 
comunidades campesinas del país frente al 
proceso de titulación de tierras? ¿Cómo va el 
avance de dichos compromisos?

2. ¿Existen invasiones de predios por parte de 
organizaciones campesinas?

3. Desde su rol como cabeza del sector agrícola 
colombiano, ¿cuáles son las acciones que se 
están tomando para frenar y evitar que se 
sigan presentado las invasiones a predios de 
propiedad privada por parte de campesinos 
que se encuentran inconformes frente a las 
políticas agropecuarias que se han venido 
implementando en el país, en los últimos 
años?

4. Como Gobierno entrante, ¿cuál es su posición 
frente a la Ley de Tierras en Colombia?

5. ¿Cuándo se iniciarán los procesos de diálogo 
con las comunidades campesinas que se 
encuentran realizando las invasiones a 
predios de propiedad privada, mesas agrarias 
en procura de un análisis técnico frente a la 
distribución de la tierra?

6. ¿Cuál es el alcance que tendrá la nueva 
reforma agraria que se espera presentar 
al Congreso de la Republica por parte del 
ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
frente al acceso a la tierra?

Presentada a consideración de la Comisión 
Segunda por los honorables Representantes Juana 
Carolina Londoño Jaramillo, William Ferney Aljure 
Martínez, Fernando David Niño Mendoza, Norman 
David Bañol Álvarez, Alexánder Guarín Silva, Erika 
Sánchez Pinto, Jorge Rodrigo Tovar Vélez, Álvaro 
Mauricio Londoño Lugo, Carolina Giraldo Botero, 
Luis Miguel López Aristizábal, Jhoany Palacios 
Mosquera, Alejandro Toro Ramírez, David Ricardo 
Racero Mayorca, aprobada en sesión del día 27 de 
septiembre de 2022.

V
Anuncio de proyectos de ley para discusión  

y votación en primer debate
(Artículo 8° del Acto Legislativo número 01  

de 2003)
VI

Lo que propongan los honorables 
Representantes

Leído el Orden del Día, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Se pone en consideración el Orden del Día leído, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, ¿aprueban 
los honorables representantes el Orden del Día 
leído?

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda (e), doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Ha sido aprobado el Orden del Día, señora 
Presidenta. 

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Por favor leer el siguiente punto del Orden del 
Día. 

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda (e), doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Tercero, aprobación de actas:
Acta número 8 del 5 de octubre del 2022. 
Acta número 9 del 20 de octubre del 2022. 
Acta número 10 del 01 de noviembre del 2022. 
Acta número 12 del 22 noviembre del 2022. 
Acta número 13 del 23 noviembre 2022. 
Acta número 15 del 5 de diciembre de 2022. 
Estas son las actas señora Presidenta y me permito 

informarle que en la Secretaría reposan constancias 
de no votación de ciertas actas porque en el momento 
de la sesión, no estaban los honorables.

Acta número 8 y 15: la doctora Juana Carolina.
Acta número 9: el doctor Luis Miguel López. 
Acta número 10, 12 y 15: el doctor Alexánder 

Guarín.
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Acta número 10 y 12: el doctor David Racero. 
Acta número 10: el doctor William Ferney. 
Acta número 10, 12: el doctor David Alejandro 

Toro. 
Acta número 15: la doctora Carolina Giraldo.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Se pone en consideración y aprobación para 
votación las actas leídas con sus debidas constancias, 
anuncio que se va a cerrar, queda cerrada, ¿las 
aprueban los honorables representantes las actas 
leídas y anunciadas? 

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda (e), doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Han sido aprobadas, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Señora Secretaria, solicito poner en consideración 
de los honorables representantes la modificación del 
Orden del Día, la señora Ministra de Agricultura, ya 
viene en camino y quisiera poner en consideración 
que se modifique el Orden del Día, para aprobar las 
proposiciones que se tienen planteadas y continuar 
con el Orden del Día, y vamos a modificar el 
anuncio de proyectos, se pone en consideración la 
modificación del Orden del Día, tal como lo plantee, 
anuncio que va a cerrar, se queda cerrado, ¿aprueban 
los honorables representantes?, votación nominal 
por favor, señora Secretaria abrir el registro para 
votación.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda (e), doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

En votación la modificación del Orden del Día, 
quedaría señora Presidenta, según le entiendo, 
quedaría el cuarto punto anuncio de proyectos, 
pasaría como quinto punto, lo que propongan los 
honorables representantes, que es donde está la 
proposición y la constancia, como sexto el desarrollo 
del debate, llamado a lista para la aprobación del 
Orden del Días con la modificación. 

HONORABLE REPRESENTANTE REGISTRO
APELLIDO NOMBRE

Aljure Martínez Willian Ferney Sí
Bañol Álvarez Norman David No
Bocanegra Pantoja Mónica Karina
Calle Aguas Andrés David
Giraldo Botero Carolina
Guarín Silva Alexánder Sí
Jay-Pang Díaz Elizabeth Sí
Londoño Jaramillo Juana Carolina Sí
Londoño Lugo Álvaro Mauricio Excusa
López Aristizábal Luis Miguel Sí
Niño Mendoza Fernando David Sí
Olaya Mancipe Édison Vladimir Excusa

HONORABLE REPRESENTANTE REGISTRO
APELLIDO NOMBRE

Palacios Mosquera Jhoany Carlos Al-
berto

Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea Sí
Pérez Altamiranda Gersel Luis Sí
Racero Mayorca David Ricardo Sí
Ramírez Boscán Carmen Felisa Sí
Sánchez Pinto Erika Tatiana Sí
Toro Ramírez David Alejandro Sí
Tovar Vélez Jorge Rodrigo Sí

Señora Presidenta con trece (13) votos por 
el Sí y un (1) voto por el No, ha sido aprobada la 
modificación del Orden del Día.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Por favor leer el siguiente punto del Orden del 
Día.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda (e), doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Sería anuncio de proyectos de ley para discusión 
y votación en primer debate. 

Anuncio de proyectos de ley, del 28 de marzo 
2003, para la próxima sesión de Comisión donde 
se sometan a discusión y votación los proyectos de 
ley para dar cumplimiento al artículo 8° del Acto 
Legislativo número 1 del 2003. 

Proyecto de ley número 285 de 2022 Cámara, 
número 279 de 2021 Senado, por medio de la cual 
se aprueba el “Tratado sobre el traslado de personas 
condenadas para la ejecución de sentencias penales 
entre la República de Colombia y los Estados Unidos 
Mexicanos”, suscrito en la ciudad de México el 
primero de agosto 2011. 

Ponente: Honorable Representante Carolina 
Giraldo Botero. 

Publicación: Gaceta del Congreso número 1651 
de 2022. 

Proyecto de ley número 322 del 2022 Cámara, 
número 208 de 2022 Senado, por medio de la cual se 
aprueba el “Acuerdo entre la República de Colombia 
y República Bolivariana de Venezuela sobre el 
transporte internacional de carga y de pasajeros por 
carretera”, suscrito en Cartagena de Indias, República 
de Colombia, el 1° de agosto del 2014. 

Ponentes: Representantes Juana Carolina 
Londoño Jaramillo; ponente coordinadora, Andrés 
David Calle; ponente, Gersel Luis Pérez; ponente, 
David Alejandro Toro; ponente, David Ricardo 
Racero; ponente. 

Publicación: Gaceta del Congreso número 119 
de 2023 Cámara. 

Proyecto de ley número 273 del 2022 Cámara, 
por medio de la cual se asciende de manera póstuma 
y honorífica a la Almirante José Padilla López 
y se rinde homenaje a las comunidades negras, 
afrodescendientes, raizales y palenqueras, pueblos 
indígenas y demás grupos étnicos. 
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Ponente: la honorable Representante Carmen 
Felisa Ramírez Boscán. 

Publicación: Gaceta del Congreso número 1702 
del 2022. 

Proyecto de ley número 297 de 2022 Cámara, 
número 138 de 2021 Senado, por medio del cual 
la Nación se vincula a la conmemoración de la 
“Batalla de San Juanito”, se rinde público homenaje 
a la mujer vallecaucana en memoria de la heroína 
María Antonia Ruiz y se dictan otras disposiciones.

Ponentes: Honorable Representante Mary Anne 
Andrea Perdomo Gutiérrez. 

Publicación: Gaceta del Congreso número 1702 
de 2022. 

Han sido leídos los proyectos anunciados, señora 
Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Continuemos con el Orden del Día señora 
Secretaria, por favor.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda (e), doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Lo que propongan los honorables Representantes, 
señora Presidenta le informo que en la Secretaría 
tenemos una proposición y una constancia, si usted 
me autoriza leer.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Por favor leer la proposición y la constancia.
Hace uso de la palabra la Secretaria de la 

Comisión Segunda (e), doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Proposición:
Con la venia de la Comisión Segunda Cons-

titucional y actuando en ejercicio de las funciones 
constitucionales y legales como Representante 
a la Cámara, atentamente me permito poner a 
consideración de los honorables representantes 
de esta célula legislativa la presente citación a 
debate de control político, con el fin de discutir 
LA PROBLEMÁTICA DE ACCESO DE 
COLOMBIANOS A MÉXICO. Esto, con ocasión 
a los múltiples y repetitivos inconvenientes que 
se han venido presentando por colombianos al 
momento de presentarse en la Migración de México 
durante el año 2022 y en lo que ha transcurrido del 
año 2023. 

Para el buen desarrollo del debate, cítese a los 
siguientes: 

- Señor Ministro de Relaciones Exteriores 
y/o Canciller, doctor Álvaro Leyva Durán.

- Señor Director de Migración Colombia, 
doctor Carlos Fernando García. 

- Señor Director de la Aeronáutica Civil, 
doctor Sergio París Mendoza. 

- En calidad de invitada a la Presidenta 
Ejecutiva de Anato, doctora Paula Cortés 
Calle. 

Nota: Los correspondientes cuestionarios serán 
radicados de manera oportuna por cada uno de los 
actores presentes en este debate 

Presentada a consideración ante la Comisión 
Segunda por la honorable Representante Juana 
Carolina Londoño Jaramillo. 

Ha sido leída la proposición señora Presidenta, 
puede usted someterla en consideración.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

En consideración la proposición leída, se abre su 
discusión, anuncio que va a cerrar, se queda cerrado, 
¿aprueban los honorables la proposición leída?

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda (e), doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Ha sido aprobada, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Por favor leer la constancia.
Hace uso de la palabra la Secretaria de la 

Comisión Segunda (e), doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Constancia:
Presentada por el honorable Representante 

Gersel Luis Pérez. 
El suscrito como Representante a la Cámara, deja 

constancia que, en el departamento de Atlántico los 
habitantes estamos viviendo angustiados, encerrados 
y atemorizados por la alta cifra de inseguridad. 
El incremento acelerado de las masacres, muertes 
violentas, extorsiones y fleteos tienen preocupada 
a la población, infortunadamente, todos los días en 
las noticias informan de hechos violentos, sin tener 
respuesta de los entes encargados. 

El Atlántico fue el epicentro de la última masacre 
presentada en el país, el día 19 marzo el barrio 
Villanueva de Barranquilla, cerca al río Magdalena 
y al corredor portuario, dejó un saldo de 5 muertos 
y 14 heridos, no obstante, está no ha sido la única 
registrada en lo recorrido del 2023 en el territorio. 
El 29 de enero en barrio Santuario, Barranquilla, 4 
personas fueron asesinadas y 6 más heridas, luego el 
7 de febrero el barrio Primero de Mayo de Soledad, 
asesinaron a 3 personas y 3 más resultaron heridas. 
La siguiente, se presentó el domingo de carnaval, 
19 de febrero en el barrio San Vicente, Soledad, 3 
personas más fueron asesinadas, infortunadamente 
una de las víctimas era menor de edad, y, por 
último, hace 8 días, solo OCHO DÍAS ATRAS el 
14 de marzo en el barrio Los Almendros, 3 personas 
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fueron asesinadas y 4 más heridas, todas atribuidas 
según la Policía Metropolitana de Barranquilla a 
“confrontaciones de grupos delincuenciales por 
control de las rentas criminales”. 

Sin embargo, este flagelo se viene evidenciando 
desde el 2020, año en que la defensoría del pueblo 
emitió una Alerta Temprana número 037 en la 
que mencionan, “la posición geoestratégica de la 
ciudad representa un lugar de aprovisionamiento 
logístico y militar, de coordinación política y 
estratégica, e incluso, de establecimiento de 
acuerdos con organizaciones criminales de 
carácter internacional, como es el caso de los 
carteles mexicanos, especialmente el Cártel de 
Sinaloa”, razón por la cual la solución de fondo a 
la problemática de inseguridad del departamento 
deben de orden nacional y requieren de un trabajo 
coordinado con la institucionalidad local para 
contrarrestar el crimen organizado transnacional. 

Por lo anterior, SOLICITO de manera respetuosa 
a la Mesa Directiva que requiera de carácter urgente 
al Ministro de Defensa, doctor Iván Vásquez Gómez, 
para que cumpla DE MANERA INMEDIATA con las 
funciones estipuladas en el Decreto número 1874 del 
2021 y empiece a coordinar y orientar el desarrollo 
de políticas EFECTIVAS para la defensa de la 
soberanía, la independencia, la integridad territorial, 
la seguridad y tranquilidad pública, así como para 
el mantenimiento del orden Constitucional y la 
garantía de la convivencia democrática de todos los 
atlanticenses. Igualmente, le soliciten al Director 
General de la Policía Nacional, General Henry 
Armando Sanabria Celis, la participación activa 
en la formulación de dicha política en materia de 
seguridad pública y de convivencia ciudadana para 
garantizar a los habitantes del Atlántico la vida, 
integridad, libertad, libre movilidad y seguridad. 

Los habitantes del Atlántico esperan que 
este Gobierno actúe con debida diligencia para 
evitar los riesgos y amenazas advertidos por la 
defensoría del pueblo con su alerta temprana y tome 
medidas integrales para la garantía del ejercicio y 
a la protección de los Derechos Humanos. Por lo 
anterior, firmo la constancia el día 21 de marzo del 
22. Gersel Luis Pérez Altamiranda Representante a 
la Cámara departamento de Atlántico.

Constancia sobre Iván Duque y la revelación 
de información de inteligencia.

- El expresidente Iván Duque, afirmó que 
desde Venezuela se ha solicitado acceso 
a información confidencial para conocer 
el trabajo histórico de la inteligencia 
colombiana. 

- Ante esta acusación, tanto el canciller 
como el Almirante Francisco Cubides, 
Comandante de la Armada, han desmentido 
las acusaciones del expresidente. 

- De acuerdo con el Almirante Cubides, el 
trabajo conjunto que se da con las Fuerzas 
Militares Venezolanas está asociado a la 

lucha contra narcotráfico como problema 
transnacional. 

- La cooperación en inteligencia con 
el vecino país es necesaria porque, al 
compartir frontera, se enfrentan amenazas 
comunes ante las cuales es más efectiva 
una respuesta conjunta.

- Como antiguo comandante en jefe de las 
Fuerzas Militares el expresidente debería 
tener claro que la Ley 1613 de inteligencias 
establece claramente que la cooperación 
internacional materia de inteligencia se 
hace garantizando la reserva y protección 
de la información. 

- También debería saber que al revelar 
información estratégica nacional pone 
en riesgo no solamente la efectividad 
de las operaciones para luchar contra el 
narcotráfico en frontera, sino la integridad 
de los hombres y mujeres que participan en 
dichas operaciones al poner en alerta a los 
grupos al margen de la ley sobre información 
que tienen una reserva especial. 

Constancia presentada por el honorable 
Representante Alejandro Toro, han sido leídas las 
constancias, señora Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Muchas gracias, señora Secretaria, continuemos 
con el siguiente punto del Orden del Día para 
comenzar el debate del día de hoy. 

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda (e), doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Siguiente punto, Debate de control político, 
desarrollo a la Proposición número 23. 

Con la venia de la Plenaria, en ejercicio de 
las funciones Constitucionales legales y como 
Representante a la Cámara, atentamente nos 
permitimos poner en consideración de los honorables 
representantes de esta célula legislativa la presente 
citación a debate de control político, con el fin de 
discutir sobre la reciente invasión masiva de predios 
privados en nuestro país y estrategia para generar 
seguridad a los propietarios de los mismos. 

Para el buen desarrollo del debate, cítese: al señor 
Ministro Defensa, doctor Iván Velázquez Gómez; 
al Director General de la Policía Nacional, Mayor 
General Henry Armando Sanabria; al Comandante 
General de las Fuerzas Militares, Mayor General 
Helder Fernán Giraldo; al Comandante del Ejército 
Nacional, Mayor General Luis Mauricio Ospina; a 
la Ministra de Agricultura, doctora Cecilia López; al 
Ministro del Interior, doctor Alfonso Prada Gil y a la 
Agencia Nacional de Tierras. 

Adiciónese la proposición en el siguiente 
sentido: Invítese a tres delegados del Movimiento 
Indígena Colombiano, para que escuchen el debate 
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de control político y se ponga a consideración de la 
Comisión Segunda Constitucional permanente de la 
Cámara de Representantes la solicitud de declarar la 
sesión informal para escuchar las proposiciones de 
los delegados. 

Proposición presentada por los honorables 
representantes: Juana Carolina Londoño Jaramillo, 
William Ferney Aljure Martínez, Fernando David 
Niño Mendoza, Norman David Bañol Álvarez, 
Alexánder Guarín silva, Erika Sánchez Pinto, 
Jorge Rodrigo Tovar Vélez, Álvaro Londoño Lugo, 
Carolina Giraldo Botero, Luis Miguel López 
Aristizábal, Jhoany Palacio Mosquera, Alejandro 
Toro Ramírez, David Racero. 

Aprobada el 27 de septiembre del 2022, señora 
Presidenta esa es la proposición que se desarrolla en 
esta sesión.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Muchas gracias, señora Secretaria, yo quiero poner 
en contexto a la Comisión, esta es continuación de 
un debate que comenzamos el año inmediatamente 
anterior en el cual ya estuvo el señor Ministro de 
Defensa en esta Comisión, con el General Sanabria, 
donde se presentaron oportunamente las respuestas, 
donde se dio un debate juicioso durante largas horas 
en torno a la invasión masiva de predios en nuestro 
país. Sin embargo, aquí está con nosotros y le damos 
la bienvenida al doctor Carlos Vladimir Rodríguez, 
Director Seguridad Ciudadana del Ministerio de 
Defensa, ahora le daremos el uso de la palabra para 
que nos actualice estás cifras, y para que nos cuente 
un poco más sobre cómo se ha avanzado al respecto, 
nos confirmaron del Ministerio su asistencia, le 
damos también la bienvenida al Mayor General 
Luis Eduardo Contreras, Subjefe de Estado Mayor 
de Planificación Estratégica; al Vicealmirante Harry 
Ernesto Pregnant Niño, Jefe de Estado Mayor 
Naval de Apoyo a la Fuerza; al Brigadier General 
Jorge Ricardo Hernández Vargas, Comandante 
del Comando de Ingenieros Militares; al Teniente 
Coronel Gustavo Salamanca Barrera, Jefe de 
Gestión Operacional Encargado de la Jefatura del 
Servicio de Policía, que sea este el momento de 
hacer un reconocimiento a la Policía, al Ministerio 
de Defensa, por estar siempre prestó y atento a las 
citaciones de la Comisión y, ese como primer punto.

Para continuar con el debate, nosotros habíamos 
citado el día de hoy al Ministerio del Interior, de las 
preguntas que se tienen son cerca de 7, 8 preguntas, el 
cuestionario fue atendido y resuelto oportunamente, 
donde considero que se dieron claridad a las 
preguntas que se plantearon, y, de igual forma, fue 
citada la señora Ministra de Agricultura, la doctora 
Cecilia López Montaño, quién ya está llegando, en 
menos de 5 minutos si Dios quiere estará aquí, y, de 
igual forma, por el Viceministerio del Interior está el 
doctor Gustavo García Figueroa, a quién le damos la 
bienvenida, usted siempre presto a atender nuestras 
inquietudes; la señora Ministra de Agricultura, 

Cecilia López Montaño, y se encuentra con nosotros, 
bienvenido doctor Gerardo Vega Medina, Director 
General de la Agencia Nacional de Tierras. 

Honorables, yo creo que este es un debate 
importante, los colombianos y está Comisión está 
habida de conocer cuáles son esos avances que ha 
tenido el Gobierno actual en materia de compra 
de tierras, ¿cómo se ha avanzado?, ¿cuáles son las 
estrategias?, acabar tanto manto de duda que se tiene 
en torno a esas especulaciones en materia de compra 
de tierras y que nos den buenas noticias aquí a la 
Comisión y a los colombianos.

Vamos a darle el uso de la palabra al Ministerio 
del Interior el doctor Gustavo García Figueroa, 
Viceministro, le vamos a dar un tiempo máximo 
de 20 minutos; después le daremos el uso de la 
palabra a la señora Ministra, la doctora Cecilia 
López; posteriormente, al doctor Gustavo García, 
nosotros tomaremos atenta nota de las inquietudes 
o preguntas que tengamos y después le daremos el 
uso de la palabra a cada uno de los citantes y de 
los Representantes a la Cámara de las diferentes 
bancadas en el Congreso, doctor Gustavo, bienvenido 
a la Comisión Segunda, tiene el uso de la palabra.

Hace uso de la palabra el Viceministro del 
Interior, doctor Gustavo García Figueroa: 

Apreciada Presidenta, muchas gracias por la 
invitación, gracias a su señoría la Vicepresidenta, a 
todos los citantes, a los representantes, doctor Aljure, 
doctor Tovar, doctora Erika, doctor Luis Miguel 
López, muchas gracias por darnos la oportunidad 
aquí de compartir la tarea que se ha adelantado en esta 
problemática, que como lo dijimos ya en la sesión 
anterior es una problemática que no es nueva, es una 
problemática bastante avanzada en el país y sobre 
todo es una problemática que es bastante diversa, no, 
las preguntas están enfocadas puntualmente hacia el 
tema de comunidades, de poblaciones, de invasiones, 
de ocupaciones de predios por parte de comunidades 
indígenas, de comunidades afrodescendientes, de 
comunidades de campesinos, pero también tenemos 
un importante trabajo que hemos adelantado con 
Defensoría del Pueblo con quienes hicimos una 
Mesa de Trabajo sobre este tema y en las cuales se 
identificaron que el mayor número de ocupaciones 
ilegales que están pasando, que están ocurriendo 
en el país son carácter urbano y evidentemente con 
fines esencialmente económicos y que eso genera 
la necesidad de afrontar esta problemática desde 
diversos enfoques. 

No en vano el punto uno del acuerdo final de paz 
que se firmó en La Habana, que se firmó en el Teatro 
Colón, fue el problema de la tierra en Colombia, 
ya que esto ha desatado un gran conflicto social, 
histórico y que evidentemente si bien entendemos 
la importancia de la situación, no es que se haya 
masificado tampoco desde que el Presidente Gustavo 
Petro, ha llegado al poder, cómo se ha querido hacer 
ver de pronto, no aquí, sino en otros medios, sino 
que al contrario, se ha evidenciado, pero es un 
problema que viene ocurriendo hace mucho tiempo, 
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de hecho como cifras preliminares y advierto que 
son cifras no contrastadas, sino correspondientes 
únicamente al Ministerio del Interior, nosotros 
encontramos que actualmente hay cuatrocientos 
cuarenta y cuatro invasiones activas, de las cuales 
cuarenta y cuatro pertenecen al período de agosto a 
hoy, evidentemente esto tiene una relación en lo que 
hemos dicho con la conflictividad social, que si bien 
se ha aumentado en su número, hay un aumento en la 
reclamación social, se ha disminuido en la intensidad 
violenta de la misma, y eso muy importante decirlo, 
porque también tenemos una cifras menores en 
conflictividad de muertos y heridos, no solamente 
de sociedad civil, también, de Fuerza Pública, lo que 
evidentemente muestra una sociedad más dialogante, 
una sociedad más tranquila, más confiada de hacer 
los reclamos, pero también unas actuaciones menos 
violentas y de menor intensidad.

Frente a las preguntas concretas para ir 
resolviendo, porque nos preguntan aquí, por 
ejemplo, que ¿cuáles son los compromisos sobre 
tierras adquiridas por el Ministerio del Interior?, 
vale aclarar que el Ministerio del Interior tiene a 
cargo el diálogo social y el relacionamiento o mejor 
la política de poblaciones; sin embargo, no hay 
como tal una política de compromiso por parte del 
Ministerio del Interior, con la adjudicación propia 
de tierras, ni es lo que nos corresponde adelantar 
a nosotros; sin embargo, sí hemos adelantado una 
estrategia muy importante de conflictividad social 
sobre todo en vía de evitarla y de proteger la vida 
de los líderes y lideresas, especialmente frente a 
reclamaciones de tierras en dos ejes fundamentales. 
Uno: la protección de la vida mediante el desembarco 
de la institucionalidad, eso lo vemos en los más de 
setenta y seis puestos de mandos unificados por la 
vida que se han hecho a lo largo y ancho de todo 
el país, en los cuales hemos tenido presencia, no 
solamente de Fuerza Pública y de las instituciones 
que ordinariamente van a este tipo de puestos de 
mando unificado, sino que también hemos tenido 
presencia de institucionalidad con vía a desarrollar 
socialmente el territorio, nos ha acompañado el 
Departamento Nacional de Planeación, la Agencia 
de Renovación del Territorio, la Agencia Nacional 
de Tierras, muy agradecido con mi doctor Gerardo, 
ha estado el Ministerio de Vivienda, el Ministerio de 
Tecnología e Información y Comunicación, es decir, 
hemos hecho un abordaje integral de esta situación.

Pero fundamentalmente el tema de conflictividad 
que corresponde al tema de las reclamaciones de 
tierra, nosotros lo hemos ejercido desde tres ejes o 
tres ámbitos muy concretos.

Uno: es el ámbito de diálogo, de concertación, 
que es cuando se da el hecho o, incluso, cuando 
por los mecanismos que más adelante explicaré, 
podemos antecederlo, ese es un evento que 
está cargo del Ministerio del Interior y que 
evidentemente corresponde en su primera medida 
de los Alcaldes y Gobernadores, pero a nadie le ha 
quedado la duda de que este Gobierno ha asumido 
con responsabilidad y con entrega la llegada al 

territorio, independientemente que sea un problema 
municipal, departamental, hemos afrontado toda 
la conflictividad del país, haciendo un despliegue 
importante de personal y un despliegue importante 
de funcionarios, asumiendo como propia la 
conflictividad, eso es parte del Gobierno del cambio, 
entender que nosotros como Gobierno no podemos 
vivir de soberbias, sino que tenemos que estar en 
contacto con nuestra gente y nuestro territorio. 

Segunda esfera: hay que dejarla muy clara, 
corresponde a la Fuerza Pública, el Ministerio de 
Defensa y a la política de seguridad humana y de 
seguridad ciudadana que tiene este Gobierno, es 
decir, no es que se esté estableciendo que no hay 
intervención de fuerzas, la Fuerza Pública mantiene 
de manera decidida y de manera muy colaborativa, 
la presencia en todo el territorio, valga el ejemplo 
darlo, por ejemplo, el bajo Cauca, el despliegue 
que  ha hecho la Fuerza Pública, es una cosa que 
realmente como Gobierno nosotros somos muy 
sinceros en agradecer, no solamente por la calidad, 
por la cantidad, sino por la humanidad que ha 
demostrado la Fuerza Pública al momento de 
proteger la población, de proteger a la gente, de 
proteger a la ciudadanía, consideramos que este es un 
ejemplo fehaciente en el cual el Gobierno nacional 
ha tomado cartas en el asunto y ha demostrado que 
el uso de la fuerza, el monopolio de la fuerza se 
debe hacer en protección de la vida y en ese buen 
relacionamiento con la ciudadanía. 

Tercer esfera: qué es muy importante, que lo 
explicaran ya el doctor Vega y la doctora Cecilia 
López, es el tema de afrontar el problema de 
tierra, que es realmente el eje fundamental y que 
si nosotros como Estado, como sociedad, ustedes 
y nosotros, incluso, porque nosotros tenemos que 
reconocer que es el Congreso de la República, quién 
conoce las verdaderas problemáticas de la tierra, si 
nosotros juntos no afrontamos esta problemática 
evidentemente nunca se va a solucionar y por el 
contrario se va a incrementar. En ese orden de ideas, 
son esas tres esferas, desde las cuales evidentemente 
con otras complementarias, pero esas son las 
tres grandes patas de esta Mesa que queremos 
con fortaleza afrontar para poder no solamente, 
disminuir la intensidad de conflictividad que eso es 
importante, no solamente, llegar con Fuerza Pública 
cuando haya estás conflictividades, no solamente, 
defender el derecho a la propiedad privada cuando 
corresponda, sino también, satisfacer los derechos 
de la población que hoy en día está en estas difíciles 
circunstancias.

Otras de las preguntas es si ¿se han presentado 
incumplimientos de acuerdo por parte del Gobierno 
nacional con dichas comunidades?, debemos decirlo, 
que hemos establecido varios canales de diálogo, se 
establece además una institucionalidad dedicada al 
diálogo, por ejemplo, con las comunidades tenemos 
la mesa permanente de concertación, tenemos la Ley 
070, qué es una herramienta importante y hemos 
establecido todos los canales de diálogos, el Gobierno 
pasado estableció mediante decretos y resoluciones, 
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que lo conocerá mi compañero de ministerio, el 
doctor Tovar, se establecieron varias mesas y varios 
escenarios de discusión y de mensajes, se ha tratado 
de cumplir todo ese tema, no tenemos ahí mayores 
circunstancias, hoy en día hay alguna conflictividad 
que nos han expresado en algunas inconformidades 
frente al tema de Plan Nacional de Desarrollo, pero 
se ha establecido siempre canales de comunicación, 
con lo cual aprovecho para mandar un mensaje a 
todas las comunidades y todas las poblaciones en 
el sentido en que este es un Gobierno dialogante, un 
Gobierno que habla, un Gobierno que conversa y que 
no necesita las vías de hechos para tomar en serio los 
problemas, que estamos siempre prestos a concertar, 
a escuchar y a entender que no es el negacionismo, 
el elemento esencial para el desarrollo o la solución 
mejor de los problemas.

En ese orden de ideas nos preguntan que si ¿existe 
algún mecanismo que arroje alertas tempranas frente 
a posibles invasiones?, este oficio que está aquí, 
está radicado del diez de octubre del año pasado, ha 
sufrido una actualización y, por eso, es importante 
darles a conocer que desde el Ministerio del Interior, 
el Ministro Alfonso Prada, ha liderado de manera 
decisiva la construcción del Sistema Nacional de 
Diálogo y Convivencia, estamos en la estructuración, 
por supuesto, lo estamos afrontando desde el Plan 
Nacional de Desarrollo, pero ya todos conocemos 
el funcionamiento del Estado, tiene sus tiempos y 
sus momentos, estamos estructurando este Sistema 
Nacional de Diálogo que no solamente va a integrar 
ya los conocimientos que tiene, por ejemplo, la 
Policía Nacional, que tiene la Defensoría del Pueblo 
en su observatorio, sino que también va a combinar 
unas fuentes humanas, civiles, abiertas por supuesto, 
todo, para poder encontrar con la conflictividad de 
todas las entidades con las circunstancias que todos 
conocemos una previsión de estos elementos, es 
decir, es buscar la prevención de la conflictividad, 
la prevención del daño para poder establecer 
esto, ya se han concretado dieciséis reuniones del 
Comité de Atención Temprana a los sucesos que 
tiene que se llama, les corrijo el nombre, el Centro 
de Observación y Análisis para la Transformación 
Social, “COAT”, se está liderando desde los diversos 
ministerios, se ha hecho en el Ministerio de Trabajo, 
en el Ministerio de Agricultura, se han adelantado 
en los diferentes ministerios para recoger toda esa 
problemática que conocemos desde las diferentes 
carteras, y de esa manera tratar de adelantar en unas 
políticas claras y soluciones tempranas para evitar 
las circunstancias propias de cada intervención. 

En ese orden de ideas, este Gobierno sí está 
trabajando, no solamente por tener ese sistema 
de alerta temprana de prevención, sino también 
atenderlo, no solamente con Fuerza Pública, porque 
tampoco es justo que todas estas soluciones se las 
dejemos recargadas a la Fuerza Pública como si 
ellos fueran los responsables y los culpables de 
desatención histórica del Estado, sino también con 
soluciones propias para la comunidad, se han tomado 
acciones tempranas con la Defensoría del Pueblo que 

es el punto cuatro, hemos trabajado juntos y hemos 
atendido absolutamente todas las CIPRAT que se 
han adelantado, con excepción de Mitú que tuvimos 
un problema para conseguir los tiquetes para llevar 
los funcionarios allá, se han atendido todas dentro 
del período de los 10 días, igual en Mitú se adelantó 
una gran reunión con funcionarios y todo aquí en 
Bogotá y logramos establecer este plan de alertas 
tempranas, pero se ha atendido absolutamente todas 
las alertas tempranas y lamento de pronto queridos 
representantes que no haya acompañado la sesión de 
hoy la Defensoría del Pueblo, porque es importante 
esa visión del Ministerio Público en estos, en estos 
eventos, que son de alguna manera una presentación 
neutral y un validador importante para la acción 
que hemos venido adelantando desde el Gobierno 
nacional. 

Frente al tema, yo creo que con eso quedan 
respondidas la mayoría de preguntas, hay unas 
preguntas que ya nos hace es sobre ¿quiénes son 
las comunidades y demás?, yo creo que en estos 
si nos podemos remitir al formulario porque están 
ahí claramente desglosadas, no vale la pena leer 
lo que está ahí consignado, pero si hay algún dato 
que quisieran que aclaremos o demás, por supuesto, 
aquí estamos presentando todas las circunstancias 
del caso, en ese orden de ideas yo dejaría hasta 
ahí la intervención, sin perjuicio, por supuesto de 
escucharlos aquí, doctor Luis Miguel, doctor Tovar, 
estamos prestos a cualquier respuesta y Presidenta 
muchas gracias por la generosidad del tiempo.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Muchas gracias, doctor Gustavo, le damos 
la cordial bienvenida a la señora Ministra de 
Agricultura, la doctora Cecilia, qué rico tenerla en 
nuestra Comisión, de verdad que para nosotros es bien 
importante conocer el día de hoy señora Ministra, en 
una continuación del debate que venimos haciendo 
sobre invasión de tierras, sobre la problemática 
que se tiene, el año pasado hablábamos con usted 
y me dijo vamos a darle un poquito de tiempo para 
contarle a los colombianos y su Comisión qué 
estamos haciendo el materia, yo creo que se llegó el 
momento señora Ministra, bienvenida, tiene usted el 
uso de la palabra.

Hace uso de la palabra la Ministra de 
Agricultura, doctora Cecilia López Montaño:

Muchas gracias, señora Presidenta, primero, 
quiero pedirles excusas, ustedes saben que yo trato 
de ser muy cumplida en todos estos debates, pero 
hoy fue el lanzamiento de toda la estrategia del 
Grupo Bicentenario Sobre la Economía Popular 
y ese Grupo Bicentenario a diferencia de lo que 
venía sucediendo antes en donde básicamente era 
Ministerio de Hacienda era el que manejaba el 
sector bancario y financiero del Gobierno, ahora 
somos los ministros, el Ministro de Hacienda más 
el Ministro de Industria, Comercio y Turismo y la 
Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural. Hoy 
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se lanzó la Estrategia Crediticia de la Economía 
Popular, supuestamente era a las siete y media, pero 
como siempre pasa empezó a las ocho y casi no 
llego, estaba en el puro norte, así que les ruego que 
me excusen, pero aquí estoy, muy bien, tenemos dos 
preguntas, me acompaña el Director de la Agencia 
Nacional de Tierras quien puede complementar 
mucha de la información, yo creo atendiendo las 
preguntas de ustedes podemos dividir esto en dos 
partes, la primera es el tema de las invasiones y la 
segunda hablaremos la Reforma Agraria.

Sobre las invasiones, ustedes recuerdan cuando 
empezó el Gobierno hubo una especie de conmoción 
social, porque se estaba diciendo que las invasiones 
eran producto de que habíamos hablado de que 
íbamos a distribuir tierras y eso nos empezó a causar 
muchos problemas mientras teníamos todas las cifras 
a la mano. Por fortuna, recuerdo muy bien que yendo 
al Putumayo que me pareció medio injusto, porque 
era un encuentro con cocaleros, yo sentí tal presión 
que salí y dije: por favor paren las invasiones, porque 
van a deslegitimar la Reforma Agraria, porque si 
esto se está asociando a semejante estrategia tan 
fundamental para el Gobierno, algo que el país jamás 
ha podido hacer, una verdadera Reforma Agraria de 
fondo, acaban con la posibilidad política de mover. 
Afortunadamente, inmediatamente el Gobierno hizo 
una rueda de prensa a los dos o tres días y donde 
volvimos como Gobierno a pedir que por favor 
paren las invasiones, porque nos van a impedir 
realmente hacer lo que consideramos es la estrategia 
clave para la recuperación del sector agropecuario, 
porque es el punto uno de La Habana, es realmente 
el marco total de todo lo que estamos haciendo, 
es el punto uno del desarrollo rural integral, muy 
bien, ahí dijimos, algunos de los argumentos que 
quiero muy rápidamente, quiero mostrarles porque 
entiendo que ya el Ministro de Defensa les trajo las 
cifras, entiendo que aquí hubo un debate ya con la 
información señora Presidenta, aquí hubo un debate 
ya con el Ministro de Defensa sobre las cifras, no 
quiero ser muy extensiva, pero si quisiera reiterarles 
algunos de los puntos que dijimos en este momento:

Las invasiones no agilizan ni constituyen un factor 
que facilite el acceso a los programas de política 
de tierras, por favor me ponen la presentación. 
Segundo: empezó a haber y algunos nos criticaron 
porque fueron más pacíficos que otra cosa, acuerdos 
de regulación, mecanismos de concertación con los 
invasores para llegar a acuerdos y socializar, ahí el 
tema era, ¿cómo socializamos?, ¿en qué consiste la 
Reforma Agraria?, y el punto central “es invadir no 
da derecho o acceso a tierras”, era como el punto, 
pero esto yo diría que se manejó de una manera muy 
hábil, yo creo que hay que reconocerle al Ministerio 
de Defensa, al Ministerio del Interior que ustedes 
nos ayudaron a que ese proceso no fuera traumático.

Otro punto que dijimos: las invasiones de tierra, 
ocupaciones, no tiene relación con acceso a la tierra, 
yo creo que ahí se habló de una explosión y como 
veremos explosión de invasiones, como veremos 
con las cifras, no hubo una explosión de invasiones, 

pero esa fue la interpretación política que se dio, y lo 
otro que dijimos mucho es el Misterio ya se articula 
con entidades del Gobierno y ahí trabajamos con el 
Ministerio de Defensa, Defensoría del Pueblo, entre 
otro. 

Me gustaría que miremos esta gráfica, un poco 
para poner este tema que aunque ustedes ya lo han 
visto, me parece importante volverlo a plantear, 
las invasiones entre 1980 a 2022, bueno, ahí como 
veremos la verdad, es que hay récord de invasiones, 
aquí están registrados desde 1980, muy interesante, 
hubo un pico en el 2014, pero miren que cuando 
esto está solamente hasta el 2022, hasta el segundo 
mes del 2022, que fue la fuente que nos dio el 
Ministerio de Defensa, pero ahí vemos como desde 
el 2015 empezó una escalada de crecimiento de 
invasiones muy grande, la interpretación que yo 
creo que hay que darle a esto, ya ubicándolos en 
lo que está pasando hoy, es que es una expresión 
de la frustración de amplios sectores del campo 
de no tener acceso a la tierra y veían como único 
mecanismo estas invasiones; pero me gustaría mirar 
qué ha pasado este año. 

Pongamos la gráfica siguiente, aquí mirando el 
año 2022 y el año 2023, fíjense en lo que ha pasado, 
ese es el histórico y hay otro, el que muestra se 
estabiliza, lo que estamos viendo, esto ha sido parte 
de la historia que no debe atribuírsele al hecho de 
que el Gobierno se comprometa con una Reforma 
Agraria, sino yo creo que se puede atribuir más al 
desespero de un país rural que creyó que nuevamente 
los intentos de Reforma Agraria que se habían hecho 
desde el Gobierno del Presidente López Pumarejo, 
del Presidente Lleras Restrepo, iban a fracasar o no 
tenían esperanza de que pasara, de tal manera que ahí 
queda claro que había, esto no surge por el anuncio 
de la Reforma Agraria, que fue usado políticamente 
para eso, por fortuna logramos una desaceleración 
muy interesante, no se ha acabado del todo, pero sí, 
las invasiones sean desacelerado significativamente 
en estos meses, es decir, a pesar de que todavía 
estamos iniciando el proceso, este es un proceso del 
proceso de Reforma Agraria, lo ha dicho la historia 
del país, es uno de los más complejos que puede 
abordar un Gobierno.

Ha habido históricamente una reacción grande a 
una realidad que yo quisiera retomar aquí, el índice 
de concentración de tierra de Colombia que lo mide 
GINI, es punto ochenta y siete, ustedes saben que 
uno quiere decir que una sola persona tiene toda la 
tierra y cero quiere decir que la tierra está totalmente 
distribuida de manera igualitaria, punto ochenta y 
siete, es el índice de concentración de tierra más 
vergonzoso que puede tener un país, y es terrible, 
no solamente en términos de América Latina, yo 
no he logrado ver un índice de GINI de tierra en 
América Latina de ese nivel, el Presidente lo dice 
muy claramente, él si dice de frente que es el más 
de América Latina, pero yo me temo que es de los 
más altos del mundo, sino el más alto, imagínense, 
pero el peor, que de ese poco se habla, y eso sí 
fue una investigación que hizo una de las mujeres 
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más conocedoras de tierra, que va a ser nuestra 
asesora para mujer rural en Reforma Agraria, que 
es la doctora Ana María Ibáñez, creo que está en un 
altísimo cargo en el BIC, pero viene a asesorarnos 
en cómo distribuir tierra a las mujeres, es una 
autoridad latinoamericana, ella estimó el índice de 
propiedad de la tierra, el índice de propiedad de la 
tierra llega punto noventa, es aún peor que el índice 
de concentración de la tierra, está en manos de casi 
un mínimo de personas del país, frente a esto hacer 
ese cambio toma tiempo, es complejo, estamos 
involucrados ciento por ciento a hacerlo, pero 
además, porque el compromiso no es entregar solo 
tierras, sino entregar proyectos productivos, porque 
esto va dentro de las metas de hacer de Colombia, 
una potencia mundial de alimentos que tiene todos 
los elementos para hacerlo pero de todas maneras 
es una proeza ajustarlos de manera que logremos 
hacerlo redistribuyendo la tierra, aumentando 
la producción, logrando soberanía alimentaria, 
etcétera, 

Vemos que no fue un estallido, que ya en este 
momento podemos decir que las invasiones no fueron 
un estallido como reacción a la Reforma Agraria, sino 
es un proceso que venía en el país, pero que hemos 
logrado en la medida en que hemos empezado hacer 
anuncios en términos de distribución de la tierra y de 
los propósitos que todavía no estamos concretando, 
porque hay que surtir una serie de etapas, de hacer 
proyectos productivos en la región, simplemente 
quiero corroborar con la última gráfica que tengo 
ahí que son las cifras del Ministerio de Defensa, 
en dónde lo que muestra, aquí las menciono, desde 
1980 se habían dado ciento cuarenta y un (141) 
invasiones, cuarenta y ocho (48) correspondieron al 
año 2022 y 2023, del primero de enero al seis de 
agosto del 2022 se registraron veintisiete (27) casos 
y del siete de agosto al ocho de diciembre, esta cifra 
es muy importante, de 2022 se registraron un total de 
veinte (20) casos y un (1) caso con intervención del 
Esmad o de otras autoridades en la vigencia 2023.

Sin entrar en demasiados detalles, lo que quiero 
decirles es que de alguna manera, no es que no haya 
expresiones de esta naturaleza, pero han disminuido 
significativamente, esto para nosotros que tenemos 
la responsabilidad de la Reforma Rural integral y 
de la Reforma Agraria, es un compromiso, en la 
medida en que mostremos resultados se desaceleran 
las invasiones, recuerden que aquí una reacción 
muy grande de los dueños de la tierra, que como ya 
habíamos, los índices de concentración no solamente 
tienen mucha tierra, sino mucho poder político y allí 
se habló de que estamos violando los derechos de 
propiedad privada, etcétera, esos argumentos hoy ya 
no son válidos.

Quisiera entrar a algunas de las cifras que ya le 
pediré a Gerardo las profundice, pero antes de entrar 
a hablar avances de Reforma Rural Integral, antes 
de entrar a estas cifras quisiera recordar lo siguiente, 
dentro de la Reforma Rural Integral, el punto uno 
de La Habana, sin duda la Reforma Agraria es el 
eje central, pero allí quiero mencionar una serie de 

instrumentos que tenemos que no están aquí descritos, 
pero se los voy a mencionar. El primer instrumento 
es la titulación de predios, nos ha costado mucho 
trabajo y con Gerardo, le hemos visto que la gente 
entienda el valor de titular la tierra, cuando la gente 
no tiene título de propiedad, así la esté ocupando y 
produciendo está al margen de las posibilidades de 
la política pública, ¿cómo va a conseguir un crédito 
formal, si no tiene titulación?, ¿cómo va a tener 
acceso a asistencia técnica, si no tiene legalizada su 
propiedad?, entonces la titulación que fue el primer 
paso que dimos, y ya mostraremos como ahí se ha 
ido muy rápidamente.

La agencia ha mostrado resultados que ahorita 
lo mencionaremos, ahí, realmente al principio nos 
costó mucho trabajo, pero poco que se valorará, ese 
primer elemento de Reforma Agraria, pero la verdad 
es que cada vez que nos reunimos con poblaciones 
rurales encontramos que si la titulación es clara, 
muchos nos piden cada vez más que por Dios 
aceleremos el proceso de titulación, ese es el primer 
instrumento.

El segundo instrumento es la tierra de los 
narcotraficantes, la SAE, ahí yo quiero recordarle, 
que recuerdo muy bien ya en el empalme, yo no 
estuve en la campaña del Presidente, sino yo me 
vinculé antes de la primera vuelta, donde dije 
públicamente, yo no soy parte de estos partidos, 
yo no nunca he sido de izquierda y he sido siempre 
Liberal, ya en este momento estoy separada de la 
política, pero me comprometo antes de la primera 
vuelta con este proyecto político, lo dije muy 
claramente; en ese momento, me acuerdo que 
en reunión con el señor Presidente había mucho 
optimismo de que la tierra de los narcos era como el 
elemento central para adquirir tierra de buen nivel, 
porque la tierra de los narcos no tiene mala tierra y 
se pudiera distribuir muy fácil, eso no ha sido tan 
fácil, eso ha sido mucho más difícil y tan difícil 
que, después les mencionaré algunas de las cosas 
que tenemos que hacer y que se están incluyendo en 
el Plan de Desarrollo para agilizar el proceso de la 
distribución de la tierra de los narcos, ahí hay mucha 
tierra, pero eso está en unas situaciones complejas, 
pero ese es el segundo instrumento en el cual ya 
empiezan a mostrarse resultados, pero han sido más 
difíciles a pesar de la gran diligencia del Director de 
la SAE, ahí hay temas complejos.

El tercer instrumento es la entrega de tierras, 
lo que se entiende tradicionalmente por Reforma 
Agraria que ya le mostraré los resultados, hay dos 
instrumentos más, uno que son las reservas, las 
zonas de reserva campesina y el otro instrumento 
que ya salió el acuerdo es los baldíos, ya tenemos 
en la mano la sentencia de la Corte, esta sentencia 
de la Corte apenas se está empezando a estudiar, 
va a hacer una profunda revolución, es la primera 
vez que vamos a tener una cosa muy profunda de 
lo que ha pasado con los baldíos en Colombia, y 
eso puede ser o una posibilidad muy grande para la 
Reforma Agraria o unos problemas muy grandes, 
nosotros esperamos que ahí haya alternativa, porque 
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hay muchas zonas del país donde se han construido 
grandes empresas del sector rural en baldío y ahí no 
sabemos todavía qué dice específicamente de eso.

Sobre las zonas de reserva campesina que 
al principio no las habíamos incluido como 
instrumento, quiero decirle que es un instrumento 
de ordenamiento de la propiedad, algunas de esas 
tierras se organizan con un fin claro, es que es 
muy importante que ustedes lo conozcan, frenar 
la expansión de la frontera agrícola actual, es muy 
importante que ustedes tengan claro, ¿dónde se 
quiere hacer la Reforma Agraria?, y ¿por qué las 
zonas de reserva campesina juegan un papel clave? 
El mandato del Presidente es que la Reforma 
Agraria se hace en la actual frontera agrícola y, ¿por 
qué?, porque allí en una parte de esa frontera está el 
principio básico de la reforma, eso no quiere decir 
que no compremos tierras en otra parte, pero en la 
Reforma Agraria como tal, se entiende en lo que 
el Presidente ha dicho, las tierras más productivas 
y más utilizadas del país, esas tierras están en la 
Región Caribe y en el Magdalena Medio, que se 
tenga claro porque este énfasis en esa zona, lo cual 
no quiere decir que no se tenga que comprar en 
otra, pero la Reforma Agraria tal como la concibió 
este Gobierno, se evalúa principalmente porque se 
ubique esa tierra. 

¿Qué papel juegan ahí las zonas de reserva 
campesina?, las zonas de reserva campesina se 
hacen en la frontera agrícola, fundamentalmente 
para que no se invadan tierras con alta sensibilidad 
ambiental, una cosa fantástica que ha hecho este 
Gobierno porque eso murió durante el Gobierno 
anterior, es parte de la Ley 160 de la Reforma Agraria 
que estamos utilizando, se hicieron cuatro en este 
Gobierno a finales del año, verdad, cuatro zonas de 
reserva campesina y vienen en fila muchas más, ahí 
algunas de esas tierras se puede titular, otra puede ser 
baldío que no se puede titular o que se puede titular, 
pero las zonas de reserva, esto es muy importante 
que lo tengan claro, son para frenar la expansión de 
frontera agrícola y para ordenar poblaciones rurales 
en esa frontera, me parece que es muy importante 
tener claro todos los instrumentos que tenemos para 
hacer la Reforma Agraria y como hemos venido 
operando.

El punto uno de La Habana dice dos cosas, en el 
periodo que son 12 años, de los cuales han pasado 
seis años, nosotros entramos ya con seis años de 
pasivo, hay que cumplir lo siguiente, titular siete 
millones de hectáreas y distribuir tres millones 
de hectáreas, esas son metas del punto uno de La 
Habana, eso suma intervenir diez millones de 
hectáreas, siete titulando y tres distribuyendo. 

La verdad es que el periodo anterior fue un 
periodo muy lento en términos del cumplimiento 
de la, y en general podríamos decir que de los siete 
millones de hectáreas que hay que titular se ha 
cumplido el 0,23% y nosotros hemos avanzado, este 
es tal vez uno de los mayores avances que hemos 
tenido, titulado un millón catorce mil cuatrocientos 
cuarenta hectáreas, aquí, yo no he incluido las 

zonas de reserva campesina, porque creo que allí 
todavía, cuánto se va a titular, depende de qué tanto 
avancemos, porque las zonas de reserva son más de 
ordenamiento y dentro de ella puede haber titulación, 
pero eso lo vamos precisando en la medida que se 
haya avanzado. 

Ahora que el consolidado desde el acuerdo de 
paz es que como ven estos porcentajes, estamos muy 
lejos de la meta y no nos quedan, si no seis años, 
este punto me parece muy importante porque aquí 
tenemos cuatro años de Gobierno, que ya son tres 
años y medio, aquí lo que hemos hecho, es y este 
es una posición muy personal que creo lo siguiente, 
es muy difícil y lo discutíamos muy claramente en 
el grupo de tierras y con el equipo del Presidente 
en ese tema, es muy difícil asegurar que vamos a 
cumplir todas estas metas en los cuatro años, entre 
otras, porque nos quedan dos años más, sobre todo 
el de la compra de tierras, tenemos que hacer un 
esfuerzo muy grande, tres millones de hectáreas, 
es prácticamente imposible, yo creo que un millón 
y medio sería una meta que he estado discutiendo 
mucho con el equipo de Gobierno, sobre todo con 
el Presidente, eso sería un gran éxito, porque es un 
esfuerzo gigantesco, sí nosotros vemos claramente 
que una Reforma Agraria, en ningún país del mundo 
por desarrollado se hace en tres años o cuatro años, 
qué hace eso, que nos obliga a que lo hagamos 
perfecto, el punto central es que nosotros hagamos el 
uso de los instrumentos de Reforma Agraria, lo más 
humanamente perfecto posible, ¿por qué? porque 
de aquí en adelante la continuidad de la Reforma 
Agraria, va a depender del apoyo que tenga de la 
población. 

Yo ni siquiera me refiero al apoyo político, 
porque no sabemos quién viene después de 
nosotros, no lo sabemos, pero lo que sí es muy 
importante es que haya una continuidad en esa 
estrategia y eso se lo da la gente, es la población, 
la que cuando vea los beneficios va a pedir que 
esto no pare y que no pare no solamente la compra 
de tierras, sino los proyectos productivos, todo el 
paquete que viene con la Reforma Agraria, por eso 
queremos que nos entiendan, que estamos siendo 
muy rigurosos para que lo que hagamos lo hagamos 
perfecto, es decir, en la medida de humanamente 
posible, para que tengamos el apoyo político, para 
que esto se mantenga, además, porque yo le he 
escuchado esto muchas veces al Presidente, tres 
millones de hectáreas, un país que tiene un GINI de 
concentración de tierra del punto ochenta, es muy 
pequeño, es decir, la verdad es que una verdadera 
Reforma Agraria, es mucho más que distribuir tres 
millones de hectáreas, esa es la verdad, aun si lo 
cumpliéramos donde ese periodo que sinceramente 
sería una cosa fuera de este mundo, es muy poco, 
cuando vemos toda la tierra que está sub utilizada, 
sobre todo que está no en producción agrícola, en 
producción ganadera, inclusive, tierras abandonadas 
que hemos estado mirando algunas de las cifras, aquí 
lo importante es realmente que haya los elementos 
básicos para que se continúe. 



Gaceta del Congreso  666 Jueves, 8 de junio de 2023 Página 13

Se hizo un acuerdo con Fedegán, ustedes se 
acuerdan, se hizo un acuerdo con Fedegán, que para 
interpretarlo bien yo diría que tenía un elemento 
de realidad política y un elemento de económico, 
el instrumento fundamental para obligar a que 
las tierras improductivas de Colombia y con alta 
capacidad de generar una producción eficiente, se 
movieran a ser eficientes, sin duda era el catastro, 
la idea del catastro multipropósito que su objetivo 
fundamental es acerca el valor de la tierra rural, a su 
valor comercial, eso ya es un motivo para que la gente 
evalúe que hace con la tierra, ese es un instrumento 
capitalista, eso es cierto, ¿por qué? porque cada 
individuo va a tomar la decisión de qué hacer, si 
yo tengo que pagar, aun, si no se cambia las tarifas, 
acuérdense que estos son, aun, si no se cambia las 
tarifas que son decisiones de los municipios.

Yo hablaba con el Ministro de Hacienda, porque 
el Presidente en algún momento nos dijo, ustedes 
por qué no intervinieron en la Reforma Agraria en la 
Reforma Tributaria, para subir la tarifa del impuesto 
predial, porque aquí lo que estamos haciendo es que 
catastro sube el valor de la tierra, pero las tarifas 
no se están modificando, hablé con el Ministro 
de Hacienda ante este reclamo del Presidente, el 
Ministro me dijo eso no se puede hacer, porque este 
era una Reforma Nacional y esa es una Reforma 
Territorial, que es algo que está pendiente, todavía 
se puede, porque se ha hablado de una Reforma 
Territorial de impuestos en los territorios, que me 
parece que sería muy sano, ahí también, y eso es 
una función de ustedes, se pueden subir las tarifas, 
ahí tendríamos doble efecto, por un lado el catastro 
multipropósito que acerca el valor de la tierra que 
hoy está absolutamente en el piso al valor comercial, 
pero se pueden subir las tarifas, ¿cuál es la decisión 
que toma un individuo que tiene mil hectáreas con 
una cabeza de ganado cada hora?, ¿yo qué hago?, 
¿me va a subir el impuesto salvajemente con lo que 
estoy produciendo?, ¿puedo pagar el impuesto?, 
sí o no, ¿cuáles son las alternativas? o me vuelvo 
productivo, si es que esa tierra me lo permite y yo 
quiero o lo vendo, y ahí el Estado entra a competir 
en el mercado de tierra, ahí ese instrumento que ha 
pasado con el Catastro, que es muy importante que 
ustedes lo sepan, el Catastro hicieron tan sofisticado 
con el apoyo del Banco Mundial y del Banco 
Interamericano que se volvió imposible. 

El Catastro se volvió una acumulación de 
información tan grande que su aplicación hasta el 
Gobierno anterior es mínima, uno le escuchaba 
cuando llegamos al Gobierno que el Banco 
Interamericano y el Banco Mundial que han sido 
quiénes han financiado, decían necesitamos cien 
años para aplicar, nosotros como Reforma Agraria 
lo necesitamos ya, que estamos tratando de hacer y 
estamos trabajando en eso, simplificar totalmente el 
catastro. 

Vino la misión de Corea que estamos viendo 
sus observaciones, porque ellos hicieron un ajuste 
en su Catastro de manera que es lo que nosotros 
necesitamos, que nos digan el valor real de la tierra, 

eso lo que nos interesa, ajustar el valor real de la 
tierra, porque eso es lo que motiva a la gente a vender 
más fácilmente, eso es lo que estamos haciendo, ya 
estamos mirando las áreas donde vamos a priorizar 
en la compra de tierra.

¿Cuál es la motivación que tuvo Fedegán para 
su acuerdo?, la motivación económica que esas 
tierras muy productivas van a tener que pagar y 
subutilizadas van a tener que pagar impuestos muy 
altos, la verdad es que hasta ahora no lo han sentido, 
pero lo van a sentir y hasta ahora cómo veremos la 
oferta no ha sido la que hemos esperado en esa zona, 
pero por otro lado, ahí el otro motivo era un motivo 
político, fue una expresión de apoyar, que fue muy 
bienvenido por el Gobierno, de apoyar una estrategia 
crucial para el desarrollo del sector agropecuario, 
cuando miramos las ofertas y en eso Gerardo me 
apoya después si aquí tengo las cifras que usted me 
mandó, habíamos tenido más o menos de oferta mil 
doce predios, no es cierto, es la el cuadro que usted 
me mandó mil doce predios, dos mil seiscientos 
cincuenta y ocho predios en todo el país, muy bien, 
de eso nos han ofertado cuatrocientos ochenta y ocho 
mil hectáreas, cierto, en esas han sido revisadas casi 
que el 79% de ellas, pero ¿ahí que pasa? esto es todo 
el país, ahora hay que mirar. 

En el Caribe la oferta ha sido de novecientos 
treinta y tres predios, sí en el Magdalena medio 
setenta y seis, aquí no se ha ofrecido el acuerdo con 
Fedegán, nos ha ofrecido mil doce predios de los 
dos mil seiscientos cincuenta y ocho que nos han 
ofrecido, aquí quisiera hacer un paréntesis, la Agencia 
Nacional saco una aplicación para simplificar la 
inscripción de quienes ofrecen tierra y quiénes la 
demandan, eso nos ha permitido tener un flujo de 
información importante, ahora, de estas ofertas la 
viable en este momento es de siento sesenta y seis 
mil doscientos noventa y ocho hectáreas, estamos 
muy lejos todavía de las cifras que quisiéramos, esto 
todavía le faltan etapas, es que yo quiero que ustedes 
valoren, señora Presidenta, el proceso. 

Primero, tenemos que estar muy seguros de la 
forma cómo se adquirió esa tierra que nos están 
ofreciendo, tienen que pasar por los mapas de 
la agencia de restitución, que esto no estuvo en 
conflicto con los paras. 

Segundo, tenemos que ver que de la venta 
tampoco son baldíos, que la tierra y eso ahora con 
la nueva información que nos llegó, vamos a poder 
refinar eso, después de que estemos claros que la 
compra fue transparente, la compra original de la 
tierra, después de eso tiene que pasar por un proceso 
de o con los mapas del que sea productiva y ahí, 
por ejemplo, el concepto de inundable sobre todo 
por la Región Caribe es muy importante, toda esa 
tierra se inunda, pero si se inundan casi todo el año, 
no podemos distribuirla y después hay que mirar el 
precio y entra el tema del catastro, estas son etapas 
que hay que hacer muy bien hechas para que no nos 
equivoquemos; de esto realmente tenemos en el 
caso de Fedegan, sí, son sesenta y un mil hectáreas 
en total para la Región Caribe, perdón, esto no es 
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todo Fedegán, es muy interesante, si ustedes vieran 
la demanda de tierra que se está concentrando en la 
Región Caribe, es allí donde hay mayor demanda 
de tierra, no nos equivocamos al decir que tenemos 
que empezar por la Región Caribe y el Magdalena 
medio, ahí se está concentrando ¿qué porcentaje de 
la demanda? Gerardo, casi todo 70% de la demanda 
de tierra está concentrada en la Región Caribe y 
Magdalena medio, el objetivo inicial de la Reforma 
Agraria no está equivocado, pero de ahí hay sesenta 
y un mil hectáreas no todos de Fedegán que nos han 
ofrecido en esa región, de Fedegán en este momento 
hay once mil ahora y ahí once mil en el Caribe y en 
el Magdalena medio, en total once mil ochocientos 
diez hectáreas, si, estamos muy lejos de los tres 
millones de hectáreas, eso para mí tiene muchos 
significados y esos once mil ochocientos diez 
todavía se necesitan pasar etapas, entre ellas, la del 
catastro, el avalúo y después viene la negociación, 
¿qué significa esto?, significa que no podemos 
quedarnos solamente con Fedegán. 

Yo creo que el Director de la Agencia ha hecho 
una estrategia con Fedegán muy interesante, se ha 
estado reuniendo en las regiones, yo creo que se ha 
acelerado un poco, pero están muy lejos, porque 
muchas de las ofertas que nos han hecho, están en 
las zonas que no son prioritarias para el Gobierno, 
el grueso de la oferta que han hecho ha estado en la 
altillanura y en otras zonas del sur del país, donde 
nosotros en la altillanura tenemos que hacer otra 
cosa, y aquí quisiera anunciar algo, Gerardo, que ni 
al ti te lo he contado, pero ya lo convinimos, una 
cosa muy importante es que, hago un paréntesis, 
cuando nos demandan que porque no hicimos una 
ley de Reforma Agraria, porque había una ley la 
Ley 160, que tal que hubiéramos tenido que hacer 
una ley, estaríamos tan enredados como están las 
otras reformas, sí, afortunadamente teníamos la Ley 
160 que nos da instrumentos para hacer la Reforma 
Agraria, pero eso, hay dos elementos importantes de 
la ley que eso nos permite y traigo eso a colación 
para que vean porque la tierra que nos ofrecen 
en la altillanura no es para esta Reforma Agraria, 
la Ley 160 concibe, primero la zona de reserva 
campesina, pero también las zonas de desarrollo 
empresarial que sufrieron en los otros Gobiernos, 
unas modificaciones, etcétera. 

El concepto que quisiéramos recuperar es que 
haya unas zonas de desarrollo empresarial que sería 
en la altillanura, y ahí tendríamos que trabajarle 
a eso, porque esto sería muy interesante, porque 
no solamente estaríamos haciendo una Reforma 
Agraria en la frontera agrícola actual, sino que 
estaríamos moviendo acciones del sector privado, 
porque aquí es el sector privado, el que puede 
comprar y poner a producir la altillanura, ¿con que 
elemento?, con que a cada hectárea hay que hacerle 
una inversión muy grande para que sea productivo y 
con una limitación, ahí tenemos que tener los frenos 
ambientales, porque en este momento algunas de las 
ocupaciones en esa zona están secando humedales 

y eso es terrible, porque de ahí la Orinoquía es la 
fuente de nuestra agua.

Pero lo que les quiero decir es que poco a poco se 
va ampliando el panorama, aquí la Reforma Agraria, 
distribución de tierra para pequeños, para lo que se 
llama usuarios de Reforma Agraria que después 
precisamos las condiciones, pero al mismo tiempo 
no estamos dejando al sector privado por fuera, sino 
que habría una posibilidad cuando refinemos esto y 
cuando salgan los resultados de la sentencia baldíos, 
porque ahí no sabemos cuánto de la tierra que hoy 
está ocupada en empresa realmente son baldíos, en 
resumen, empezamos ya la compra, inclusive, ya se 
empezó a distribuir, si me permiten yo redondeo, ya 
empezamos a distribuir, distribuimos siete mil de las 
que compramos y distribuimos, siete mil hectáreas 
de las cuales entregamos ya algunas, estamos 
esperando que tengan ya, son procesos complejos, 
estamos esperando que tengan ya sus escrituras, de 
manera que podamos arrancar con los proyectos 
productivos, es muy importante con escrituras, 
podemos arrancar con los proyectos productivos; 
pero la oferta de Fedegán no es suficiente.

Y terminó con esto, los artículos que incluimos 
en el Plan de Desarrollo y que necesito nos lo 
apoyen son para flexibilizar primero, la compra de 
la SAE y de la Agencia de Víctimas, pero también 
unos instrumentos que nos permitan a nosotros 
comprar directamente, porque estamos mirando los 
mapas donde están los grandes latifundios, que no 
nos está ofreciendo Fedegán, donde podemos llegar 
a hacer ofertas que, inclusive, y bien compensadas, 
con ofertas del Gobierno, para que nos vendan parte 
de la tierra y la otra apoyarlos con crédito para 
que hagan ganadería intensiva, eso demuestra que 
tenemos que hacer una estrategia mucho más amplia 
que el solo acuerdo con Fedegán, para poder llegar 
por lo menos al millón y medio de hectáreas que 
queremos comprar, yo lo dejaría ahí y estaríamos 
dispuestos a oír y comentar.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Muchas gracias, señora Ministra, tenemos una 
moción de procedimiento, doctor Gersel Pérez, 
tiene el uso de la palabra.

Hace el uso de la palabra el honorable 
Representante Gersel Luis Pérez Altamiranda:

Muchísimas gracias Presidenta, con los buenos 
días, de igual manera, para la Ministra y todos los 
miembros de la Fuerza Pública que nos acompañan, 
yo realmente dejé que avanzara, pero Ministra, 
vinimos hoy a un debate de control político, donde los 
citantes remiten un cuestionario, dicho cuestionario 
se compone de seis preguntas dirigidas al Ministerio 
de Agricultura y a la Agencia Nacional de Tierras, 
yo considero Ministra que usted no se remitió a ese 
cuestionario, en su inicio manifestó que habían dos 
preguntas, no son dos preguntas, son seis preguntas 
y yo sí quiero escuchar las respuestas a cada una 
de esas preguntas, estuvo muy bien la presentación 
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que hizo, pero la Ley 5ª es clara y nos remitimos al 
cuestionario remitido por cada uno de los citantes, 
muchísimas gracias, Presidenta. 

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Muchas gracias representante, no hay ningún otro 
representante inscrito, ¿no sé si alguien más desea 
intervenir? o si no le damos nuevamente el uso de la 
palabra a la señora Ministra, doctora Elizabeth Jay-
Pang, tiene el uso de la palabra.

Hace el uso de la palabra la honorable 
Representante Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Gracias, señora Presidenta, yo de verdad que 
quiero felicitar a la Ministra, porque sé que es una 
persona muy juiciosa y está haciendo la tarea, pero 
yo creo que la falta de articulación en la exposición 
de ella se vio de todas las entidades, aquí cada quien 
está haciendo las cosas y tú le pasas la palabra al 
Director de Agencia de Tierra a ver si él también lo 
que está haciendo él, pero ¿dónde está el IGAC?, 
¿dónde está la articulación de todas las entidades 
que tienen que ver con el desarrollo de lo que nos 
estamos proponiendo hoy?, y también estoy de 
acuerdo con el doctor Gersel, que si bien es cierto 
nos interesa a todos lo que la Ministra ha dicho, 
porque es una información para nosotros y donde 
vemos la falta articulación y es uno de los grandes 
problemas que tiene el Gobierno nacional, en hacer 
esta caza de articulación, todas las entidades están 
trabajando en diferentes temas, pero, ¿cómo y 
cuándo se articulan?, y ahí es donde uno tiene que 
llamar la atención a eso.

Pero también considero importante lo que 
acaba de proponer en su moción de orden el doctor 
Gersel, de responder cada una de las preguntas 
señora Ministra y verdad que le agradecemos su 
intervención porque sirve como base para lo que 
nosotros estamos armando, Gersel, mi compañero 
y yo pertenecemos a la Comisión de Ordenamiento 
Territorial y creo que este tema, Gersel, es un tema 
que debemos proponer, tú como Vicepresidente de 
la Comisión y lo que yo siempre he insistido en, 
¿cómo nos vamos a articular esa situación?, sobre 
todo la problemática de tierra que hay en este 
momento y que sería importante para poder reforzar 
todas las iniciativas que tiene la Ministra en el Plan 
de Desarrollo, gracias Presidenta. 

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Tiene el uso de la palabra el doctor Alejandro 
Toro.

Hace el uso de la palabra el honorable 
Representante David Alejandro Toro Ramírez: 

Muchas gracias, Presidenta, yo creo que uniendo 
las intervenciones de la Vicepresidenta Jay-Pang 
y del y del representante, me parece importante 
escuchar al doctor Gerardo Vega, que creo que 
integra primero la respuesta de las preguntas 

específicas que estaban en el cuestionario y segundo 
eso que habla nuestra Vicepresidenta y es, ¿cómo se 
encuentran respuestas de manera conjunta?, porque 
ahí está no solo la NT, está la ANT, está la ORT, todas 
estas entidades que terminan encontrando solución a 
estas problemáticas, e inclusive, hay un punto que 
me parece importante de tocar que ha estado muy 
en el foco como de los medios de comunicación y 
es el tema de Islas del Rosario, que también hay 
que tener en cuenta que no solo hay invasiones de 
comunidades indígenas y de campesinos, empresas 
que hacen invasiones a predios y me parecería 
importante tocar ese tema. Muchísimas gracias y 
agradecerle a la Ministra y al Viceministro tan claras 
exposiciones, que también me uno en que podrían 
completarse mucho más respecto al cuestionario, 
muchas gracias.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Tiene el uso de la palabra el doctor William 
Ferney Aljure. 

Hace el uso de la palabra el honorable 
Representante William Ferney Aljure Martínez:

Muchas gracias parienta, parienta Cecilia, le 
estaba prestando atentamente atención, porque 
el balance suyo sí lo vamos a calificar sobre 10, 
quedaría muy cerquita pongámosle 9, para no 
crecerla mucho, pero me quedaron dos cosas, cuando 
usted llega y dice que debido al tratado del Acuerdo 
número 2016 en el Teatro Colón, que se invita o a 
motivar a los campesinos a que titulen la tierra, no 
necesito decirle que soy campesino, porque el solo 
traje me delata, pero es algo requeté imposible que 
nosotros los campesinos podamos titular, por todas 
las trabas habidas y por haber, pero si llega alguien, 
una multinacional o algo y no sé cómo hacen, son 
magos, resultan titulando, esa es una, y la otra 
que usted dice que es que la altillanura mantiene 
inundada, ¿es verdad?, no, no, no, si vamos a hablar 
pal Casanare, el Vichada, el Guaviare, todo eso, eso 
se inunda y es real, porque son 8 meses de invierno 
y cuatro de verano, eso lo sabe uno porque uno vive 
allá, y usted dice que es muy difícil para comprar 
tierra y para saber; pero cómo entra el sector privado 
y si titula y si daña humedales y si daña todo eso, 
discúlpeme que le diga parienta, pero para eso tiene 
que uno ir a pararse por allá en un potrero y mirar 
para dónde está la balanza, si para el de la cerca de 
lado allá o para el de la cerca de lado de acá, muchas 
gracias.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Muchas gracias, le vamos a dar el uso de la 
palabra durante 15 minutos al doctor Gerardo Vega 
Medina, el doctor Gerardo, Ministra la idea es que 
de pronto el doctor Gerardo, pueda intervenir 15 
minutos y usted ya hace el cierre, señora Ministra, 
bien pueda. 
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Hace uso de la palabra la Ministra de 
Agricultura, doctora Cecilia López Montaño:

Preguntas: ¿dónde está el representante que me 
hizo las preguntas?, quiero decirle que mirando 
las preguntas, Diego, gran parte de las preguntas 
las conteste, sí, ahí básicamente lo que hicimos, 
ya las habíamos contestado, pero ¿cuáles son los 
compromisos adquiridos por parte del Ministerio 
en las comunidades campesina?, mire, todo lo 
que se está haciendo lo estamos haciendo para 
todos los sectores del sector rural en la titulación, 
Gerardo después les cuenta, tenemos una presencia 
muy grande de indígenas y afrodescendientes con 
explicaciones muy claras de, ¿por qué se le ha 
titulado tierra a campesinos?, en la distribución, 
ya en la primera compra y venta de tierras que 
hicimos le entregamos a campesinos, entre ellos, a 
diecinueve mujeres en Costa Azul, donde estamos 
ya en las últimas etapas para que puedan empezar 
los proyectos productivos. 

En las preguntas, ¿si existen invasiones de 
predios?, ahí lo contesté en general de lo que hemos 
hecho, como eso ha venido bajando. ¿Cuáles son las 
acciones que se están tomando para evitar invasiones 
a predios?, creo que esa pregunta la conteste. ¿Cuál 
es su posición frente a la ley de tierras?, nosotros 
lo que hemos usado es la Ley 160 y lo que hemos 
hecho es las necesidades que tenemos para acelerar 
el proceso de Reforma Agraria las hemos incluido 
en el Plan de Desarrollo, van 19 artículos que 
fueron incluidos básicamente para completar la 
parte jurídica, me parece que es muy importante 
saber, diálogo con las poblaciones campesinas, 
una cosa que hemos hecho y tal vez si ustedes me 
lo permiten después de semana santa puedo traer el 
Plan de Desarrollo, es muy genérico, pero nosotros 
ya hicimos un ejercicio de bajarlo al sector rural y 
ahí se ve, ya en ese al bajarlo, qué es lo que nos 
corresponde hacer según el Plan de Desarrollo para 
poblaciones campesinas, indígenas y afro, eso lo 
podemos presentar porque claramente la población 
campesina tiene un papel muy importante que jugar.

Y ¿cuál es el alcance de la reforma al Congreso?, 
como le digo lo que estamos haciendo con el Plan 
de Desarrollo ha sido incluir ahí las normas que 
nos hacen falta para acelerar el proceso de Reforma 
Agraria, para los tres grupos: campesinos, afros y 
población indígena. 

Ahí me quedo para contestarle que gran 
parte de las preguntas estaban respondidas en la 
presentación, pero si tiene más preguntas las aclaro, 
y una cosa final para darle la palabra al Director de 
la Agencia, hay una cosa importante, cuando yo me 
refería a tierras inundadas que había que revisar en 
la Región Caribe, no me refería a lo otro, en el caso 
de la altillanura hay dos elementos cruciales antes de 
proceder a hacer un incentivo a la inversión privada, 
porque es que para distribuir tierras, cincuenta 
millones por hectárea para invertir para que la tierra 
sea productiva, eso es muy difícil hacer Reforma 
Agraria, además no tiene las vías, ahí hay unos 
retos demasiado grandes, cuando tenemos tierras 

mucho más productiva, es más fácil de ingresar en 
las zonas que hemos determinado, ahí lo importante, 
primero, cuáles son las limitaciones ambientales, 
porque ahí se están secando humedales, y segundo, 
los resultados de baldíos, ¿qué dijo la sentencia de 
la Corte?, para saber que tenemos que tener allí, 
¿cuáles tierras son baldíos?, esas deben entrar a 
distribución en la Reforma Agraria y cuáles pueden 
entregarse de alguna forma, eso depende lo que diga 
la Corte, si ustedes me permiten, entonces…

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Vamos a dar el uso de la palabra doctor Gersel 
si le parece, al Director de Tierras a ver si de pronto 
esas preguntas que usted tiene pendiente que se 
respondan o que, si le falta alguna respuesta, después 
de que hable el Director de Tierras y le doy a usted 
el uso de la palabra, doctor Gerardo, tiene usted 15 
minutos.

Hace uso de la palabra el Director General 
de la Agencia de Tierras, doctor Gerardo Vega 
Medina:

Muy buenos días, muchas gracias a la Comisión, 
a las y los Congresistas, los miembros de las Fuerzas 
Militares, a los colegas del Gobierno, a la señora 
Ministra de Agricultura, yo voy a ser concentrado en 
tres minutos, la respuesta de una síntesis de lo que 
nos ha señalado ya la señora Ministra de Agricultura.

A la pregunta uno, ¿cuáles son los compromisos? 
y ¿cuáles son los avances?, al compromiso son 
tres millones hectáreas a gente que no tiene tierra 
y siete millones de hectáreas a personas están 
trabajando sobre la tierra, pero no tienen título, 
ese es el compromiso que está en el programa de 
Gobierno del señor Presidente de la República en el 
proceso electoral que ganó y que hoy es Presidente 
de la República debido a ese compromiso, ese es el 
compromiso. 

Dos, ¿qué si existen nuevas invasiones de 
organizaciones campesinas?, en la actualidad hay 
17 de organizaciones campesinas, 17, el resto son 
de invasiones por temas de vivienda rural, también 
hay otras que no son de organizaciones campesinas, 
sino de indígenas y de comunidades negras, esa es la 
respuesta, diecisiete (17) en la actualidad. 

A la tercera pregunta, ¿qué se ha hecho para 
evitar las invasiones?, mire, nos alejamos del tema 
de que únicamente es un tema de fuerza, ¿qué 
hemos hecho?, titular un millón de hectáreas, un 
millón catorce mil, es que el problema se acaba en la 
medida en que la gente no necesita invadir y si tiene 
tierra no va a necesitar invadir y que tenga títulos, 
ese es el problema de fondo, entonces en seis meses 
de Gobierno del año pasado y parte de este, titulamos 
un millón catorce mil hectáreas, ¿qué había hecho el 
Gobierno anterior en seis años? los dos Gobiernos 
anteriores, habían titulado dos, ¿cuánto van?, tres 
millones de siete millones que necesitan titular, 
según el acuerdo de paz, titular, estoy hablando de 
titulación, entregarle tierra a la gente que está sobre 
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el predio, que lleva un tiempo trabajándolo, pero 
que no tiene título, de ese compromiso del acuerdo 
de paz que son siete millones en titulación, van tres, 
uno hecho por nosotros en cinco meses de Gobierno, 
y tres millones de hectáreas para entregarle tierra al 
que no tiene tierra, tres millones para entregarle tierra 
al que no tiene, eso es diecinueve mil hectáreas, lo 
que ha hecho el Gobierno, los gobiernos anteriores, 
diecinueve mil hectáreas únicamente, nosotros 
en esta parte llevamos, vamos en siete mil y 
pretendemos, ya lo explicó la señora Ministra, el 
programa dice tres millones de hectáreas, es lo que 
se pretende, cierto, tres millones de hectáreas. 

La cuarta pregunta, ¿tendrá una nueva Reforma 
Agraria la ley de tierras?, eso ya la señora Ministra 
fue bastante clara en la explicación que dio, hay 
unos artículos en el Plan Nacional de Desarrollo.

La quinta pregunta, ¿cuándo empiezan los 
diálogos con las comunidades campesinas? en 
la respuesta hay más de cincuenta acciones de 
diálogos permanentes con comunidades a lo largo 
y ancho del país, diálogos, yo he estado, no sé, la 
ocasión que más estoy viajando, creo que dos, 
tres veces por semana a reunirme constantemente 
con comunidades afro, con comunidades negras, 
con comunidades indígenas, con resguardos, con 
campesinos, producto de esa titulación y producto 
de eso es esas primeras entregas de las siete mil que 
ya hemos entregado, eso está de manera permanente 
esas reuniones.

Y la sexta pregunta, perdónenme, la nueva 
Reforma Agraria, ya lo dijimos, cierto, lo de los tres 
millones y los siete millones en titulación; yo quería 
referirme a dos preguntas que ha dicho de más, voy a 
tomarme los quince minutos señora Presidenta, ya las 
metas están aclaradas y lo que hemos hecho, ¿cómo 
lo hemos hecho?, simplificando procedimientos, 
Representante, decía todos los trámites que hay que 
hacer, hemos simplificado, hoy tenemos conexión 
satelital, los predios los estamos mirando a través 
de satélite, no yendo hasta el predio, no gastando en 
comisiones, viáticos, que la gente se desplace desde 
Bogotá a la vereda, al corregimiento, satelitalmente, 
lo vemos con imágenes del día anterior del satélite, 
que lo podemos ver a tres metros, a cincuenta 
centímetros o a cinco centímetros y, entonces allí 
sabemos qué vocación tiene el predio, que se puede 
sembrar allí, si está inundado, si hay ganado, si hay 
personas, si hay casas, si hay agua, si está inundado 
o no el predio, es que no nos aterremos de eso.

Desde Qatar veíamos el mundial de fútbol, ¿sí 
o no?, y Messi corriendo y en cuánto tiempo hacia 
el gol, y nos medían la distancia desde cuándo el 
deportista pateaba un balón y hacia gol, los media, 
nos decían el gol estuvo a tantos 5 metros, pues lo 
mismo, la finca mide diez hectáreas, cien hectáreas, 
se mide en el computador, eso es satelital, habrá que 
en algunos casos ir hasta allá o enviar drones, pero 
esa es la manera que vamos buscar hacerlo, no todo 
el trámite que se hacía en el pasado, Inteligencia 
artificial, la Ministra explicó en qué vamos en eso 
y, ¿entonces en que vamos?, yo tengo aquí las cifras 

más o menos en la cabeza, son millón setecientos mil 
hectáreas lo ofrecido, millón setecientos mil, con ese 
millón setecientos mil hectáreas de las viables que 
son ciento sesenta y seis mil estudiadas hasta ahora, 
se agotaría el presupuesto que hay, billón quinientos 
mil millones de pesos, que hemos avanzado más en 
unas que otras, ciento veintiocho de esas fincas ya 
están en la etapa de avalúos, el último momento, 
el avalúo lo hace el IGAC o lo hace una lonja de 
propiedad raíz, nos dice que cuesta y nosotros 
simplemente si el propietario acepta la oferta se 
compra, no negociamos, que baje, le suba el precio, 
no, es lo que diga el IGAC y lo que diga la lonja 
de propiedad raíz, eso es lo que estamos haciendo, 
pretendemos que ese presupuesto ejecutarlo ahora, 
cierto, para comprar la posibilidad de esas ciento 
sesenta y seis mil hectáreas.

La señora Ministra señaló, hemos estado en 
cuatro regiones del país, he estado de manera 
personal, estuvimos en la Convención Nacional 
de Ganaderos, dos días en Barranquilla, después 
he estado en Montería, Valledupar, Puerto Berrío, 
la semana pasada en Fundación con los directivos 
de Fedegán, explicando en qué consiste el acuerdo 
y cómo es el proceso de compra, hay preguntas de 
ellos, preguntas que las entendemos como normales. 

Tenemos que tener mucha comunicación más, 
ellos nos han dicho, por ejemplo, las preguntas 
comunes, ¿en cuánto tiempo nos van a pagar el 
predio?, ¿yo le vendo la finca y en cuánto tiempo 
lo pagan?, ¿cómo lo van a pagar?, ¿en títulos, en 
bonos, o en dinero?, y hemos contestado el predio 
se paga una vez se expida el certificado de libertad 
y tradición, escritura y certificado de libertad y 
tradición, una sola cuota, una transferencia, eso 
es. Nos preguntan cosas como, ¿quién va a ser mi 
vecino?, ¿va a ser gente que traen de otra parte?, 
no, la normatividad dice gente del mismo municipio 
se califica y allí sé, ¿cuál es la prioridad?, gente 
que tenga vocación agraria para cultivar, sembrar y 
producir alimentos, yo ya me he referido a eso. 

Los departamentos que tienen más demanda 
y algo que la señora Ministra no nos alcanzó a 
comentar son los departamentos de la zona Caribe, 
está Córdoba, Sucre, está Bolívar, esta parte de 
Antioquia, por eso es la zona Caribe y los municipios 
del Magdalena medio, los que más tienen demanda, 
dónde más se ha solicitado tierras o titulación.

Por último, para el Representante Toro, el 
tema de Islas del Rosario, agradezco la pregunta 
Representante, Islas del Rosario son ciento ochenta 
y pico de predios que son de la Nación que están 
habitados y van a excusar que lo diga esa manera 
de élites, que han sido ochenta y siete de ellos 
arrendado, los demás ni siquiera tienen arriendo, 
ciento ochenta predios en un sitio muy especial 
de Colombia, emblemático para Colombia, para el 
turismo y por su belleza natural, y ochenta y siete 
de ellos tienen contrato de arrendamiento. Contratos 
que no son como se dice, como está establecido en el 
acuerdo de la Agencia Nacional de Tierras, que tiene 
que ser a través de escritura, están arrendados en el 
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1% del valor predial, gente que paga doscientos, 
trescientos mil pesos y hay de todas las familias de 
la élite colombiana.

Me excusan que lo diga así, pero eso es lo que 
pasa, de grandes empresarios, de artistas muy 
reconocidos, de gente de mucha connotación, de 
gente de bien dicen, cierto, pero que están pagando 
el 1%, esos ochenta y siete en Islas del Rosario, 
¿qué hemos hecho?, los convocamos a los que 
tienen contrato de arrendamiento, vinieron algunos 
abogados y en nombre de ellos, unos abogados 
que tienen allá predios, que representan a otros y 
que tienen una fundación, son tres en uno, son los 
mismos, les dijimos, vea los invitamos a hacer una 
terminación anticipada del contrato y establezcamos 
nuevas reglas de juego en el contrato, no hubo 
disposición, como no hubo disposición la agencia 
empezó las demandas para anular esos contratos 
ante el Tribunal de Bolívar, cuarenta y dos demandas 
llevamos presentadas de los que tienen contrato, una 
de esas empresas, una persona Kola Román, lo digo 
aquí públicamente porque nos autorizó hacerlo, nos 
llamó y dijo nosotros entendemos lo que ustedes 
hacen y queremos devolver y cancelar ese contrato, 
fuimos con ellos a Islas del Rosario, se recibió el 
predio con todas las instalaciones, casas excelentes, 
bien dotadas, se recibió, dijo, les entrego eso porque 
ustedes tienen razón, me parece que está bien lo 
que están haciendo, devolvió ese predio en Islas del 
Rosario, Isla Grande y allí nosotros solicitamos a la 
Policía que tomara posesión del predio, porque allá 
no había Policía en Isla Grande de Islas del Rosario, 
hoy está allí la Policía, hablamos con el Ministro, 
con el Director de la Policía y agradecemos que 
hayan estado, ya allí hay Policía permanente en 
Islas del Rosario, ese fue el primer predio de manera 
voluntaria, el propietario dijo vamos a terminar esto, 
hicimos un acta, recibimos el predio y hoy está la 
Policía Nacional.

Y el segundo predio, quizá ha sonado porque 
ha pasado estos días en medio de comunicación, 
este predio se llama Gente de Mar, Gente de Mar 
no tiene contrato, no ha pagado un solo peso en 
once años que lleva ese hotel, quizás el hotel más 
grande de Islas del Rosario, trescientos dólares la 
noche en Gente de Mar y nunca pagaron un peso, 
no quisieron pagar un peso durante once años, el 
señor Álvaro Antonio Navia Reyes está condenado 
además, lo condenó el tribunal, primero juzgado, 
luego a tribunal y ratificada por la Corte Suprema 
de Justicia, condenado por despojo, condenado 
por violencia, sacó a los anteriores ocupantes de 
allá mediante hechos de violencia y se apoderó 
de esos predios, cuatro hectáreas trescientos mil 
metros y este señor está condenado y nosotros 
hemos solicitado que devuelva el predio, lo intentó 
el Gobierno que estaba a su turno el año 2012, 
intentaron recuperar el predio y en el 2022 el 
Gobierno del Expresidente Duque intentó recuperar 
el predio. ¿Sabe cuánto cuesta un operativo de esos? 
llevamos cuatrocientos millones de pesos en este 
operativo para poder recuperar ese predio, trasladar 

cerca de cien policías, barcos, lanchas, alimentación, 
todos los funcionarios, Procuraduría, Defensoría, 
Migración, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, los funcionarios de la Agencia, hoy quiero 
hacer un reconocimiento a la Policía, al Ministerio 
de Defensa, al señor Ministro de Defensa, porque 
nos contribuyó en este operativo, fue con todas las 
autoridades, la Defensoría del Pueblo, hablé con 
el Defensor del Pueblo, hablé con la Procuraduría, 
hablé con el Ministro de Defensa, todas las entidades 
y estuvieron presentes en el operativo y el operativo 
fue hace cuatro días y se hizo la recuperación del 
predio.

Un grupo pequeño de personas allá, decía que no 
le parece bien que se hagan ese tipo de operativos, le 
echaron Clorox a la Policía y a todos los miembros 
de la Agencia apenas desembarcaron, los atacaron, 
cogieron extintores y les echaron con extintores en 
la cara a la gente, trataron de agredir al Coronel, el 
segundo al mando de la Metropolitana de Cartagena, 
eso fue lo que pasó, trataron de agredir al Coronel y 
uno de los agentes de la Policía soltó un arma de 
disuasión, hubo señor quemado en el estómago, es 
el único hecho que ha sucedido, claro, es que esa 
gente se esconde atrás de la gente, de otra gente, 
los narcos y los mafiosos se esconden a través de 
la gente tal como el clan del golfo lo hace en el 
bajo Cauca, pone un poco de gente a pelear ahí y 
ellos están atrás, lo mismo pasa allá, cogen a diez o 
veinte les dan plata y los ponen a pelear a nombre de 
ellos, pero yo quiero decir el operativo fue exitoso, 
agradecerle nuevamente al Ministerio de Defensa, 
a la Policía, a la Defensoría, a la Procuraduría, 
a Migración Colombia por habernos ayudado a 
recuperar el predio, hoy el predio está en manos de 
la Agencia.

Vamos a buscar un operador que sea eficiente, 
que tenga músculo financiero, venimos adelantando 
conversaciones con Sociedades Tequendama, que 
Sociedades Tequendama opera Parques Nacionales, 
opera el Tequendama de aquí, tiene músculo 
financiero, tiene capacidad y conoce la operación 
turística, esperamos cerrar esa operación, para 
qué hacían ellos y que ese dinero, mire, la primera 
propuesta de Sociedades Tequendama, una de las 
propuestas que nos dijo, diez millones de pesos 
hasta que logremos una, mensuales, no recibíamos 
un solo peso, vamos a empezar la mínima propuesta, 
es diez millones de pesos al mes, no teníamos nada, 
ni el predio, hoy con la actuación conjunta del 
Estado se ha hecho, quería representante comentar 
sobre eso, Islas del Rosario, vamos a continuar la 
labor de recuperación de los predios de Islas del 
Rosario, muchísimas gracias, muy amables señores 
representantes, a la Mesa Directiva, muy amables 
gracias. 

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Muchas gracias, Doctor Gerardo, hay varios 
representantes que han pedido el uso de la palabra, 
nosotros queremos darle la bienvenida al señor 
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Director de Seguridad Ciudadana del Ministerio de 
Defensa, el doctor Carlos Vladimir Rodríguez.

Vamos a avanzar de la siguiente manera, le 
vamos a dar el uso de la palabra al doctor Gersel, 
después el doctor David Racero, después me bajó 
e intervengo yo, y procedemos a darle el uso de la 
palabra al doctor Carlos Vladimir Rodríguez y, por 
último, cierra la señora Ministra las intervenciones, 
también me está pidiendo el uso de la palabra la 
doctora Erika, doctor Gersel, después doctor David 
Racero, sigo yo y después la doctora Erika.

Hace el uso de la palabra el honorable 
Representante Gersel Luis Pérez Altamiranda:

Presidenta, habíamos acordado que después de la 
intervención del policía podía yo intervenir.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Listo Representante, no hay ningún problema, le 
damos el uso de la palabra al doctor Carlos Vladimir 
Rodríguez, bienvenido, él es el Director de Seguridad 
Ciudadana, qué bueno que esté nuevamente aquí 
reforzando y actualizando esa información del 
debate que hicimos la vez pasada, habla el doctor 
Carlos Vladimir y posteriormente tiene usted el uso 
de la palabra representante.

Hace uso de la palabra el Director de Seguridad 
Ciudadana, doctor Carlos Vladimir Rodríguez:

Muchísimas gracias, Presidenta, un saludo a 
todos los honorables representantes a la Cámara, a 
las honorables representantes a la Cámara, Ministra, 
compañeros de Gobierno y a todos aquellos 
y aquellas que hoy nos acompañan. Me voy a 
circunscribir siguiendo su muy buena metodología 
y pedagogía, Representante Gersel, a responder de 
manera orgánica cada una de las preguntas, pero 
desde una narrativa que parte del planteamiento 
inicial que hemos puesto como Gobierno, que es la 
estrategia para desarrollar y mejorar las condiciones 
de seguridad, especialmente de las comunidades 
más vulnerables del país, atendiendo el deber 
constitucional, tanto del Gobierno nacional como de 
las Fuerzas Militares y de Policía.

Y esta estrategia, la estrategia integral e 
interinstitucional para la vida, que se circunscribe 
en nuestros principios y en el enfoque de entender 
la seguridad de una manera holística en clave del 
concepto de seguridad humana y justicia social 
articulada, es la que nos permite entender y 
abordar el problema o el fenómeno de la invasión 
de tierras y de predios; es decir, nuestras Fuerzas 
Militares, de Policía, el Gobierno nacional, el sector 
seguridad y defensa, de manera paralela acompaña 
el liderazgo y la articulación del sector agricultura 
de la Ministra y de las demás agencias para avanzar 
en la consecución de los tres millones de hectáreas 
que ha propuesto desde el programa de Gobierno 
nuestro Presidente y nuestra Vicepresidenta, de los 
cuales ya tenemos un avance de más de un millón 
catorce mil, como planteaba de manera acertada el 
Director Gerardo Vega, y lo cual nos va a permitir 

atender cinco de los siete componentes de seguridad 
humana en marco de que la titulación permite 
avanzar en justicia ambiental por la protección 
de los entornos ambientales circunscritos a las 
tierras que se vienen adjudicando con un proceso 
responsable y de desarrollo rural y productivo. Así, 
como los demás componentes de avanzar en línea 
de pobreza, de justicia alimentaria, de justicia social 
y de justicia civil y política en el entendido de darle 
al campesino, a la campesina una vida digna a partir 
del uso de la tierra. 

Y de manera paralela con esta estrategia 
liderada por el Ministerio de Agricultura y por las 
agencias, tenemos el avance de nuestras estrategias 
que se derivan de la integral e interinstitucional 
para la vida, es decir, nuestro plan Perseo con las 
Fuerzas Militares que a través de operaciones 
conjuntas, coordinadas, inteligénciales, combate 
las estructuras y las subestructuras de los grupos 
armados organizados, de los grupos de delincuencia 
organizada que tienen intereses en el uso de la 
tierra, en la apropiación indebida de la tierra, y que 
históricamente desde los años 1990 llegan a un nivel, 
como ya lo mencionaba el Ministerio del Interior, 
de más de cuatrocientos ocupaciones vigentes, pero 
según reportes policiales que esto es muy importante 
tener en cuenta frente a las cifras tenemos hoy 
un poco más de ciento cuarenta, para ser exactos, 
tenemos hoy ciento cuarenta y un invasiones a 
predios rurales que se hayan vigentes, sin menoscabo 
de que las cuatrocientos cuarenta y cuatro están en 
proceso de liberación o de legalización, estas ciento 
cuarenta hacen parte de las cuatrocientos cuarenta 
y cuatro que planteaba el Ministerio; y dicho esto, 
este plan Perseo se une a los componentes centrales 
de la intervención para la resolución del problema 
de la invasión de tierras y del uso de la tierra en el 
país, la operación policial o el componente policial 
que hoy a través de La Estrategia San Pedro donde 
se coordinan los esfuerzos interinstitucionales, 
conjuntos para atender los diversos fenómenos 
criminales y para en lo operativo y en lo táctico, 
atender las situaciones que como planteaba ahora 
el Director Gerardo, se nos presentan en el país en 
diferentes circunstancias y situaciones, permitan 
tanto afrontar las ocupaciones ilegales, como 
acompañar los esfuerzos que hacen las agencias y el 
Ministerio para la titulación de la tierra y la entrega 
de la tierra a los campesinos y las campesinas.

Por último, es importante en esta estrategia 
plantear el componente de investigación judicial; 
este está a cargo de la Fiscalía General de la Nación. 
Es fundamental y hacemos siempre un llamado a los 
operadores de justicia, a la Fiscalía, para acelerar 
en lo que corresponde a los asuntos netamente 
judiciales relacionados con la invasión de tierras 
o con la ocupación ilegal de tierras. Este esfuerzo 
que por un lado repito tiene todo el componente de 
seguridad humana en términos de la titulación de la 
generación de condiciones de vida digna, para los 
campesinos y campesinas, va acompañado de la 
estrategia integral interinstitucional para la vida y 
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con un tercer componente que es transversal, pero 
que es fundamental en nuestro Gobierno, y es el uso 
de la ciencia, de la data, no de las nociones, para 
la toma de decisiones en la política pública, ya lo 
adelantaba la Ministra, el Viceministro, el Director, 
que tenemos un esfuerzo conjunto y articulado como 
Gobierno, en el cual es central el rol que cumplen 
nuestras Fuerzas Militares y de Policía, para 
entender el fenómeno, para tener la data cierta sobre 
el número de predios ocupados de manera indebida, 
sobre el número de acciones policivas que se han 
desarrollado o se deben desarrollar posterior a las 
cuarenta y ocho horas de ocupación, que ustedes 
saben es lo que nos permite, previo a esas cuarenta y 
ocho horas hacer una intervención policial y también, 
relacionada con los fenómenos que en el entorno y 
en el contexto sociológico operativo se presentan 
para la situación derivada de las ocupaciones de 
tierras ilegales; y esto nos ha llevado a priorizar 
algunos ejercicios, inclusive a nivel táctico con 
nuestras Fuerzas Militares y de Policía, claro, en 
cabeza de Policía por su competencia misional, ya 
que hemos logrado entender, que, por ejemplo, aquí 
en la tierra de nuestro querido y muy buen amigo 
Aljure, es uno de los lugares donde hoy en el Meta 
tenemos una mayor recurrencia de capturas por 
ocupación indebida de tierras y esto es un fenómeno 
que hay que entender, no solo desde lo policivo, sino 
también desde lo sociológico, para poder desde ese 
enfoque holístico atenderlo desde la articulación del 
Estado.

De igual manera, querido Representante Gersel, 
tenemos hoy una situación en Luruaco y es una 
situación que era invisible, porque no se tenía 
un reporte por parte de las fuentes oficiales de 
información previo a la armonización de las bases 
de datos y sobre todo al esfuerzo que ha venido 
haciendo nuestra Policía Nacional de basarse en 
datos específicos, a través del mejoramiento del 
Siedco Plus, de los elementos de información y 
de categorización de las diferentes situaciones 
relacionadas con el delito, en este caso en particular 
con la invasión y la ocupación indebida de tierras, 
que nos ha permitido avanzar por un lado en capturas 
y por otro lado en caracterización para atender 
el fenómeno desde el componente de seguridad 
humana en lo concerniente a lo que corresponde a la 
dignificación de los campesinos con la entrega y la 
titulación de las tierras. 

Para ir redondeando frente a preguntas 
particulares que se nos han realizado, hay un interés 
muy especial por parte de varios de los congresistas 
de esta Comisión en cómo se ha venido atendiendo 
el fenómeno de la ocupación ilegal y de la invasión 
desde los componentes policivos, en particular el 
anteriormente conocido como el Esmad, que hoy 
ya no opera en este tipo de situaciones, sino que se 
hace la intervención a través de un trabajo conjunto 
con el Ministerio del Interior y, en lo operacional a 
través de la Unidad Nacional de Mantenimiento del 
Diálogo y el Orden (La Undemo). 

Muy importante mencionar que hemos tenido 
ciento treinta y un recuperaciones de predios para 
ponerlos a disposición de nuestro Gobierno y de los 
campesinos y campesinas, como último receptor 
para su desarrollo productivo, de ciento treinta y un 
predios sin uso de la fuerza, hoy nuestro Gobierno ha 
logrado dignificar al campesinado, recuperar la tierra 
a través de un ejercicio de diálogo, de concertación, 
de reconocimiento de las comunidades y esto es 
seguridad y defensa, la seguridad y la defensa no 
solo se circunscribe a la coacción o a la coerción, 
sino a través de la disuasión y el diálogo podemos 
lograr encontrar mecanismos y caminos para que 
las tierras vayan a dónde corresponden y a donde 
debe en nuestro Plan de Desarrollo y horizonte de 
sentido de dignificar al campesinado y de reducir las 
brechas de pobreza.

Sin embargo, esto no va en menoscabo del uso 
legítimo de la fuerza que como Gobierno y como 
Estado debemos ejercer cuando hay ocupaciones 
indebidas e ilegales y allí, hemos con la Unidad 
Nacional de Mantenimiento del Diálogo y el Orden 
hemos hecho treinta y ocho recuperaciones o treinta y 
ocho acciones operativas, claro, siempre coordinadas 
con nuestras Fuerzas Militares como corresponde, 
para la recuperación de predios, y un dato que no 
es menor, de estas treinta y ocho acciones con uso 
legítimo de la fuerza no hemos tenido a la fecha por 
fortuna ninguna pérdida de una vida humana, esto 
no es menor, porque son situaciones muy complejas 
que se viven en nuestras zonas urbanas y rurales 
cuando hay ocupaciones irregulares e indebidas 
de predios, nuestras fuerzas policiales han actuado 
conforme a la Constitución y la ley, conforme a su 
mandato constitucional y las Fuerzas Militares y de 
Policía siempre a través, primero, de un ejercicio de 
respeto de los protocolos de mediación y diálogo, 
pero también, a través de un escenario operacional 
constante, permanente, han logrado recuperar las 
tierras que han sido ilegalmente ocupadas y al 
mismo tiempo han logrado asegurar los entornos, 
controlar los fenómenos relacionados con la entrega 
para que nuestros ministerios, agencias y unidades 
respectivas, aquí en relación a la Unidad Nacional 
de Atención y Reparación a las Víctimas, puedan 
desarrollar de manera articulada y eficiente el 
desarrollo productivo de estos territorios.

Quiero además, mencionar elementos muy 
importantes que se han venido dando frente 
a la pregunta que se hacía de la articulación 
interinstitucional, y es cómo el Ministerio de 
Defensa no solamente ha relacionado o ha realizado 
acciones de control territorial a través del ejercicio de 
la fuerza o el acompañamiento al diálogo, sino que 
también estamos transformando el sector seguridad 
y defensa, ya lo mencionaba el Director Gerardo, 
hoy existe un proceso de articulación, sabemos 
tendrá un horizonte, tendrá un buen fin entre la 
Sociedad Tequendama y la agencia, para quienes 
no lo conocen o quienes nos escuchan y tal vez no 
tengan la información, la Sociedad Tequendama 
hace parte del grupo empresarial del sector defensa, 
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es decir, estamos haciendo aquí un fortalecimiento 
de lo público que deriva en réditos para el bienestar 
de nuestros miembros de las fuerzas de Policía 
y Militares, porque entre mejor le vaya al grupo 
empresarial, entre más réditos se logren, mejores 
réditos y condiciones de bienestar tenemos para 
nuestra Policía y nuestras Fuerzas Militares.

Concluyo aportando los datos que ya les 
mencionaba anteriormente, que con base en las 
decisiones de la autoridad judicial competente 
nuestra Policía continúa interviniendo en todas 
aquellas ocupaciones que tienen posterioridad 
a cuarenta y ocho horas, que previamente a las 
cuarenta y ocho horas de manera articulada en cada 
una de las regiones se viene haciendo un proceso 
de trabajo sólido, fuerte y eficiente, y que, por 
último, la transformación de la Policía, nuestra 
transformación de la Policía más humana que 
recoge las experiencias desde el año noventa y tres, 
y se fortalece con nuestro Plan de Desarrollo, tiene 
en su diseño la reorganización de los procesos de 
intervención para la protección del bien privado, del 
bien público y, para además, el acompañamiento 
a las diferentes agencias y Ministerios que vienen 
desarrollando la gran Reforma Rural Integral que es 
la apuesta central de nuestro programa de Gobierno, 
muchas gracias.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Muchas gracias, doctor Carlos Vladimir, tiene el 
uso de la palabra el doctor Gersel Pérez. 

Hace el uso de la palabra el honorable 
Representante Gersel Luis Pérez Altamiranda:

Muchas gracias, Presidenta, en verdad yo sí difiero 
un poco de la respuesta de la Ministra de Agricultura, 
en cuanto a la respuesta del cuestionario que debió 
entregarnos, la respuesta a las seis preguntas, 
Ministra no nos daban claridad de lo que realmente 
estaba haciendo el Ministerio de Agricultura, yo sí 
quiero resaltar la labor que usted viene haciendo, 
pero para mí era muy importante que en cada 
uno de estos puntos o de estas preguntas usted se 
detuviera, un ejemplo, en la primera pregunta usted 
nos responde que viene implementándose el Plan de 
Formalización Masiva de la Propiedad Rural, pero 
no específica, ¿cuántas tierras tituladas en el marco 
de este plan? Segundo, crédito especial para compra 
de tierras, tampoco específica cuántas a través del 
crédito especial para la compra de tierra han sido 
formalizadas. Tercero, subsidio del Decreto número 
1330 de 2020, tampoco lo específica. 

Yo sí creo Presidenta, que independientemente 
de que este debate de control político fue citado el 
año pasado y que las respuestas fueron en octubre 
del 2022, hoy el Ministerio de Agricultura debió 
especificar y darle claridad a esta, a esta Comisión de 
lo que se está haciendo en materia de formalización, 
yo no soy el citante de este debate, pero sí esperaba 
Ministra por parte de usted mayor claridad, en 
cuanto a la Agencia Nacional de Tierras en la 

respuesta que nos entregaron de las dos preguntas 
específicas que fueron remitidos a ellos, ¿cuáles son 
los compromisos adquiridos por parte del Ministerio 
de Agricultura y la Agencia Nacional de Tierra 
con las comunidades campesinas del país frente 
al proceso de titulación de tierras?, ¿cómo va el 
avance de dicho compromiso?, nosotros vemos que 
no nos indica el cumplimiento de los compromisos 
adquiridos, teniendo en cuenta que la respuesta 
fue recibida en octubre del 2022 y hoy la Agencia 
Nacional de Tierras debiera tener mayor claridad y 
entregarnos esos insumos. 

De igual manera, en la pregunta, ¿si existen 
invasiones de predios por las comunidades 
indígenas?, la respuesta no responde a la pregunta, 
lo que nos respondió la Agencia Nacional de Tierras 
no responde a lo que preguntó en dicha pregunta, sin 
más Presidenta yo realmente esperaba salir de este 
debate de control político con mayor claridad de lo 
que se viene haciendo por parte de este Ministerio, 
muchísimas gracias.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Tiene el uso de la palabra el doctor David Racero 
y se prepara la Representante Erika. 

Hace el uso de la palabra el honorable 
Representante David Ricardo Racero Mayorca: 

Gracias Presidenta, muy buenos días, yo sí soy 
citante Presidenta, cuánto tiempo es tan amable 
usted de concebirme.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

15 minutos.
Hace el uso de la palabra honorable 

Representante David Ricardo Racero Mayorca: 
Muy generosa, muchas gracias, me demoraré 

menos.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Para que vea, doctor David.
Hace el uso de la palabra el honorable 

Representante David Ricardo Racero Mayorca: 
Gracias Presidenta, siempre tan demócrata.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

15, para que se tome 10.
Hace el uso de la palabra el honorable 

Representante David Ricardo Racero Mayorca: 
Representante Gersel, apreciado colega, amigo, 

vimos dos debates, no sé cuál debate escuchaste tu 
porque yo sí me siento muy satisfecho como citante, 
sobre todo porque este debate aunque bien haya sido 
el semestre pasado la convocatoria, es una discusión 
muy vigente y sobre todo y, por eso, cuando empieza 
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a surtir la iniciativa de este debate que entiendo lo 
empieza a promover nuestra Presidenta Juana, con 
otros colegas, decido yo adscribirme, porque este 
tipo de discusiones abordando un problema en 
concreto que se presentó el semestre pasado a lo 
que se ha llamado “invasión de tierras”, pero ya 
voy a dar lugar a una reflexión sobre ese concepto 
y que me adhiero mucho al concepto que maneja 
la Defensoría que no es invasión, o como dice 
nuestra querida amiga de qué pueblo es usted, del 
Emberá, Gobernadora mayor, ahorita voy a hacer 
claridad sobre ese concepto, esa situación que es 
un conflicto social histórico en nuestro país termina 
reflejando una dinámica lamentable, estructural de 
la situación agraria rural de nuestro país, que amerita 
un conjunto coordinado de acción estratégica del 
Estado y que este Gobierno del Presidente Gustavo 
Petro, se atrevió a asumirlo y lo contempló en el 
Plan Nacional de Desarrollo y se ha puesto unas 
metas inimaginables y de eso se trata, hacer política 
pública transformadora y, por eso, nos hicimos 
elegir.

Para intentar dar respuesta a problemas 
estructurales históricos, tal vez de hace cincuenta, 
sesenta años, y yo todavía no comprendo Ministra 
con toda la exposición tan clara, tan diáfana que 
dio usted, ¿cómo hay gente que hoy en día todavía 
se opone a la Reforma Rural integral?, de la que 
habló el acuerdo de La Habana y que hoy nosotros 
hemos decidido sin sonrojarnos hablar de agraria, 
escalonando el concepto de Reforma Rural integral 
a Reforma Agraria, aunque algunos les preocupe ese 
término, pero que nos atrevemos a asumir 2:20:30 y 
es que el diagnóstico Representante Pérez, apreciado 
colega y demás representantes de la Comisión, es 
tan evidente los datos, los porcentajes, los números 
son tan directos, tan evidentes, tan claros, que no da 
para lugar a la interpretación, no da lugar a decir que 
acá hay un sesgo ideológico, que se están amañando 
las cifras, según el Censo Nacional Agropecuario y 
algunos ya los trajo a colación la Ministra Cecilia y 
el doctor Gerardo.

Colombia es el país con mayor concentración de 
tierra rural, el mayor país de concentración, 1% de 
las fincas de tamaño acapara el 81% de las tierras, 
el 19% de la tierra restante se reparte entre el 99% 
de la población de las fincas, el 0.1% de fincas de 
más de dos mil hectáreas ocupa el 60% de toda la 
tierra, solo el 0.1% de las fincas imagínense, 0.1% 
de las fincas ocupa el 60% de la tierra en Colombia, 
una barbaridad y según el estudio del IGAC no es 
cualquier fundación, porque dirán que un sesgo 
ideológico de alguna fundación de izquierda, no, el 
IGAC arroja que el GINI es del 89.9% sobre 100, 
una barbaridad, esto lo que refleja, y gracias por la 
música de fondo, refleja la inequidad tan profunda, 
estructural, de la distribución de tierras en nuestro país 
y nos preguntamos ¿por qué el conflicto en nuestro 
país social y armado se recicla constantemente?, ¿por 
qué somos expertos en desmovilizar algunos grupos 
armados?, ¿hacer procesos de paz?, para que a los 
cuántos años o meses surjan otros, nos preguntamos 

y cuando vemos en las noticias y algunos se enojan 
y dicen es que esos indígenas, esos campesinos, esos 
afros, se meten en las tierras que no son de ellos, en 
propiedad privada, invasión, ¿qué es lo que está de 
fondo queridos representantes?, ¿cuál es el problema 
que tenemos que ver quitándole el velo, el sesgo?, 
¿la inequidad?, ¿la injusticia?, ¿la desigualdad? en 
la tenencia y la propiedad de la tierra.

Y la Ministra lo dijo muy claramente, es que no 
es simplemente poner a trabajar unos campesinos sin 
darles el derecho a la titulación, porque la propiedad, 
la titulación, la propiedad genera otros derechos 
adicionales, derechos desde el Estado, pero también 
entran en el mercado para créditos y para otras cosas 
más Ministra, ¿le escuché muy bien? y cuando habla 
el doctor Gerardo Vega y dice que lo que estamos 
haciendo en este pequeño, corto periodo de tiempo 
de no más siete, ocho meses de Gobierno, respecto a 
lo que hicieron los gobiernos anteriores, díganme si 
esas no son unas cifras para celebrar, de todas las que 
usted dijo tomé nota rápidamente, doctor Vega, me 
quedo con esta tan importante y usted me corrige si 
digo alguna mal la información, en temas de compra 
de tierras se han hecho siete mil aproximadamente 
y el Gobierno anterior o los Gobiernos anteriores, 
el acumulado histórico del país arrojaba un saldo de 
veinte mil, de diecinueve mil, Gobiernos anteriores 
me imagino, pongámoslo que después del acuerdo 
de paz, o desde que está la normatividad la ley, diez 
mil, diecinueve mil, dos Santos y Duque, apenas 
diecinueve mil, no llega ni a veinte mil hectáreas de 
compra de tierras, y este Gobierno en menos de ocho 
meses ya lleva siete mil, imagínense, ya estamos 
llegando casi al 50% de lo que hicieron ocho años, 
casi diez años, díganme representante si esto no es 
un logro de Estado, es un logro de Estado por una 
voluntad política que ha comprendido el problema 
estructural que tiene el tema de tierras en nuestro 
país, y díganme si eso no es garantizar derechos, 
generar oportunidades, disminuir la inequidad, si 
eso no es disminuir conflictividad.

Y yo escucho al doctor Vladimir Rodríguez, 
complementando la exposición y, por eso, querido 
Representante Gersel Pérez, no sé qué intervención 
escuchó usted, porque los tres que intervinieron, 
hablaron integralmente de la problemática y 
por parte del sector defensa, al doctor Vladimir 
Rodríguez en su magistral intervención corta pero 
sustanciosa, nos dice, acá hay un nuevo modelo de 
seguridad, porque aquí estamos revisando, estamos 
mirando, analizando, que eso que ya invasión de 
tierras tiene unos conflictos sociales detrás, y que 
el asunto no puede ser manejado simplemente 
mandando a nuestra querida Fuerza Pública, 
mandando a nuestros jóvenes del Esmad a que 
terminen reventándose allá con los campesinos, con 
los indígenas y nos dice que de todos esos procesos 
de invasión, ciento treinta y un municipios de 
predios se han recuperado, liberado sin ningún tipo 
de acción de Fuerza Pública, ninguna acción bélica, 
es que estamos cambiando de modelo, sí, esto es 
el cambio, porque este es un Estado, un Gobierno 
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hoy, un Gobierno donde no lleva a sus jóvenes 
campesinos, ni a sus jóvenes de la Fuerza Pública 
a enfrentarse y que la primera opción, la primera es 
el diálogo, que la primera opción es la concertación, 
que la primera opción es intentar ponernos de 
acuerdo, ¿cómo nos ha costado dialogar y ponernos 
de acuerdo en nuestro país?, nos ha costado mucho 
Cecilia, y este Gobierno ha decidido cambiar el 
enfoque y eso hemos llamado seguridad humana, 
siete puntos fundamentales de seguridad humana, 
habló un poco el doctor Vladimir, que seguramente 
podría profundizar para ilustrarnos mucho más.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Doctor David dos minuticos. 
Hace el uso de la palabra el honorable 

Representante David Ricardo Racero Mayorca: 
Ya pasé los 15, y dije que no me iba a demorar, 

¿se terminó Presidenta apreciada?, esta intervención 
con vehemencia, lo hago con vehemencia porque 
yo los escucho a ustedes tres servidores públicos 
y me genera orgullo, me genera orgullo ser parte 
de este proyecto político, porque las metas sí son 
muy ambiciosas, tres millones, doctor Gerardo, 
tres millones, la doctora Cecilia, dice que con un 
millón quinientos ya estamos haciendo una gran 
transformación, vamos a empujar la historia hasta 
donde podamos, ese es nuestro reto, vamos a empujar 
la historia hasta donde podamos, a correr un poco más 
la cerca, porque si vinimos a este Gobierno, si nos 
hicimos elegir no fue simplemente para administrar, 
sino para transformar, porque nos tomamos muy serio 
le idea de cambio de la reforma, porque escuchamos 
todo el tiempo a nuestros indígenas, campesinos, 
afros, porque este es un Gobierno popular, porque 
este es un Gobierno pensado para la gente, claro 
que sí, y nos genera orgullo y si eso implica decirle 
aquellos, ese 0.1% que tiene las mejores tierras, el 
60% de las tierras, que tenemos que hablar de alguna 
manera que les compramos las tierras si quieren y, 
por eso, hacemos el catastro multipropósito y se 
las compremos a precio de mercado, porque en 
campaña, expropiación nos decían en campaña, 
Vladimir, compramos las tierras y, por eso, vamos 
a evolucionar el catastro multipropósito hoy, a duras 
penas de un 10% le escucha el Director Jorge Iván 
González, llevarlo al 70%, dígame si eso no es una 
transformación de Estado, que va a trascender este 
Gobierno, porque nosotros no estamos pensando en 
las próximas elecciones, estamos pensando en las 
próximas generaciones.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Gracias, doctor David. 
Hace el uso de la palabra el honorable 

Representante David Ricardo Racero Mayorca:
Así que celebro esta intervención de los citados, 

acompañamos como Pacto Histórico, acompañamos 
la labor que están haciendo, cuente con nosotros en 

la defensa de Plan Nacional de Desarrollo, porque es 
un plan de desarrollo para las próximas generaciones 
y en eso todo nuestro leal y firme compromiso, 
muchas gracias, Presidenta. 

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Tiene el uso de la palabra el doctor Gersel, por 
réplica. 

Hace el uso de la palabra el honorable 
Representante Gersel Luis Pérez Altamiranda:

Agradecerle Presidenta, yo sí quiero que el 
doctor Racero me conteste la pregunta que le hice 
a la Ministra, que me diga, ¿cuántas tierras han sido 
tituladas en el marco del Plan de Formalización 
Masiva de la Propiedad Rural?, que me diga, 
¿cuántas a través del crédito especial para compra de 
tierras?, ¿cuántas a través del subsidio del Decreto 
No. 1330?, que a pesar que dentro de la respuesta 
que la Ministra entregó, encontró que el 17 de mayo 
del 2019 Finagro aprobó tres mil millones para 
esta línea especial de crédito, y doctor David, usted 
como Presidente de la Cámara de Representante, me 
extraña que avale que se sigan ocupando las tierras 
de manera de hecho, cuando el Estado tiene una 
responsabilidad, y si yo escuché otro debate distinto 
al que usted escuchó, deme la respuesta a estas 
preguntas, muchas gracias, Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Muchísimas gracias, tiene la palabra la doctora 
Erika Sánchez.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Erika Tatiana Sánchez Pinto:

Primero que todo un saludo muy especial a la 
Ministra, gracias Ministra por estar acá, usted es de 
las pocas ministras que se toma en serio el papel, 
que cumple esta Comisión en el seguimiento y 
en nuestras funciones legislativas, quizá porque 
también la experiencia la ha llevado a conocer la 
importancia que tenemos con país.

Eso no es un tema de partidos políticos y me 
asombra mucho las intervenciones de mis dos 
compañeros que responden también a ideologías 
quizás diversas, pero eso es un tema de país, y eso es 
un tema que Colombia tiene una deuda histórica con 
los campesinos, con las comunidades étnicas, con 
las comunidades afro, y es el retorno de sus tierras 
y acá yo tengo una pregunta muy importante y es 
en ese ambicioso plan que usted nos plantea doctor 
Gerardo Vega Medina, Director General de Agencia 
de Tierras, hay que tener presente que ahorita en el 
debate el Plan Nacional de Desarrollo se tumbó el 
artículo 309 que le permitía al Presidente ciertas 
facultades de fusionar, modificar o liquidar los 
fondos con o sin personería jurídica o los patrimonios 
autónomos administrativos en órganos o entidades 
públicas, en el marco de que necesitamos conocer 
si dentro de la planeación estratégica que ustedes 



Página 24 Jueves, 8 de junio de 2023 Gaceta del Congreso  666

tienen como Ministerio de Agricultura frente a las 
cifras que ustedes también plantean de recuperación, 
porque es que es una cifra muy ambiciosa, también 
el de los tres millones.

Ahorita la Ministra nos hablaba de uno punto 
cinco, independiente de que sea uno punto cinco, o 
tres, tenemos que tener una incidencia, y tenemos 
que mostrarle al país que estamos comprometidos 
realmente con esa deuda histórica, y la pregunta 
puntual porque no me voy a extender, porque 
le voy a dar espacio también para que mis otros 
dos compañeros puedan intervenir y es, ¿tienen 
garantizados ustedes en este momento los recursos, 
el flujo para lograr lo que están planteando?, 
atendiendo a que ese artículo 309 ya no va en el Plan 
Nacional de Desarrollo y el Presidente ya no va a 
contar con esas facultades dentro del Presupuesto 
General de la Nación, porque no podemos seguir 
dejando las buenas intenciones como un saludo a la 
bandera, sí, no podemos seguir dejando las buenas 
intenciones en un discurso demagógico que quizás 
otros gobiernos lo hicieron, acá yo me voy a detener 
en que otro Gobierno no lo hizo, este Gobierno tiene 
que hacer lo que otros no hicieron, porque para 
eso se eligieron, y nosotros como representantes 
tenemos que hacer en esta Comisión, y las demás 
condiciones de control político que ustedes lo que 
nos planteen acá no quede como un discurso bonito 
para que nos vayamos contentos y tranquilos, sino 
que quede como un compromiso con el país, para 
que las metas que ustedes están trazando en este 
momento sean realizables en el marco de un visto 
bueno financiero, porque aquí la parte financiera 
y acá el visto bueno económico es lo que debe 
primar en ese ejercicio que ustedes están haciendo 
de recuperación de compra y de titulación, muchas 
gracias.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Muchas gracias, la palabra a la doctora Elizabeth, 
yo me voy a ir allá mi curul para hacer unas 
pregunticas y ya nos vemos.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Continuamos en este importante debate en la 
mañana de hoy y le cedo la palabra a la doctora 
Juana Londoño.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Juana Carolina Londoño 
Jaramillo: 

Muchas gracias, señora Presidenta, yo tengo 
algunas inquietudes como una de las citantes, me 
gustaría claridad en algunos temas, nos decía el 
doctor Carlos Vladimir que sean desacelerado las 
cifras de invasiones y nos hablaba que qué son 
ciento treinta y siete, sino me falla la memoria, las 
propiedades que se han recuperado, ¿de cuántas? 
Cierto, en ¿cuántas de esas hay intervenido es 
Esmad? es una de las, de las preguntas que tenemos, 

para el doctor Carlos Vladimir, hablamos de las 
cifras de los predios recuperados. 

Ya para la señora Ministra y el Director Nacional 
de Tierras, la señora Ministra nos hablaba de una 
estrategia para comprar las tierras por uno punto cinco 
millones de hectáreas, ahí yo tengo varias preguntas 
que me gustaría que usted nos ampliara un poquito 
señora Ministra, ¿qué acciones detalladas se han 
realizado por parte del Ministerio?, ejemplo, ¿cómo 
se están organizando los equipos?, ¿cómo se están 
articulando las entidades?, ¿qué entidades se están 
articulando para avanzar con esto?, ¿cuáles son las 
cifras actuales que ustedes tienen?, que nos cuente 
un poquito más detalladamente en estos seis meses 
que está pasando, ¿cómo están trabajando?, ¿cómo 
se están reuniendo?, ¿cuáles son los indicadores de 
medición que ustedes tienen?, porque lo que uno 
no mida y le haga seguimientos a esas estrategias 
simplemente no van a cumplir con la meta y se van 
a quedar con que son uno punto cinco millones 
y ya no tres millones, ¿si tienen indicadores de 
medición?, ¿cuáles?, ¿cómo lo hacen?, ¿cómo 
son esas reuniones que ustedes hacen? y ¿cómo 
articularon cada una de esas entidades? que era lo 
que hablaba con la doctora Elizabeth ahora, que hay 
que realmente articular para que haya una verdadera 
política, pregunta importantísima, que también 
hizo la doctora Erika, ¿tenemos garantizados los 
recursos?, ¿cuánto vale esa compra de esos predios? 
de ese uno punto cinco millones, ¿están garantizados 
los recursos?, ¿hay claridad con Hacienda? que 
nos den ustedes claridad en torno a esos recursos 
y ¿cuánto cuesta? y ¿cuál es la medición de estos 
tres años y medio que queda para la compra? 
Ejemplo, si ahora el doctor Racero decía que va 
un millón de titularización de predios en estos seis 
meses, ¿cuántos predios van a comprar por mes, por 
trimestre?, ¿cómo lo tienen ustedes planteado para 
poder cumplir con esa meta en estos próximos tres 
años y medio?, quisiera también preguntar al doctor 
Carlos Vladimir de las preguntas que se han hecho 
,¿cuántas denuncias se han hecho por amenazas de 
estas personas propietarias y poseedoras?, ¿si tienen 
esos indicadores de medición?, ¿cuántos predios han 
sido invadidos desde el último debate que nosotros 
tuvimos el año pasado a hoy?, que nos actualice esa 
cifra, ya le pregunté lo del Esmad, no recuerdo cómo 
quedó llamado el Esmad con el cambio que se tuvo, 
pero que usted me entiende la pregunta y, ¿cuál es la 
opinión que tienen ustedes de que haya civiles que 
se encuentran realizando acciones de protección y 
de custodia de esos predios?, ¿cuál es el concepto 
que a ustedes les merece al respecto esa posición?, 
ya para ir terminando tengo acá otra pregunta, ¿de 
esas ocupaciones qué población la ocupa población 
civil, colombianos, venezolanos?

La semana pasada si no estoy mal, fue la semana 
pasada, vimos una noticia de un predio invadido en 
el departamento de Risaralda, la doctora Carolina 
me dirá que nombre, no recuerdo exactamente, pero 
dicen que llegaron a invadir unos predios donde 
se declaraban como venezolanos, pero llegaron en 
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vehículos de alta gama, eso es una noticia a nivel 
nacional, que nos amplíe en casos como estos, 
¿cuántos hemos encontrado en el último tiempo?, 
últimas dos preguntas, mientras Ministra, mientras 
avanza ese flujo de compra, ¿cuáles son las 
estrategias que se tienen para los campesinos?, es 
que de verdad estamos en una deuda histórica con 
el campo en Colombia, yo radiqué un proyecto de 
ley de mi autoría, se llama Empresarios del Campo 
y es la articulación de los campesinos en nuestro 
país, necesitamos que los campesinos se sientan 
como empresarios, que les vaya bien, que les guste 
devolverse al campo, porque es que hoy solo el 29% 
de los jóvenes en Colombia se queda en el campo 
y el problema de desabastecimiento alimentario, 
si realmente nosotros no generamos una estrategia 
para que sea rentable estar en el campo va a ser 
difícil, no solo a corto, sino a mediano y largo plazo. 

En nuestro país, ¿qué estrategias estamos usando 
con nuestros jóvenes para que quieran regresar?, 
¿cómo se está articulando el Ministerio con los 
diferentes Ministerios?, porque esto no es una 
política solo suya, ¿cómo estamos haciendo para 
que haya vías?, mire, hace poco Ministra estuve en 
un corregimiento en el departamento de Caldas, de 
Pensilvania, que queda allá a tres horas y media de 
Manizales, fuimos hasta un corregimiento que se 
llama Arboleda, totalmente las vías acabadas, tres 
horas y media y poblaciones en las veredas donde 
ya los campesinos no están, donde las escuelas están 
desalojadas, ¿cuál es esa estrategia que ustedes están 
haciendo?, porque no solo es hacer una política de 
Reforma Agraria, ¿cómo se están articulando ustedes 
desde el Ministerio con las demás instituciones del 
Estado para dar una solución definitiva que se tiene?

Culmino diciendo, señora Ministra, que pueda 
revisar nuestro proyecto de Empresarios del Campo, 
porque aquí tenemos que articular el campesino con 
el gran empresario de Colombia, no podemos entrar 
en este momento de discriminación en Colombia, 
entre el rico y el pobre, el empresario que se la 
ha luchado y el y campesino que tiene la tierra, 
unámoslo, que sea un gana-gana para todos, pero 
no disminuyamos la capacidad del empresariado 
en Colombia, el empresario de Colombia es gran 
fuente de generación y de crecimiento económico 
y lo necesitamos, necesitamos seguridad jurídica 
para los empresarios en Colombia, necesitamos 
inversión, necesitamos crecimiento empresarial 
y, eso no obsta, de que podamos ayudarle a las 
personas de escasos recursos, seis meses que llevan 
un millón de titularizaciones, felicitaciones, pero yo 
creo esto no solo es un triunfo de este Gobierno y lo 
digo de la manera más respetuosa, este es un proceso 
que tarda años, no seis meses, yo fui Congresista 
en el período 2010-2014, donde en su momento se 
aprobó el proceso de paz y yo creo que ahí comenzó, 
2018-2022 en el período de Duque, yo no he sido 
uribista y jamás lo seré, no he sido petrista y jamás 
lo seré, pero yo creo que aquí hay que reconocer y 
al César lo que es del César, ese es un proceso que 
se toma años y yo creo en muy buena parte y muy 

buena medida desde el Gobierno del Presidente Juan 
Manuel Santos, es que se ha venido evolucionando 
y ahora están recogiendo los frutos por una 
ejecución, porque es que a veces sembrar es fácil 
o lo difícil también es recoger y lo está recogiendo 
este Gobierno, pero ¿por qué? porque es un proceso 
muchísimos años, muchísimas gracias.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Gracias, tiene el uso de la palabra, el doctor Jorge 
Rodrigo Tovar.

Hace el uso de la palabra el honorable 
Representante Jorge Rodrigo Tovar Vélez: 

Gracias, Presidenta, yo voy a ser muy breve en 
mi intervención, antes agradecerle, por supuesto, 
Ministra por su presencia en esta Comisión, Director, 
a todos los miembros de la Fuerza Pública y, por 
supuesto, también al Director de Seguridad, es para 
esta Comisión muy importante que cuando hagamos 
un llamado al Gobierno nacional, hagan presencia 
en esta Comisión.

Tengo varias cosas por decir, Ministra, yo creo 
que cuando entró el Gobierno del Presidente Gustavo 
Petro, 7 agosto del 2022 y esto que les voy a decir 
se lo agradezco, si se estaba rumorando, digamos así 
en las regiones, y de pronto invasores, porque yo 
sí los voy a llamar invasores, se estaban sintiendo 
con la anuencia del Gobierno de poder ir a ocupar 
he invadir tierras de los privados, gracias a una 
intervención que usted hizo si mal no estoy, puedo 
ser un poco impreciso en el mes de octubre, también 
la hizo el señor Ministro del Interior, en la que por 
supuesto dijeron y entendiendo, por supuesto, la 
desigualdad que hay en la tenencia de tierra que eso 
aquí nadie va a discutir.

Pero además, los complejos problemas sociales 
que hay detrás de todos estos escenarios, no se nos 
puede olvidar un derecho fundamental que es el de 
la propiedad privada y gracias a esa intervención de 
usted, entendimos en este país o entendieron muchas 
personas que se estaban sintiendo con el derecho de 
que, por un lado aceptamos y entendemos todos los 
problemas sociales, pero esto no nos puede dar el 
derecho a ningún colombiano de ir a invadir y ocupar 
un bien de otro ciudadano, y eso yo se lo agradezco, 
señora Ministra, porque dio usted en su momento 
mucha claridad y gracias a esa intervención creo 
que esa curva empezó a bajar, así que, muchísimas 
gracias, señora Ministra.

Un tema muy importante y esto no es un tema de 
ideologías, porque aquí yo creo que todos debemos 
partir, todos los representantes de esta Comisión 
partimos aceptando la desigualdad que hay en la 
tenencia de tierras, partimos aceptando los problemas 
sociales que hay detrás de todas estas comunidades 
excluidas y olvidadas por el Estado colombiano en 
todas, en toda su historia, y usted nos decía ahora 
que al momento que el Estado colombiano va a 
comprar esas tierras, que aplaudo, lo decía ahorita 
nuestra Presidenta, al César lo que es del César, creo 
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que eso hay que aplaudirlo, eso lo tiene que conocer 
el país, el país lo tiene que aplaudir, que en ocho 
meses hemos hecho casi la mitad de lo que se ha 
hecho en diez o en doce años de otros gobiernos, 
eso hay que aplaudirlo, nos falta mucho, pero eso 
hay que aplaudirlo y usted decía, la compra de tierra 
no se puede volver y es una preocupación personal, 
señora Ministra, en una lavandería de las tierras de 
los narcotraficantes en este país y usted decía que 
ustedes comprueban desde la compra principal 
y usted hablaba que lo hacía específicamente, lo 
dijo, que no fueran a ser tierras de despojo o tierra 
que hayan pertenecido a grupos paramilitares, y 
eso está bien y lo aplaudo, pero también no se nos 
olvide señora Ministra, que durante cuarenta años 
las guerrillas en este país nos despojaron a muchos 
colombianos de tierras, tenemos que verificar, 
porque esto no se puede convertir en una lavandería 
de las tierras de unos y no de otros, uno no puede 
ser un proceso de lavandería de nadie, y eso es muy 
importante.

Otra preocupación y con esto termino, señora 
Ministra, aquí en Colombia ya se ha entregado 
o regalado tierra a campesinos a comunidades 
necesitadas, mi preocupación personal es que creo 
que nos hemos equivocado como Estado en que 
entregamos esas tierras sin un acompañamiento, 
por ejemplo, de innovación o tecnificación de esas 
tierras, si nosotros a esas tres millones de tierras 
que es una meta ambiciosa, una meta que aplaudo, 
lo logramos hacer, pero le vamos a entregar a un 
campesino una tierra improductiva, déjeme decirle 
señora Ministra que lo que estamos haciendo es 
entregarle un hueso y un encarte a esa persona, y 
esa persona, seguramente tiempo después venderá, 
regalara o saldrá corriendo de esa tierra, entonces 
es, muy importante que en esa Reforma Agraria 
que está impulsando este Gobierno, en esa Reforma 
Rural sea integral, integral quiere decir que así 
como les estamos entregando tierra a personas que 
la necesitan, a campesinos que la necesitan, que esa 
entrega de tierras esté acompañada de tecnificación 
para esas tierras, porque vuelvo insisto, sino es 
así, señora Ministra, no va a valer la pena todo ese 
esfuerzo gigantesco que usted está a hoy liderando, 
ya con esto termino, muchas gracias nuevamente, 
señora Ministra, por estar en esta Comisión.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Muchas gracias, tiene el uso de la palabra el 
doctor David Racero y después el doctor Alejandro 
Toro.

Hace el uso de la palabra el honorable 
Representante David Ricardo Racero Mayorca: 
Gracias Presidenta, yo no quiero abusar, sino que el 
Representante Gersel, me preguntó y yo entiendo, 
por supuesto, lo sé muy bien, que no hay derecho 
a réplica, entonces no podía ejercer el derecho a 
réplica cuando es una réplica la que me está haciendo 
el Representante Gersel, me toca apelar a pedir de 
nuevo la palabra, muy corto y, por supuesto, para 

que quede toda claridad Representante Gersel, yo 
no estoy en ningún momento haciendo una apología 
a la invasión, ni haciendo una defensa a lo que 
es una invasión, toda mi intervención fue con la 
intencionalidad de darle el contexto social histórico 
a lo que es realmente un conflicto social, que lo 
dice la Defensoría, no lo digo yo, ni siquiera no 
lo dice el Gobierno nacional, la misma Defensoría 
del Pueblo entiende eso que llamamos invasión 
como un problema social, así dice, que afecta, de 
igual manera, la propiedad privada del desarrollo 
comunitario.

Por consiguiente, la convivencia del orden 
público, comprender el tema de la invasión como 
un asunto, efecto, consecuencia o en el marco de 
un conflicto social conlleva justamente a tomar 
medidas diferentes y, por eso, el tema de seguridad 
humana que explicó muy bien el Director Rodríguez, 
Vladimir Rodríguez es fundamental, porque no es 
entender que aquel que ejerce por alguna razón y, eso 
es lo que hay que comprender, invadir algún predio, 
no es, la comprensión de este fenómeno conlleva 
a, por ejemplo, no estigmatizar a esa comunidad 
como unos bandidos, per se como aquellos unos 
delincuentes, aquellos que simplemente tienen un 
deseo de afectar la propiedad privada de alguien, que 
seguramente tendrá sus razones legítimas, legales, 
etcétera, la tenencia como tal de esa tierra. 

Si nosotros dimensionamos que el tema de la 
no es un asunto de algunas personas desocupadas o 
insisto en el peor de los casos como algunas veces 
se trata, no, que son unos bandidos y que, por eso, 
la única opción es el uso legítimo de la fuerza por 
parte del Estado, podemos llegar a comprender que 
el tipo de reacción por parte del Estado también 
debe ser diferencial, que eso es un principio sine 
qua non del concepto de seguridad humana, por 
eso, la apuesta del diálogo, por eso, la apuesta de la 
concertación, por eso, la apuesta ambiciosa de hacer 
una reestructuración realmente del fenómeno de 
tierras en nuestro país; queremos menos invasión, 
avancemos en titulación, avancemos en poder 
brindar formalización de la tierra, bueno, avancemos 
más bien a hacer un buen proceso justo por parte del 
Estado, no expropiando, no a la violencia, no a la 
fuerza, porque eso es perpetuar violencias y ese es 
el compromiso fehaciente de este Gobierno, en una 
política de paz integral, de decir, generemos acuerdos 
comerciales con aquellos tenedores de la tierra, eso 
es realmente una respuesta de fondo y eso implica, 
por supuesto, tiempo Presidenta y eso implica, por 
supuesto, voluntad política y eso implica, también 
hacer acuerdos acá en el Congreso, eso implica 
aprobar el Plan de Desarrollo, eso implica hacer 
ajustes legales cuando sea necesario, por favor 
Representante Gersel Pérez, en ningún momento 
yo estoy haciendo una apología a la invasión, estoy 
dándole una explicación social que es justamente 
lo que pretende este Gobierno, por eso, estamos 
avanzando en el concepto de seguridad humana y, 
por eso, todo el reconocimiento siempre a la Fuerza 
Pública, al Ministerio de Defensa de la gran labor 



Gaceta del Congreso  666 Jueves, 8 de junio de 2023 Página 27

que están haciendo con muchos esfuerzos, por 
supuesto, con sacrificios porque esto es un proceso 
de aprendizaje, no solamente del Estado, sino de la 
sociedad como tal, porque no queremos replicar el 
ciclo eterno de conflictividad, no queremos replicar 
el ciclo eterno de despojo tras despojo y sí hay que 
darle una respuesta más bien a ese noventa y tanto 
por ciento de campesinos, indígenas, afros que 
trabajan la tierra, pero que no tienen tierra y eso 
es una situación insisto histórica, cuánto logramos 
avanzar en cuatro años, vamos a empujar la historia, 
es nuestro deseo y ojalá sea una política de Estado 
que dure para próximos gobiernos, esa es la 
respuesta ante una de sus preguntas, Representante 
Gersel Pérez. 

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Me pide el uso de réplica el doctor Gersel Pérez. 
Hace el uso de la palabra el honorable 

Representante Gersel Luis Pérez Altamiranda:
Doctor David, doctor Racero, yo no me siento 

satisfecho con su respuesta, la pregunta fue sencilla, 
primera pregunta que se le hace a la Ministra de 
Agricultura, no, usted manifestó que no sabía en 
qué debate estaba yo, si usted tiene claridad de estas 
preguntas o de esta respuesta que yo le pedí a la 
Ministra de Agricultura, yo acepto esa posición de 
usted de que no sabía en qué debate estaba yo, no 
hay respuesta y esperábamos marco del desarrollo 
de este debate, la Ministra nos pudiera dar estas 
respuestas y en cuanto a la manifestación de que si 
estaba de acuerdo con las invasiones, doctor Racero, 
usted firmó la citación y aquí las preguntas son claras 
y concisas, nosotros esperábamos respuesta a cada 
una de esas preguntas y yo no me siento satisfecho 
independientemente de que no haya sido quien haya 
citado el debate, muchísimas gracias, Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Gracias doctor Gersel, esperemos ahora en el 
uso de la palabra cuando acabemos que la señora 
Ministra y el equipo lo deje feliz, tiene el uso de 
la palabra el doctor Alejandro Toro y se prepara el 
doctor Luis Miguel López, para darle el uso de la 
palabra al doctor Norman Bañol, doctor Alejandro 
Toro.

Hace el uso de la palabra el honorable 
Representante David Alejandro Toro Ramírez:

Muchas gracias, Presidenta, simplemente decir 
que me alegra mucho este debate en dos tiempos, 
porque nos da una visión muchísimo más sosegada 
y calmada de ese momento en que se recibió la 
Presidencia y hubo todas estas tensiones que lo 
acaba de decir el Representante Tovar, cuando hubo 
la percepción de que había una toma masiva de 
predios en el país y también hubo una percepción 
de que había un rearme de los paramilitares y 
estaban estas caravanas de camionetas blancas por 
muchos territorios, esa era la primer fotografía, pero 

hoy cuando llegamos y recibimos los resultados y 
recibimos los números del Ministerio de Agricultura 
y del Ministerio de Defensa, vemos con calma que 
la hecatombe no pasó, que hoy nos encontramos con 
unos resultados importantes, que ocurren todavía 
unos hechos específicos de parte y parte como lo 
expuso el doctor Gerardo Vega, en el caso Islas del 
Rosario, pero que vamos avanzando en este, en este 
país:

Lo primero, no hubo hecatombe; lo segundo, es 
que lo estamos solucionando entre todos, a mí me 
gusta mucho ver al doctor Lafaurie, en los diálogos 
con el ELN y con el Gobierno nacional, creo que 
da garantías, creo que permite sentar realmente a 
todo el país en la mesa y que hoy Fedegán sea quien 
esté ofertando una gran cantidad de tierras, también, 
permite a ese país antagónico encontrarse, porque es 
que nosotros no terminamos cumpliendo ni siquiera 
lo de los acuerdos de La Habana, caso específico 
lo acaba de decir la Presidenta, Arboleda limita y 
Pensilvania limita con Antioquia, con el municipio 
de Nariño-Antioquia y fue una zona abandonada, 
Arboleda tuvo una de las masacres más horribles 
que la perpetró alias Karina y no le cumplimos a 
esos territorios.

Encontrarnos hoy como país desde todas las 
aristas, me parece a mí muy importante y, tercero, 
es que, ¿cuál es la solución? y creo que lo dice la 
Ministra, lo dice, lo dice el doctor Gerardo Vega, la 
gente va a dejar de invadir tierras cuando tenga la 
posibilidad de acceder a las tierras y es una línea muy 
básica, en la medida que logremos titular tierras, en 
la medida que logremos entregar tierras acompañada 
de proyectos productivos de las condiciones para 
que la gente esté y no las venda como dice el 
Representante Tovar, sino que tenga las condiciones 
para quedarse con ellas, en esa medida reducen la 
necesidad de que la gente siga invadiendo tierras, 
porque si nosotros mandamos la Fuerza Pública a 
que saquen a alguien que no tiene tierra se va a ir 
para otro sitio a buscar la tierra y se convierte en 
un ciclo sin fin, creo que la gran solución es lo que 
estamos haciendo y los números tan importantes que 
hoy nos traen desde el Ministerio, gracias.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Tiene el uso de la palabra el doctor Luis Miguel 
López, Partido Conservador. 

Hace el uso de la palabra el honorable 
Representante Luis Miguel López Aristizábal:

Gracias, querida Presidenta, agradecerle a la 
Ministra, al Director de la Agencia Nacional de 
Tierras, a todos los presentes, un saludo muy 
especial a todos mis compañeros. Yo más bien es que 
quisiera expresar, esta intervención va sobre todo 
en aclaración o más bien en algunas preguntas que 
surgen en medio del debate y sobre todo a raíz de una 
intervención bastante enérgica de nuestro querido 
Presidente de la Cámara y es un poco para entender 
el tema de distribución, porque estoy interesado, yo 
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quisiera resaltar la labor que se está haciendo con 
este problema histórico que hemos tenido de tierras. 
Hay que reconocerlo, se reconoce la labor que se 
está haciendo, pero me voy a ese lado porque yo 
quisiera que estos debates los diéramos más en lo 
técnico que en lo ideológico, porque a veces nos 
vamos hacia allá y hoy sí hay una preocupación en 
esos términos en el país. Por ejemplo, en el Plan 
Nacional de Desarrollo, en el artículo 42 había un 
artículo que se eliminó en la primera ponencia, 
pero que nos generaba preocupación y era que se 
reducían los términos de prescripción de la tierra 
de diez o cinco años a tres años. Eso finalmente era 
de alguna manera un atentado contra los privados, 
aunque no necesariamente directo, sino que había 
una preocupación, no expresarlo en los términos 
de atentado, sino más bien, es decir, venga se van 
a reducir los términos, el privado que tuvo una 
ocupación por tres años ya se le prescribió y va a 
perder el predio de alguna manera y ya más en los 
términos ideológicos que uno empieza a escuchar.

El año pasado sucedió lo que sucedió y eso 
preocupaba, pero más en post de afrontar estas 
realidades y de solucionar, hoy estamos escuchando 
algunos puntos muy buenos, que nos gustan pero 
ciertamente quisiera poner un debate y lo puso 
la Presidenta Juana, que decía, ¿cómo pensar en 
términos de productividad?, porque no solamente 
es la solución de dar los predios de titulación, de 
resolver el problema de tierras, sino que esa gente 
tiene que comer, esa gente no, las personas, la 
población, nosotros tenemos que comer y, pues, por 
supuesto, necesitamos un país productivo y ahí yo 
creo que va el enfoque y he visto algunos puntos, 
pero la pregunta mía sobre la intervención de Racero, 
es un poco de pararnos, ¿dónde estamos? ¿Por qué?, 
cuando yo miro las cifras de distribución de la 
propiedad rural que aquí nos muestran más o menos 
unos cien millones de hectáreas, hay territorios 
colectivos que tienen el 36.57% de la propiedad de 
la tierra, porque aquí mencionaban que el 0.1% tenía 
el 60% de las tierras, pero, por ejemplo, yo empiezo 
predios del Estado 15,91% de esos cien millones de 
hectáreas, yo empiezo a ver otra cosa, y luego dice 
personas naturales o jurídicas privadas son dueños 
del 47,28% de la tierra, digamos mirando el primer 
total o sea que ahí de alguna manera me generan 
algunas dudas y decir territorios colectivos es el 
36,57% de la tierra está en propiedad de territorios 
colectivos, de comunidades afro, indígenas es el 
36% de la tierra que tenemos en el país, tienen tierra, 
es decir, hay un tema, ya vamos al tema de frontera 
agrícola que es muy importante y decir unas cifras 
importantes.

Colombia tiene alrededor de ciento catorce 
millones o cien millones de hectáreas que nos 
presentan acá, pero cuarenta y tres millones de 
frontera agrícola y solamente estamos produciendo 
en seis millones, más o menos son los datos que yo 
he tenido, que he dado, por supuesto, tenemos, es 
una oportunidad en la producción y hacia allá es 
donde nos tenemos que mover y hacia allá es donde 

nos debemos dirigir, pero luego aquí otras cifras del 
IGAC o tomando la cifra un poco que mencionaba 
David, decía el 57% del área total de la tierra está en 
propiedad de un millón ochocientos sesenta y seis 
mil personas jurídicas o naturales, que son dueños 
un solo propietario, que esa es la interpretación que 
yo tengo, que el 57% de la tierra está en cabeza de 
un millón ochocientos sesenta y seis colombianos, 
propietarios, privada, me quedaba la duda o 
agradecerles si nos pueden ampliar un poco la 
información de ese tema de distribución de tierra, 
porque me quedaba la inquietud de que estuviera 
concentrada en el 0,1%, está el 60% de la tenencia 
de la tierra, pero no me cuadran los datos; y si un 
poco en el enfoque propositivo y hacia adelante y 
sobre todo para darles tranquilidad a los privados, 
que como lo mencionaba Juana, generan empleo, 
producción, yo sí quisiera que el debate se diera 
siempre más propositivo.

Algún día tuvimos aquí el Ministro de Defensa 
y yo decía hombre es que todo es reforma, yo 
creo que más bien fortalezcamos, fortalezcamos, 
fortalezcamos, sumemos, sumemos, sumemos, 
juntos podemos más, pero no podemos excluir a 
unos e incluir a otros, yo creo que juntos lograremos 
sacar adelante nuestro país, sobre todo el que sabe 
producir, venga para acá que lo necesitamos y 
logremos producir más, porque eso finalmente es 
lo que nos va a ayudar a sobrepasar las fronteras 
de la pobreza que tenemos, de desigualdad y todo 
eso, y básicamente una aclaración de esos datos o 
un poco de acuerdo con la intervención que hizo 
el Presidente, muchas gracias, sobre todo por la 
presencia y lo que están haciendo, Dios los bendiga.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Tiene la palabra el doctor Norman Bañol.
Hace el uso de la palabra el honorable 

Representante Norman David Bañol Álvarez:
Gracias Presidenta, un saludo muy especial 

para los citados en cabeza de la señora Ministra, 
el Viceministro General del Interior, el doctor 
Gerardo Vega, el doctor Vladimir y desde luego a 
los integrantes de la Policía Nacional, saludar a los 
colegas asistentes en esta sala y quienes nos siguen 
a través de los espacios.

Advierto preocupaciones con relación al 
procedimiento de esta moción; primero, artículo 
249, artículo 250, 251 y subsiguientes, ¿cuántos 
convocamos?, trece somos los citantes, es 
importante organizar el procedimiento, porque 
esto es un debate de control político normado 
por la Ley 5ª de 1992, entiendo que ya estamos 
en las intervenciones no solo de citantes, sino de 
los congresistas para que posteriormente puedan 
terminar de precisar los citados en relación estricta 
al cuestionario radicado, yo quiero dejar esa primera 
precisión, sino es en relación estricta al cuestionario 
radicado que no podemos olvidar que estamos en 
dos momentos distintos, esta Proposición número 
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23 se radicó antes de cerrar el año anterior sobre 
agosto, septiembre, sobre octubre estaba mirando 
los radicados, respondieron las entidades atendiendo 
a los tiempos y esa es la información radicada 
a octubre, por eso pedir en este debate de control 
político, la actualización de esas preguntas me llama 
profundamente la atención.

Así mismo, quiero señalar que tenemos dentro 
de las preguntas para el Ministerio de Defensa, 
la pregunta número 6 no es estricta, exacta y 
atiende a una opinión del Ministerio de Defensa, 
leo literalmente si me permite la Mesa Directiva, 
número sexto, ¿qué opinión merece a su cartera que 
personas civiles se encuentren realizando acciones 
de protección y custodia de sus propiedades 
privadas?, para nosotros esto es una pregunta que 
hace relación a un elemento jurídico respecto de 
la defensa legítima que está contemplada en la 
Constitución Política. Así mismo, advertimos que 
según el articulado referente a las citaciones, por 
eso, este suscrito voto no a la modificación del 
Orden del Día, en nuestra lectura de interpretación 
no se puede modificar el Orden del Día hasta tanto 
no esté concluido el debate de control político que 
tiene prioridad superior sobre los otros temas, pero, 
así mismo, en la Proposición número 23 por parte de 
esta representación incluimos una proposición que 
se invitaran a delegados del Movimiento Indígena 
Colombiano y, para eso, me permito señora 
Presidenta, Mesa Directiva y demás colegas, solicitar 
de manera respetuosa sea puesto en consideración 
declararnos en sesión informal para escuchar por lo 
menos a un delegado del Movimiento Indígena al 
respecto.

Finalmente, decir en nuestra opinión si se han 
respondido las preguntas que queramos profundizar 
o pedir actualización o incorporar temas nuevos 
puede estar rayando en un vicio de procedimiento 
de este debate de control político y yo pido que nos 
ajustemos a la Ley 5ª, muchas gracias.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Vamos a revisar el trámite para ver si ponemos 
en consideración la sesión informal, la Secretaria 
está haciendo una averiguación puntual sobre los 
delegados del Movimiento Indígena y ya vamos a 
poner en consideración la sesión informal.

Vamos a solicitar y poner en consideración de 
los representantes sesión informal de acuerdo con 
la propuesta presentada por el doctor, pido por favor 
silencio en las barras, vamos a poner en consideración 
sesión informal para escuchar al señor Yordi Yunda, 
en consideración la proposición de sesión informal, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, ¿aprueban 
los honorables representantes sesión informal?

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda (e), doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Ha sido aprobada, señora Presidenta. 

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Le damos el uso de la palabra al señor Yordi 
Yunda, bienvenido a la Comisión Segunda, vamos a 
darle un tiempo máximo de diez minutos, creo que 
ese un buen tiempo para que haga sus apreciaciones 
y su intervención de acuerdo con lo planteado por 
el Representante Norman Bañol, bienvenido a la 
Comisión Segunda.

Hace el uso de la palabra el Delegado del 
Movimiento Indígena, doctor Jordy Yunda: 

Muy buenos días, saludar este espacio a los 
honorables representantes de la Comisión Segunda, 
apreciado Congresista, Representante Norman 
Bañol, muchas gracias por la citación y permitirnos 
referirnos frente al tema y al debate sobre el 
procedimiento de la tierra en Colombia, gracias 
Ministra de Agricultura y doctor Gerardo.

Quería poner un asunto, en este escenario me 
refiero desde la perspectiva, la cosmovisión y la 
visión de la tierra desde los pueblos indígenas en 
Colombia, la tierra para los pueblos indígenas 
significa la vida y la casa grande de pervivencia de 
los pueblos, por eso, históricamente la tierra se ha 
luchado, se ha sostenido el ejercicio de la protección 
de la madre tierra, pero esto, ¿qué implica?, implica 
un grado de entendimiento e implica un grado de 
conocimiento y de interpretación, por eso, para 
los pueblos indígenas no invadimos la tierra, 
recuperamos nuestra madre tierra, tema fundamental 
por la cual seguramente en muchas ocasiones no se 
entiende.

Pero quiero saludar a las intervenciones de cada 
uno de los representantes porque estamos en el 
debate y la tierra en Colombia se tiene que visionar 
hacia un proceso de paz, la paz en Colombia hoy 
depende de cómo distribuimos la tierra, que el 
indígena se sienta representado en marco a la tierra, 
que el campesinado que labora la tierra de la misma 
manera, los afro que hoy existen en el territorio 
y los indígenas como interpretamos la visión 
territorial y aquí tenemos que llegar a un acuerdo 
y tenemos que dialogar mucho y tendremos que 
poner una propuesta a través de una disposición de 
manera política de cómo el Gobierno está hoy está 
pensando el territorio colombiano, de cómo hoy los 
sectores que cultivamos la tierra, ¿cómo la estamos 
pensando? y la discusión de la tierra se ha vuelto un 
tema muy amplio, pero esta discusión nos tiene que 
llevar honorables congresistas, ¿cómo construimos 
un modelo de la visión de la tierra en este tiempo?, 
tenemos que cultivar, tenemos que protegerla y 
tenemos que visionar una producción sana y limpia 
para las nuevas generaciones.

Alguien lo dijo ¿cómo construimos para la nueva 
generación?, alguien lo dijo, ¿cómo protegemos 
el medio ambiente en marco a la tierra?, mire, los 
pueblos indígenas a veces ¿por qué decimos nuestra 
madre tierra? y ¿por qué proponemos la protección 
de la tierra?, porque la tierra nos dan los alimentos, 
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la tierra nos da un elemento fundamental y es el 
agua, que el agua lo consume toda la humanidad 
y todo ser viviente en este mundo y Colombia es 
una potencia en agua y esa agua que hoy produce 
Colombia, está al interior de nuestros territorios y 
ahí es apreciados congresistas, ¿cómo revisamos 
este modelo de la tierra en Colombia?, démosle 
una participación y eso nos tiene que llevar a una 
producción con suficiente capacidad.

Y aquí hay una proyección, decían los 
Congresistas y decía el doctor Gerardo, ¿cómo 
titulamos un predio para que el joven rural se sienta 
con propiedad y el joven rural cultive ese predio?, 
pero ¿cómo garantizamos esa producción?, miren, 
esto nos lleva a una transformación y cuando yo hablo 
de un modelo de tierra, es para que nos apropiemos 
mucho más los que hoy vivimos en los territorios 
y a mí me parece que el Congreso de la República 
debe ser muy contundente en materia de tierra para 
generar esa expectativa y, un punto fundamental 
apreciados honorables, miren, el tema de la paz 
total hoy va ligado a la tierra, la tierra productiva, 
la tierra participativa y la tierra que tiene que ver 
hoy en las situaciones que hoy está ocurriendo en 
las regiones, es forma de diálogo con capacidad 
de promover y proponer una política en materia de 
tierra, les agradezco este espacio, espero que desde 
el Movimiento Indígena podamos aportarle a las 
grandes transformaciones que hoy el Gobierno está 
pensando y el Congreso de la República debemos 
actuar y revisar que le está sucediendo hoy a nuestro 
país, muchísimas gracias honorables, un gusto 
saludarlo. 

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Muchísimas gracias, señor Jordy Yunda, como 
nos encontramos en sesión informal, le pregunto a 
la Comisión si ¿desea volver a sesión formal?

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda (e), doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Así lo quieren, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Continuamos, le vamos a dar el uso de la palabra, 
ya terminamos las intervenciones de los honorables 
representantes, al doctor Carlos Vladimir Rodríguez, 
ya para que concluya con las preguntas planteadas 
y posteriormente a la señora Ministra, la doctora 
Cecilia López Montaño.

Hace el uso de la palabra el honorable 
Representante Edinson Vladimir Olaya Mancipe:

Muchísimas gracias, Presidenta, muy concreto 
frente a las preguntas y circunscribiéndome a los 
tiempos del cuestionario de la proposición.

Primero, mencionar que una muestra muy 
ágil y rápida de cómo venimos desarrollando la 
armonización de los datos y de la data entre nuestra 

Policía Nacional y la Fiscalía, que es la fuente de 
las denuncias, es que a raíz de su pregunta se las 
actualizamos a corte de ayer, entre Fiscalía y el cerco 
Plus que ya dialogan, que esto es muy importante 
mencionarlo; anteriormente estos sistemas no 
dialogan entre sí y en este Gobierno y durante 
este año hemos empezado a hacer un ejercicio de 
armonización de la data para tener las certezas, 
estadísticas sobre la información relacionada con 
las denuncias.

Frente a esta pregunta en particular le puedo 
informar que durante este año se han registrado 
ciento noventa y un denuncias, que es diferente 
las denuncias a la ocupación y estas denuncias se 
concentran particularmente en los predios urbanos, 
hablamos de ciento cincuenta y ocho de la ciento 
noventa y uno y los otros treinta y tres están en zona 
rural asociados a los tres tipos penales que estamos 
haciendo seguimiento e intervención por parte del 
Gobierno en el marco de la estrategia ya planteada, 
la invasión de tierras o edificaciones, la usurpación 
de inmuebles o el avasallamiento de bien inmueble, 
y allí quiero solamente dejarlo para la reflexión, 
hemos venido avanzando de una manera sustancial 
en prevención que nos permite que hoy hablemos 
de ciento noventa y un denuncias, mientras que 
el período anterior tenemos mil ciento setenta y 
siete denuncias, de esas mil ciento setenta y siete 
denuncias, una porción menor al 20% corresponde 
a los meses de agosto a diciembre, las anteriores 
corresponden al período de reporte del Gobierno 
anterior. 

Adicionalmente, al tema de denuncias que usted 
Presidenta, a bien traía a colación, importante 
mencionar los asuntos relacionados con el uso 
de la fuerza y aquí quiero aprovechar estimado 
Representante Luis Miguel López, a mencionar 
algo muy importante que hemos hecho en este 
Gobierno y es que el proceso de transformación 
de Policía y del concepto de seguridad no parte 
de cero, nosotros recogemos la experiencia, las 
buenas prácticas de nuestras Fuerzas Militares y de 
Policía y en particular con la Policía el proceso de 
transformación, hoy llamado transformación policial 
más humana, se basa en el proceso de transformación 
institucional que nuestra Policía Nacional empezó 
desde el año noventa y tres y fortaleció adoptando 
las recomendaciones de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos “Oacnudh” organizaciones 
sociales y del mismo Congreso de la República 
posterior a los hechos sucedidos durante el llamado 
estallido social.

Estas ciento treinta y un intervenciones sin uso 
de la fuerza, más la treinta y ocho con uso la fuerza, 
han sido realizadas en el marco de los protocolos y 
directivas de nuestra Policía que privilegia; primero, 
el diálogo antes que la intervención de fuerza, en 
ese sentido las ciento treinta y un intervenciones 
sin uso de la fuerza corresponden al período de 
la proposición 2022-2023, esto es una manera de 
entender la potencia que tiene en nuestras Fuerzas 
Militares y de Policía. Cuando se actúa como 



Gaceta del Congreso  666 Jueves, 8 de junio de 2023 Página 31

política de Estado y como Gobierno hemos recogido 
ello para convertir en política de Estado la solución 
y la resolución de las conflictividades mediante el 
diálogo y claro el uso legítimo de la fuerza cuando 
corresponde.

Por último frente a la pregunta No. 6 que muy 
bien traía a colación, el Congresista Norman que 
aprovecho para recordar o para plantear que en su 
departamento tenemos el número decrecimiento más 
importante de las así llamadas ocupaciones ilegales 
de tierra, porque se ha logrado una articulación 
bastante provechosa y ejemplarizante entre las 
autoridades indígenas de los territorios y nuestras 
fuerzas, para de esa manera lograr encontrar la 
articulación con el sector agricultura para ponerlas 
en función de la productividad sin necesidad del 
choque o la confrontación.

Dicho ello, la opinión mía como servidor 
público y de todo el Ministerio es la Constitución 
Política de Colombia y, en ese sentido, nuestras 
opiniones se circunscriben a lo que mandata y 
dice la Constitución y allí, solo el Gobierno puede 
introducir y fabricar armas, municiones de guerra y 
explosivos, nadie puede poseerlos cuando se entrega 
el porte o el permiso que confiere derecho al porte de 
armas, esto es un derecho precario y como derecho 
precario puede ser limitado o puede ser suspendido, 
esa es nuestra opinión, la Constitución Política de 
Colombia frente a estos asuntos en particular que 
trata la proposición. Cerrar con el último elemento 
que nos planteaban Presidenta y Congresista 
Luis Miguel y es venimos trabajando una manera 
muy sólida desde el inicio de nuestro Gobierno 
con las Fuerzas Militares y de Policía, en poder 
armonizar los ecosistemas de data. Es fundamental 
el sistema de información estadístico, delincuencial, 
contravencional, operativo de la Policía, dialogué 
con las fuentes de los operadores de justicia, hemos 
dado pasos muy importantes y esperamos que con la 
voluntad de la Fiscalía General de la Nación esto sea 
una realidad antes de que concluya está vigencia. 

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Muchas gracias, señora Ministra ya para concluir 
el debate el uso de palabra por 10 minutos, muchas 
gracias. 

Hace uso de la palabra la Ministra de 
Agricultura, doctora Cecilia López Montaño:

Lo primero, quiero agradecerle mucho este 
debate, creo que interpreto muy bien al Director de 
la Agencia en que ha sido un debate muy interesante, 
estos debates nos dejan preguntas, nos marcan rutas 
y nos muestran vacíos que nos obligan a profundizar 
en muchos temas, de tal manera que en general 
creo que salimos muy llenos de preguntas y con 
obligación de dar respuestas.

Muy rápidamente antes de entrar en los temas 
sustantivos, honorable Representante Pérez, hoy 
nosotros entregamos esas respuestas en octubre y 
resulta que gracias a cada día las cifras cambian, 

porque esto es dinámico, hoy presentamos las 
cifras que tenemos hoy, se las haremos llegar y 
con eso usted va a quedar tranquilo, porque esa es 
la respuesta que podemos dar hoy, ¿cuántas tierras 
hemos titulado?, ¿cuánta tierra hemos comprado?, 
todo eso es a hoy, se las entregaremos.

Honorable Representante David Racero, creo 
honorable representante que ha interpretado 
exactamente lo que estamos haciendo, estamos 
haciendo una revolución, y una revolución debe ser 
pacífica, que tiene que respetar la constitución, pero 
que también tiene que incluir a todos los sectores y 
quiero después referirme al tema del papel de sector 
privado, que no está excluida por definición, hechos 
esos dos comentarios quiero tratar de organizar los 
otros que he recibido, que me parece muy importante.

El tema los recursos, al principio el cálculo que se 
hizo fue tres millones de hectáreas a veinte millones 
la hectárea, son sesenta billones, tres reformas 
tributarias, eso es imposible, ahí empezamos a mirar 
cómo aterrizamos esto, el Ministerio de Agricultura 
ha recibido un incremento impresionante en 
sus recursos, si ustedes no lo recuerdan en el 
Gobierno anterior del presupuesto del Ministerio 
de Agricultura fue 1% del presupuesto general, a 
nosotros nos duplicaron el presupuesto después nos 
dieron una adición y en total tenemos, inclusive, 
guardados un total de cinco billones que hay que 
distribuirlos en todas las actividades.

Con Hacienda llegamos a un acuerdo para hablar 
de lo del patrimonio, con Hacienda hay un monto de 
un billón y medio que está ahí reservado de acuerdo 
con la demanda, fuera los cuatro billones que 
tenemos, de alguna manera si ustedes me preguntan 
en este momento, la limitación no son los recursos, 
la limitación es la oferta, la dinámica de la oferta y 
el proceso, son procesos supremamente complejos 
porque no podemos para responder algunas de las 
dudas que ustedes han planteado, aquí no solamente 
es que haya sido mal adquirido en términos de 
adquirido a los paras también la guerrilla, la 
adquisición tiene que ser transparente y tiene que 
ser productiva para eso están los mapas, la UPRA 
tiene los mapas de ¿cuál es la tierra productiva? 
y ¿cuál no?, porque si no es productivo sale, con 
ese concepto ¿cómo nos hemos organizado? Que 
fueron todas las preguntas de la señora Presidenta, 
esto es parte, la Reforma Agraria es parte de todo el 
proyecto de desarrollo rural integral y ese proyecto 
de desarrollo rural integral implica una cantidad de 
elementos en donde no basta con entregar tierra, no 
basta con titular tierra, si nosotros no la hacemos 
productiva, acuérdense que esto tiene que ser 
una potencia mundial de alimentos, tenemos que 
garantizar la seguridad alimentaria, tenemos que 
hacer y esto es muy importante para ustedes que 
tienen preocupaciones sobre el sector privado, lo 
que queremos hacer es inclusión productiva, aquí no 
queremos que con la Reforma Agraria se arme gueto 
de los de la Reforma Agraria aislado de las cadenas 
productivas, eso es muy importante, eso sería nefasto, 
¿cómo logramos hacer eso?, que nos está costando 
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trabajo porque no crea que el sector privado es tan 
fácil, así como el sector, el campesino, nada es fácil 
en ese paseo, porque todo el mundo está esperando 
y tiene expectativas, lo que estamos haciendo es a 
través de las cadenas productivas, hacer inclusión 
productiva, mi primer esfuerzo fue con el maíz, 
tenemos que sustituir las importaciones de maíz y 
ahí yo llamé a los dos días de haber llegado a los 
grandes productores, a los grandes agricultores que 
siembran maíz y les dije: necesito que me incluyan 
a los chiquitos, les doy la buena noticia, han pasado 
seis meses, ya tengo la propuesta, se demoraron 
seis meses, pero ya la semana entrante tengo una 
reunión con los grandes productores de maíz que 
vienen con la propuesta clara de cómo incluir a los 
pequeños, me costó y me costaron mensajes duros 
pero ahí va, es la inclusión que queremos hacer, aquí 
no se trata de aislar, aquí se trata de unir los sectores 
productivos y darle a cada cual lo que corresponde.

¿Cuál es la política campesina?, como les digo 
no solamente es distribuir tierra, es los proyectos 
productivos, los proyectos productivos es hacer de 
la Agencia de Desarrollo Rural un complemento de 
la Agencia de Tierras que tienen que trabajar con la 
Agencia de Restitución, con la UNAP que es la de la 
pesca y con las otras que no he podido saber en total 
cuáles son, pero estoy entre doce, catorce, dieciséis 
instituciones que dependen de diferente forma del 
Ministerio, aquí es muy importante que ustedes 
sepan que el Ministerio está haciendo un esfuerzo 
muy grande para ser el formulador de política, no 
el ejecutor, que fue lo que hizo antes y eso creó una 
confusión y un desorden tremendo, los ejecutores 
son ellos, son las agencias.

¿Quién fórmula la política?, el Ministerio, 
obviamente en conversaciones con las agencias, 
pero quien ejecuta son las agencias y ¿el Misterio 
qué hace?, fórmula la política, hace el seguimiento 
de la política y hace la evaluación de la política, esa 
es la naturaleza de un Ministerio que tiene tantas 
agencias ejecutoras como las que tiene el sector 
rural y ahí tenemos los resultados, si estuviéramos 
una confusión entre el Ministerio ejecutando y las 
agencias ejecutando nos estaríamos matando, no, 
nosotros formulamos la política, las agencias lo 
ejecutan y todo esto va acompañado de una serie de 
elementos muy claros, mire, para que ustedes sepan 
la dimensión del resto para que me comprendan, 
el sector agropecuario el año pasado fue el único 
sector que decreció -1.9% fue el comportamiento 
del sector agropecuario, crisis, cuando yo llegué 
al Ministerio, el Ministro saliente me dijo que el 
sector agropecuario contribuía con el 8% producto 
interno bruto y el Banco Mundial me dijo que el 
seis, mentiras, sabe cuánto contribuye un poco más 
del 5%, cuando el sector agropecuario fue 20% del 
producto interno bruto, esto les demuestra a ustedes 
que, además de eso, nosotros contribuimos con la 
inflación salvajemente, la inflación de alimentos 
fue del 20% del incremento, con precios como el 
del arroz que aumentó 50%, esto les dice a ustedes 
que hacer todo esto es un reto de unas dimensiones 

gigantescas que si no fuera porque tenemos unas 
agencias muy ubicadas en determinados temas, la 
agencia de tierras con todo el tema de lo que implica 
la Reforma Agraria en todas sus dimensiones que 
tiene que ir de la mano de la Agencia de Desarrollo 
Rural que es la que lleva los proyectos productivos 
y la de pesca y las otras más, esto no sería posible.

Aquí hay un tema muy importante que es el tema 
de los insumos, en este momento estamos de toda 
la organización de la Reforma Agraria, se viene un 
paquete de recursos muy fuertes para crédito, el 
Banco Mundial le va a hacer al sector agropecuario 
un crédito a largo plazo que va a cambiar totalmente 
el esquema de crédito para el sector agropecuario y 
ahí entra el Banco Agrario con un papel muy distinto, 
el Banco Agrario ya no es un banco comercial, va a 
ser un banco de fomento y desarrollo, las tasas de 
interés tienen que bajar y hoy anunciamos que vamos 
a romper este círculo en el cual el campesinado o no 
demanda crédito formal o le cobran un crédito muy 
alto en intereses muy altos, porque tiene que vender 
la cosecha, ahí están insumos, estamos reduciendo 
los temas y tratar de hacer un cambio demográfico 
importante, tenemos que retener a los jóvenes. La 
Reforma Agraria es un elemento para detener a los 
jóvenes para decirles aquí hay una oportunidad, 
pero valorizando las actividades agropecuarias, 
la mujer juega un papel crítico, estamos metiendo 
un artículo que pasó que es el reconocimiento de 
que las actividades del hogar no remuneradas son 
un sector productivo y se justifica para que tenga, 
para que sea propietaria de tierra, cómo se va a 
hacer con la Reforma Agraria. ¿Qué queremos hacer 
empresarios?, claro, no es toda la política social 
que la hagan otras instituciones, nuestra función 
con el campesinado bien sea campesino tradicional, 
bien sea población afrodescendiente o indígena, 
tiene que ser inclusión productiva, no es una cosa 
de subsidios, es cómo hacemos para que se vuelva 
absolutamente productivo, y esto lleva un tema que 
hoy lo anunciamos con lo del Grupo Bicentenario, 
vamos a fortalecer la agrupación colectiva del sector 
rural, es la forma de llevar crédito de una manera 
más eficiente, de buscar solidaridad en los sectores 
para producir, eso es un elemento absolutamente 
crítico, ahora, ¿qué necesitamos hacer al sector 
privado?, claro que sí, pero al sector privado bajo 
otras condiciones, no es con limosnas, no es con 
fundaciones que regalen libros, no, es incluyéndolos 
de manera productiva, como vamos a mostrar en 
cadena, creo que será un gran ejemplo, es decir, 
para contestarle señora Presidenta, aquí hay una 
organización institucional.

Y termino con algo que es muy importante, uno de 
los artículos que se incluyó en el Plan de Desarrollo 
y ya es que se crea el Sistema de Reforma Agraria, 
se recupera la idea de que la Reforma Agraria es 
transversal y que ahí tienen que participar todos 
los ministerios, desde el Ministerio de Defensa, el 
Ministerio del Interior, el Ministerio de Transporte, 
el Ministerio de las TIC, el Ministerio de Ciencia 
y Tecnología, entre otras cosas, ojalá me ayuden, 
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porque estoy metiendo, vamos a ver si lo logro en 
la, en la junta directiva del ICA al Ministerio de 
Ciencias, creo que eso tiene a los gremios al borde 
del colapso, pero creo que eso es muy importante, 
que el Ministerio de la Ciencia entre al Agrosabía 
que es el que hace toda la transferencia de tecnología, 
lo que le quiero decir, señora Presidenta, es que 
se ha organizado toda la institucionalidad rural y 
la del Gobierno a través de esta convocatoria, de 
este sistema de Reforma Agraria, que va a presidir 
el Presidente de la República, se está organizando 
la institucionalidad no solo la nuestra, sino la que 
compete a otros sectores.

Sobre el tema de baldíos, se nos viene ese gran 
tema, ya empezó en las Islas Rosario, esa tierra y 
esas Islas que nunca se ha jugado el papel hay que 
recuperarlas, yo estoy de acuerdo, pero se nos viene 
un tema igual o más complejo, que es qué va a decir 
la sentencia y allí vamos a ver cuántas empresas 
de este país en muchas partes de Colombia se han 
construido sobre baldíos y ahí vamos a ver qué dice 
la sentencia, la recuperación de baldíos va a ser una 
parte muy compleja, probablemente la más fácil va a 
ser la Reforma Agraria, probablemente la más difícil 
va a ser la recuperación de baldíos, claro que eso lo 
acompañamos, mi única preocupación y se lo dije 
al Director de la Agencia, mi única preocupación 
es que no perdamos legitimidad, que seamos muy 
cuidadosos con el respeto de derechos humanos, 
que seamos muy cuidadosos en la forma como lo 
hacemos, porque estamos moviendo los cimientos 
de un país que de la propiedad de la tierra, que no 
solamente la ha concentrado, sino que se ha adueñado 
y nadie ha hecho nada. Yo soy muy consciente de 
que se nos viene medio mundo, porque a nosotros a 
veces se nos olvida que un poco menos de la mitad 
del país no votó por este proyecto, eso lo tenemos 
que tener claro y nosotros tenemos que traer paz y 
tranquilidad, tenemos que estar muy seguros de que 
no vamos a tener puntos en que nos ataquen. 

En conjunto creo que aquí queda un debate que 
estamos listos para continuarlo cuando ustedes 
consideren, yo estoy viniendo a todas las comisiones, 
dos y tres veces, porque no agotamos en una sola 
todas las preguntas que nos hacen, estoy segura que 
están quedando muchas por fuera, pero me parece 
que lo que ustedes tienen que saber es que cuentan 
con la voluntad de nosotros, de todo el equipo, 
la mía, la de todos los directores de las agencias 
para responder a todas las preguntas, las puertas 
del Ministerio están absolutamente abiertas, ojalá 
pudiera recibirlos a todos cuando me lo solicitan, 
pero pónganse en el papel que tenemos que afrontar, 
estamos sometidos revolución, muchas gracias.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Muchas gracias, señora ministra, me ha pedido 
el uso de la palabra el doctor Gerardo Vega ya para 
concluir, cinco minutos doctor Gerardo, por favor.

Hace el uso de la palabra el Director General 
de la Agencia de Tierras, doctor Gerardo Vega 
Medina:

Gracias Presidenta, tres cositas, únicamente sobre 
¿cómo se está planteando?, ¿a cuántas familias se 
le adjudicaría tierra?, para el Representarte López 
por favor, cierto Miguel López, unos datos, son tres 
billones de hectáreas, si en tierra fértil se entregan 
diez hectáreas, serían trescientas mil familias, allá 
es a lo que queremos llegar, trescientos mil familias, 
tres millones dividido entre diez da trescientas mil 
familias, así de sencillo, ese es el propósito, tres 
millones de hectáreas en un país que tiene ciento 
catorce millones de hectáreas.

Para seguir con los datos representante, se ha 
dicho que las comunidades negras e indígenas 
y campesinas tienen treinta y ocho millones de 
hectáreas, sí, pero de esas treinta y ocho millones de 
hectáreas tituladas a ellos únicamente son cultivables 
para alimentos dos punto cinco millones de hectáreas, 
lo que tiene los campesinos, los indígenas y los 
negros para cultivar alimentos es únicamente dos 
punto cinco millones de hectáreas, perdóneme, los 
otros treinta y seis millones, tienen dos punto cinco 
tienen y tienen treinta y seis más ¿qué producen?, 
agua, oxígeno, bosques, biodiversidad que hay que 
cuidar, ¿qué tal Bogotá sin agua?, ¿qué tal la crisis 
que tiene Medellín, tres veces al año de dos, tres 
meses por falta de oxígeno?, ¿qué haríamos?, eso 
es productivo, lo que pasa es que nadie lo paga, el 
cuidado del agua y el cuidado del oxígeno, la vida 
que se produce allí, nadie la paga, eso que volverlo 
negocios verdes, por ahora esa es la situación en 
cuanto a datos, cierto. 

Qué más tenemos sobre ese tema, ya para el 
Representante Jorge Tovar, cierto, miren, estamos 
siendo absolutamente cuidadosos en que la tierra 
que se compra pasa por la Unidad de Restitución 
de Tierras, lo que tiene claro el Gobierno es que 
no va a comprar tierra que haya sido despojada, 
que esté en mano de unos terceros que despojaron 
esa tierra, es el primer filtro que se hace y el más 
cuidadoso que logramos, apenas hay solicitud, 
apenas hizo la Unidad de Restauración de Tierras, 
eso nos indica que ese proceso, por lo menos, va 
a estar dos años en la Unidad Administrativa de 
Restitución y dos años más donde un juez, para 
qué nos vamos a poner esa tierra, para quedar 
enredados cuatro años en un proceso, no tiene 
razón de ser, no lo vamos a hacer, tengo aquí el caso 
casualmente Representante de Cesar, Chimichagua 
y Tamalameque, que al principio de año con el tema 
de las invasiones y todas estas cosas, pues, hubo 
allí una conflictividad y ahí todavía son diecisiete 
fincas, la tengo una a una aquí, diecisiete fincas, de 
esas de diecisiete hicimos la caracterización, a mí 
no me gusta ese nombre porque es como los utilizan 
términos técnicos para que nadie entienda, es ir a 
preguntarle, ¿cómo se llama?, ¿cuántos hijos tiene?, 
¿si es negro?, ¿si es blanco?, ¿de qué es la casa?, 
ya se hizo eso, caracterizar esas comunidades, son 
cuatrocientos cincuenta, doscientos de ellas son 



Página 34 Jueves, 8 de junio de 2023 Gaceta del Congreso  666

familias a las que se le puede adjudicar tierra, pero 
en la propuesta que nos hicieron los propietarios 
de esas diecisiete fincas son siete de ellas, una es 
un presunto baldío, tampoco lo podemos meter ahí, 
eso es de la Nación y las otras seis tienen proceso 
de restitución de tierras, ahí el Estado no se va a 
meter a comprar una tierra que tiene un proceso 
de restitución y para eso es lo que decía el doctor 
Vladimir, hay que hablar, hay que concertarse, 
mire, esa tierra no se va a comprar porque tiene un 
proceso de restitución de tierras.

Por último, simplemente el tema de lo que hemos 
dicho es que hay un dinero, uno punto cinco billones 
hoy para la compra de tierras, hoy, yo lo que veo 
es que el señor Presidente y la señora Ministra han 
cerrado la posibilidad de que si ejecutamos ese 
recurso pues que haya más recurso, se sabe que 
cuesta mucho más, que haya más recurso, ya va a 
depender de nosotros de la eficiencia y el trabajo, 
procedimiento para la señora Presidenta, lo que 
nos ha dicho son trece pasos para comprar, se nos 
dijo al comienzo ustedes entregaron Costa Azul en 
Córdoba; Montería, entregamos Costa Azul, se lo 
entregamos a unas familias, está a nombre la tierra 
de la agencia, eso tiene ciento sesenta y cuatro 
hectáreas, diecinueve familias se ubicaron allí, el 
día que le entregamos ya comprada, pagada, está la 
resolución a nombre nuestro y ¿qué faltaba?, faltaba 
inscribirla en la oficina de registros e instrumentos 
públicos, pero eso ya de propiedad de la agencia, 
son muchos trámites, eso es propiedad, luego hay 
que ir a la Superintendencia de Notariado y Registro 
para registrar esa escritura y antes de eso hay que 
pagar el impuesto predial y antes hay que mirar, 
Montería que es la jurisdicción donde se compra esa 
tierra haya pagado los impuestos, se hayan pagado 
los impuestos prediales y la Unidad de Víctimas 
debió haber pagado y cuándo fue pagarlo dijeron, 
pero faltan los intereses al pago del impuesto predial 
y Montería, dijo, ¡ah sí!, pero no, nosotros no 
podemos excepcionarlos del pago de los intereses, 
hubo que ir al Consejo para uno, al Consejo para 
que el Consejo pueda declarar la excepción de no 
pago de los intereses sobre el impuesto predial; 
oiga todos esos procedimientos hacen inviable una 
reforma, todos esos procedimientos hacen inviable, 
todo ese procedimiento de uno a uno es el principal 
enemigo de la reforma, los procedimientos y las 
interpretaciones de la ley.

Nosotros consideramos, se compra la tierra, ya 
está en manos del Estado y se comienza a adjudicar, 
luego hay que comenzar otro procedimiento, 
dividir la tierra, las ciento sesenta y seis hectáreas 
entre diecinueve familias y hay que volver a hacer 
levantamientos topográficos y hay que volver a hacer 
escrituras, ya ese predio dividido entre diecinueve 
y luego volver a pagar el impuesto predial y luego 
volver a inscribirnos en la Oficina de Registros 
e Instrumentos Públicos, e imagínense que en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos hay 
que pedir turno para radicar un documento, turno 
para radicar un documento, ese es lo que ha dicho 

el Presidente del enemigo interno, así es muy 
difícil, vamos avanzando, van siete mil hectáreas 
compradas.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Una moción de orden, que pena, doctor Tovar. 
Hace el uso de la palabra el Director General 

de la Agencia de Tierras, doctor Gerardo Vega 
Medina:

Yo ya terminé, muchas gracias, muy amable, me 
excusan, 

 Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Ya terminado, sí, ya terminó la intervención, 
Ministra.

Hace uso de la palabra la Ministra de 
Agricultura, doctora Cecilia López Montaño:

Parte de lo que se metió en el Plan de Desarrollo 
es ver cómo agilizamos algunos de estos pasos, pero 
entre otras cosas para que la gente pague algo por las 
tierras, eso es muy importante, pero lo que les quiero 
decir es que mientras no esté en la escritura de cada 
predio, no se puede arrancar el proyecto productivo, 
fíjense que esto no es tan sencillo, listo.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Muchas gracias, señora Ministra, queremos darle 
un agradecimiento muy especial a todos y cada 
uno de los citantes, un agradecimiento especial al 
Gobierno nacional en cabeza de la señora Ministra 
de Agricultura, creo que muy buena disposición al 
respecto, del Director de Tierras, del Ministerio de 
Defensa, siempre tan proactivos en esta Comisión, 
muchísimas gracias por el respeto que le dan a esta 
Comisión y todos y cada uno aquí ver la bancada 
completa del Pacto y de Maíz, durante toda la 
sesión, maravilloso y a todos los presentes a quien 
nos escucharon en las barras, creo que este es el 
momento de demostrar que democracia se hace de 
esa forma, haciendo un control político adecuado, 
señora Ministra, seguramente en unos ocho meses 
finalizando año haremos nuevamente este debate 
para que ustedes ya ahí sí nos actualicen todas 
esas cifras y nos muestren grandes avances en 
beneficio de los campesinos, de los colombianos, 
darle tranquilidad a los propietarios de esos predios 
privados, es importante generar garantías de la 
posesión y de la propiedad, creo que eso es uno de 
puntos fuertes e importantes, proteger campesino, 
pero proteger al empresario, al propietario porque 
todos en conjunto somos colombianos, sin ninguna 
discriminación, yo creo que aquí como país tenemos 
que mandar mensajes de unión de articulación y 
no de división, muchas gracias, señora Ministra y 
a todos cada uno los presentes, agotado el Orden 
del Día se levanta sesión, siendo las 12:23 doce 
veintitrés de tarde.
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Fecha Origen Origen del compromiso Compromiso (Descripción) Departamento 1 Municipio Población beneficiada 1 Reporte de ejecución (avance cualitativo) Estado % avance

2022-08-20 Acta instalación del PMU Cauca 

Análizar las denuncias presentadas tanto por organizaciones 
de derechos humanos como ante la Fiscalía General de la 
Nación. Implementar la ruta de prevención y protección en 
aras de garantizar el ejercicio de la manifestación pública. 

Cauca Todos los municipios del 
departamento Pueblos Indígenas

Actualmente la Fiscalía General de la Nación está ejerciendo labor de investigación 
frente a los hechos delictivos objeto de denuncia. El Ministerio del Interior ha diseñao 
un modelo de respuesta rápida interinstitucional que tendrá el objetivo de garantizar 

atención inmediata 24/7 en casos de riesgo y despliegue de la Fiscalía ante las 
situaciones que lo ameriten. 

En ejecución 15%

2022-08-20 Acta instalación del PMU Cauca 
1. Instalar los PMU en los departamentos y municipios 

priorizados 2. Revisar medidas de protección y estudios de 
riesgo 3. Adopción de Medidas inmediatas

Cauca Todos los municipios del 
departamento Pueblos Indígenas

1, Actualmente el Ministerio del Interior se encuentra instalando los PMUs en el 
territorio. Se han vinculado 43 de los de los 65 municipios priorizados, es decir, un 
66.16% del número de municipios fijados como meta en el Plan Además de ello se 
han vinculado 23 municipios adicionales que no estaban priorizados. 2 y3. La UNP 

ha iniciado el Proceso por medio de la Directiva DIR22-00000001: Lineamientos para 
la implementación del Plan de Emergencia para la protección a líderes y lideresas. 
Según esta directiva los tiempos de implementación de medidas se reducen de tres 

meses a 15 días, se revisarán todos los esquemas de protección asignados para 
analizar y operativizar su funcionamiento, se realizarán los CERREM territoriales 

asegurando la participación de la sociedad civil, el primero de ellos en Cauca. 

Recién 
asignada 66%

2022-08-20 Acta instalación del PMU Cauca La UNP se compromete a revisar medidas de protección y 
estudios de riesgo que no han disminuido en varios meses. Cauca Todos los municipios del 

departamento Pueblos Indígenas

Proceso iniciado por medio de la Directiva DIR22-00000001: Lineamientos para la 
implementación del Plan de Emergencia para la protección a líderes y lideresas. Se 
está adelantando un proceso de actualización de cifras de cifras de solicitudes de 
protección tanto en los territorios priorizados como a nivel general. Se revisarán 

todos los esquemas de protección asignados para analizar y operativizar su 
funcionamiento, se realizarán los CERREM territoriales asegurando la participación 

de la sociedad civil

En ejecución 30%

2022-08-20 Acta instalación del PMU Cauca 
Implementar en forma inmediata y prioritaria las alertas 

tempranas de la Defensoría del Pueblo revisando el 
funcionamiento de la CIPRAT para ello. 

Cauca Todos los municipios del 
departamento Pueblos Indígenas

Ha iniciado el diseño e implementación de un proceso de adecuación y 
fortalecimiento del Comité intersectorial para la Respuesta Rápida a las Alertas 

Tempranas (CIPRAT) que su operación esté dirigida a producir resultados.Para ello 
igualmente se establecerá una mesa de trabajo de seguimiento a las 

recomendaciones ya establecidas en Alertas Tempranas emitidas por la Defensoría 
del Pueblo. Ya se ha llegado a un acuerdo con la Defensoría del Pueblo para ello. 

En ejecución 40%

Fecha Origen Origen del compromiso Compromiso (Descripción) Departamento 1 Municipio Población beneficiada 1 Reporte de ejecución (avance cualitativo) Estado % avance

2022-08-20 Acta instalación del PMU Cauca Reactivar anillos de seguridad en espacios territoriales, con 
acciones prioritarias y estratégicas de las fuerzas militares. Cauca Todos los municipios del 

departamento Pueblos Indígenas

Se ha aumentado progresivamente el persona profesional de la UNIPEP para 
ampliar su despliegue territorial. Se han establecido mecanismos de articulación 

entre la Dirección, las personas firmantes del Acuerdo y la Misión de Verificación de 
las Naciones Unidas para el reconocimiento de la existencia de las NAR y el 

consecuente despliegue de medidas de protección. 

En ejecución 15%

2022-08-20 Acta instalación del PMU Cauca 

Convocar a la Comisión Intersectorial de Alertas temprana 
(CIPRAT) para las dos alertas que acaba de emitir la 

defensoría del pueblo la alerta temprana 019, en Buenos 
Aires, Santander de Quilichao y la alerta temprana 020, 

Macizo Caucano, Amaguer, Sucre Bolívar

Cauca Buenos Aires Pueblos Indígenas
Se realizó. Se vincula al diseño e implementación de un proceso de adecuación y 
fortalecimiento del Comité intersectorial para la Respuesta Rápida a las Alertas 

Tempranas (CIPRAT).
En ejecución 30%

2022-08-27 Acta instalación del PMU Ituango
Evaluar las posibilidades de derogar las políticas paralelas y 

contrarias al Acuerdo de paz, como puede ser el  Plan de 
Acción Oportuna PAO.

Antioquia Todos los municipios del 
departamento Campesinos Se ha iniciado el estudio jurídico de los impactos y posibilidades de derogación del 

PAO. Ya existe concepto. En ejecución 60%

2022-08-27 Acta instalación del PMU Ituango

Instalar la Mesa Nacional de Garantías para brindar espacios 
a las personas defensoras en cada departamento del país y 

en el nivel nacional y coordinar con ellas la política pública de 
protección y prevención en su favor.

Antioquia Todos los municipios del 
departamento Campesinos

Se sostuvo reunión con la Defensoría del Pueblo para la reactivación del Proceso 
Nacional de Garantías, así como sus expresiones territoriales y la Comisión de 

seguimiento. Se realizará reunión del grupo de apoyo para la realización de la Mesa 
Nacional de Garantías el 06 de octubre.

En ejecución 30%

2022-08-27 Acta instalación del PMU Ituango

Dar seguimiento a las Alertas Tempranas para garantizar un 
correcto funcionamiento de la Ciprat (Comisión 

Interinstitucional para la Respuesta rápida a las Alertas 
Tempranas).

Antioquia Todos los municipios del 
departamento Campesinos

Ha iniciado el diseño e implementación de un proceso de adecuación y 
fortalecimiento del Comité intersectorial para la Respuesta Rápida a las Alertas 

Tempranas (CIPRAT) que su operación esté dirigida a producir resultados.Para ello 
igualmente se establecerá una mesa de trabajo de seguimiento a las 

recomendaciones ya establecidas en Alertas Tempranas emitidas por la Defensoría 
del Pueblo. Ya existe acuerdo con la Defensoría al respecto.

En ejecución 40%

2022-08-27 Acta instalación del PMU Ituango Hacer un seguimiento a los Programas de Protección a 
líderes y a las Mujeres Lideresas. Antioquia Todos los municipios del 

departamento Campesinos
Se iniciará la discusión y concertación del plan cuatrienal del Programa Integral de 

Garantías para Mujeres Lideresas y Defensoras de derechos humanos el cual estará 
establecido para inicio en el año 2023.  

En ejecución 20%
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Fecha Origen Origen del compromiso Compromiso (Descripción) Departamento 1 Municipio Población beneficiada 1 Reporte de ejecución (avance cualitativo) Estado % avance

2022-08-27 Acta instalación del PMU Ituango
Buscar recursos necesarios para implementar el Programa de 

protección a comunidades del Decreto 660 y hacer el 
programa robusto y efectivo.

Antioquia Todos los municipios del 
departamento Campesinos

Se ha iniciado el impulso del fortalecimiento de la implementación del Decreto 660 
(que creó y reglamentó el Programa Integral de Seguridad y Protección para 

Comunidades y Organizaciones) consistentes en crear una ruta de acceso al mismo, 
comprensible en los territorios y convertirlo en un programa robusto de protección 

colectiva que incluya un catálogo mínimo de medidas de protección para liderazgos y 
comunidades. Se ha iniciado el proceso de gestión de su inclusión en el Plan 

Nacional de Desarrollo hacia el 2023.

En ejecución 20%

2022-08-27 Acta instalación del PMU Ituango

Establecer una fecha para una reunión con las plataformas de 
DDHH y la Cumbre Agraria y las organizaciones indígenas, 

afrodenscendientes y de mujeres para operativizar el 
funcionamiento del Plan.

Antioquia Todos los municipios del 
departamento Campesinos

Se han sostenido reuniones periódicas con el espacio de coordinación de las 
plataformas y organizaciones sociales. El 05 de octubre se sostemdrá espacio de 

reunión para establecer y precisar metodolofía de seguimiento e indicadores del Plan 
de Emergencia. El 26 y 27 de octubra se tendrá reunión con CACEP.

En ejecución 60%

27/08/2022 Acta instalación del PMU Ituango
Reforzar los anillos de protección en las zonas veredales, 
alrededor de los cuales se han presentado el homicidio de 

líderes sociales.
Antioquia Todos los municipios del 

departamento Campesinos Se ha aumentado progresivamente el persona profesional de la UNIPEP para 
ampliar su despliegue territorial. En ejecución 15%

6/09/2022 Acta instalación del PMU 
Buenaventura

Realizar sesiones funcionale de los CERREM en el distrito de 
buenaventura que permitan la implementación de medidas de 

protección colectiva.
Valle del Cauca Todos los municipios del 

departamento Negritudes

Oficio programación de Cerrem en territorio - Ministerio del interior OFI22-00043723 
(El CERREM se hará en la ciudad de Cali). Ya se tiene cronograma para la 

realización de los CERREM Territoriales en demás municipios y departamentos. El 
primero se realizá en Cauca. Esto se vincula a  la Directiva DIR22-00000001: 

Lineamientos para la implementación del Plan de Emergencia para la protección a 
líderes y lideresas. Según esta directiva los tiempos de implementación de medidas 
se reducen de tres meses a 15 días, se revisarán todos los esquemas de protección 
asignados para analizar y operativizar su funcionamiento, se realizarán los CERREM 

territoriales asegurando la participación de la sociedad civil

En ejecución 30%

6/09/2022 Acta instalación del PMU 
Buenaventura

 Realizar articulación interinstitucional e impulsar el programa 
integral de protección de las comunidades descrita en el 

Decreto 660 de 2018.
Valle del Cauca Todos los municipios del 

departamento Negritudes

Se ha iniciado el impulso del fortalecimiento de la implementación del Decreto 660 
(que creó y reglamentó el Programa Integral de Seguridad y Protección para 

Comunidades y Organizaciones) consistentes en crear una ruta de acceso al mismo, 
comprensible en los territorios y convertirlo en un programa robusto de protección 

colectiva que incluya un catálogo mínimo de medidas de protección para liderazgos y 
comunidades. Se ha iniciado el proceso de gestión de su inclusión en el Plan 

Nacional de Desarrollo hacia el 2023.

En ejecución 20%

Fecha Origen Origen del compromiso Compromiso (Descripción) Departamento 1 Municipio Población beneficiada 1 Reporte de ejecución (avance cualitativo) Estado % avance

2022-09-17 Acta instalación del PMU 
Tumaco

Implementar medidas en los espacios territoriales que 
permitan atender el riesgo Nariño

1. Se reconocieron las NAR, 2. Se recopilo información entre personas firmantes y 
ONU para determinar las zonas de mayor riesgo, 3. Se seleccionaron 37 lugares 

donde es necesario implementar medidas de prevención y protección (2 de ellos en 
Nariño) y 4. Se acordó una ruta para iniciar al despliegue en conjunto con el Ministro 

de Defensa.

En ejecución 40%

2022-09-17 Acta instalación del PMU 
Tumaco

Hacer seguimiento a las recomendaciones sugeridas por la 
Defensoría del Pueblo Nariño

Ha iniciado el diseño e implementación de un proceso de adecuación y 
fortalecimiento del Comité intersectorial para la Respuesta Rápida a las Alertas 

Tempranas (CIPRAT) que su operación esté dirigida a producir resultados.Para ello 
igualmente se establecerá una mesa de trabajo de seguimiento a las 

recomendaciones ya establecidas en Alertas Tempranas emitidas por la Defensoría 
del Pueblo. Ya existe acuerdo con la Defensoría para ello. 

En ejecución 20%

2022-09-17 Acta instalación del PMU 
Tumaco

 Evaluar medidas complementarias a las ya existentes en 
aras de prevenir hechos victimizantes como el confinamiento. Nariño

1. La Defensoría del Pueblo construyó un documento con el equipo nacional del SAT 
en el que se resumen las AT para cada municipio priorizado (incluyendo vigencias, 
informes de seguimiento, etc) en los que se advierten estos riesgos y las medidas 

sugeridas. 2. Se esta realizando un proceso de indetificación de las zonas de 
confinamiento y así tomar medidas.

En ejecución 20%

2022-09-17 Acta instalación del PMU 
Tumaco

Brindar celeridad para garantizar los espacios de las mesas 
de garantías y hacer seguimiento de las medidas adoptadas 

en los deparamentos de Nariño y del Pacífico.
Nariño

Se sostuvo reunión con la Defensoría del Pueblo para la reactivación del Proceso 
Nacional de Garantías, así como sus expresiones territoriales y la Comisión de 

seguimiento. Se realizará reunión del grupo de apoyo para la realización de la Mesa 
Nacional de Garantías el 06 de octubre.

En ejecución 30%

2022-09-17 Acta instalación del PMU 
Tumaco

Revisar el rediseñó institucional UNIPEP con el fin de mejorar 
la articulación Nariño

Se ha establecido coordinación con la Policía Nacional y el Ministerio de Defensa 
para asegurar el despliegue territorial de la Unidad Policial para la Edificación de la 

Paz (UNIPEP) y su cambio en enfoque hacia la prevención y protección de personas 
líderes, defensoras de derechos humanos y firmantes del Acuerdo Final de Paz. El 
personal profesional ha aumentado hasta 96 en el nivel central y se ha iniciado el 

proceso de fortalecimiento para ampliar su despliegiue territorial en 34 
departamentos de Policia y 3 ciudades priorizadas. 

En ejecución 30%
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2022-09-17 Acta instalación del PMU 
Tumaco

Revisar los recursos asignados para la implementación del 
Decreto 660, con el fin de poder producir resultados a corto 

plazo 
Nariño

Se ha iniciado el impulso del fortalecimiento de la implementación del Decreto 660 
(que creó y reglamentó el Programa Integral de Seguridad y Protección para 

Comunidades y Organizaciones) consistentes en crear una ruta de acceso al mismo, 
comprensible en los territorios y convertirlo en un programa robusto de protección 

colectiva que incluya un catálogo mínimo de medidas de protección para liderazgos y 
comunidades. Se ha iniciado el proceso de gestión de su inclusión en el Plan 

Nacional de Desarrollo hacia el 2023.

En ejecución 20%

2022-09-17 Acta instalación del PMU 
Tumaco

Revisar las solicitudes de los firmantes que se están 
desplazando. Nariño

Se está trabajando en la reactivación de la Mesa Técnica de la Subdirección 
Especializada de Protección con participación del partido Comunes. En esa dirección 

también se ha posesionado recientemente al nuevo subdirector de éste escenario. 
En los próximos días se convocará reunión de ésta Mesa.Se han detectado los 

lugares en donde han habido desplazamientos masivos, se revisará su situación y se 
reconocerá el NAR donde están desplazados y se desplegaran las medidas 

correspondientes/

En ejecución 30%

2022-09-17 Acta instalación del PMU 
Tumaco Realizar un CERREM en el municipio de Tumaco Nariño

Oficio programación de Cerrem en territorio - Ministerio del interior OFI22-00043723 
Ya se tiene cronograma para la realización de los CERREM Territoriales en demás 
municipios y departamentos. El primero se realizá en Cauca. Esto se vincula a  la 

Directiva DIR22-00000001: Lineamientos para la implementación del Plan de 
Emergencia para la protección a líderes y lideresas. Según esta directiva los tiempos 

de implementación de medidas se reducen de tres meses a 15 días, se revisarán 
todos los esquemas de protección asignados para analizar y operativizar su 

funcionamiento, se realizarán los CERREM territoriales asegurando la participación 
de la sociedad civil

En ejecución 30%

2022-09-14 Acta de instalacion del PMU 
Chocó 

Realizar el acompañamiento en la instalación y el desarrollo 
de los PMU municipales. Chocó

1, Actualmente el Ministerio del Interior se encuentra instalando los PMUs en el 
territorio. Se han vinculado 43 de los de los 65 municipios priorizados, es decir, un 
66.16% del número de municipios fijados como meta en el Plan Además de ello se 
han vinculado 23 municipios adicionales que no estaban priorizados. 2 y3. La UNP 

ha iniciado el Proceso por medio de la Directiva DIR22-00000001: Lineamientos para 
la implementación del Plan de Emergencia para la protección a líderes y lideresas. 
Según esta directiva los tiempos de implementación de medidas se reducen de tres 

meses a 15 días, se revisarán todos los esquemas de protección asignados para 
analizar y operativizar su funcionamiento, se realizarán los CERREM territoriales 

asegurando la participación de la sociedad civil, el primero de ellos en Cauca. 

En ejecución 60%

Fecha Origen Origen del compromiso Compromiso (Descripción) Departamento 1 Municipio Población beneficiada 1 Reporte de ejecución (avance cualitativo) Estado % avance

2022-09-16 Acta de instalacion del PMU 
Norte de Santander 

Revisar los casos de los alcaldes de Teorama, San Calixto, 
Tibú, que indica que se le han retirado las camionetas y 

esquemas de protección
Norte de santander

Se había agendado una visita entre Min Interior, UNP, Policía con comunidad 
internacional (Misión ONU, OACNUDH), personeros, sociedad civil, firmantes y 
pueblos étnicos. Se pidió aplazamiento por por la apertura de frontera, mesa de 

garantías y diálogo regional vinculante.

En ejecución 15%

2022-09-16 Acta de instalacion del PMU 
Norte de Santander 

Revisar el esquema de protección y seguridad para la 
Alcaldesa de San Calixto Norte de santander

Se había agendado una visita entre Min Interior, UNP, Policía con comunidad 
internacional (Misión ONU, OACNUDH), personeros, sociedad civil, firmantes y 
pueblos étnicos. Se pidió aplazamiento por por la apertura de frontera, mesa de 

garantías y diálogo regional vinculante.

En ejecución 15%

2022-09-16 Acta de instalacion del PMU 
Norte de Santander 

La UNP se compromete a revisar la seguridad de los 
firmantes del acuerdo y los líderes y defensores de derechos 
humanos, se les ha retirado esquemas y otros no los tienen  

Norte de santander

Se había agendado una visita entre Min Interior, UNP, Policía con comunidad 
internacional (Misión ONU, OACNUDH), personeros, sociedad civil, firmantes y 
pueblos étnicos. Se pidió aplazamiento por por la apertura de frontera, mesa de 

garantías y diálogo regional vinculante.

En ejecución 15%

2022-09-16 Acta de instalacion del PMU 
Norte de Santander 

Se inivta a la UNP que brinde respuestas rápidas y efectivas, 
vehículos dañados, compromiso revisar esos protocolos. Norte de santander

Se había agendado una visita entre Min Interior, UNP, Policía con comunidad 
internacional (Misión ONU, OACNUDH), personeros, sociedad civil, firmantes y 
pueblos étnicos. Se pidió aplazamiento por por la apertura de frontera, mesa de 

garantías y diálogo regional vinculante.Actualmente se inició un proceso de 
reingeniería que permita identificar los cuellos de botella en las áreas de la UNP que 

aumentan los periodos de evaluación de riesgo e implementación de medidas de 
protección. Este proceso de evaluación debería desembocar en una reingeniería que 

resuelva los cuellos de botella mencionados.

En ejecución 15%

2022-09-16 Acta de instalacion del PMU 
Norte de Santander 

Revisar las investigaciones que adelanta la FGN en el 
territorio.  Norte de santander

Actualmente la Fiscalía General de la Nación está ejerciendo labor de investigación 
frente a los hechos delictivos objeto de denuncia. El Ministerio del Interior ha diseñao 
un modelo de respuesta rápida interinstitucional que tendrá el objetivo de garantizar 

atención inmediata 24/7 en casos de riesgo y despliegue de la Fiscalía ante las 
situaciones que lo ameriten. 

En ejecución 15%

2022-09-16 Acta de instalacion del PMU 
Norte de Santander 

Revisión del cumplimiento de las recomendaciones de la 
OACNUDH y el cumplimiento de las Alertas Tempranas de la 

Defensoría del Pueblo 
Norte de santander

1. Se construyó un documento con el equipo nacional del SAT en el que se resumen 
las AT para cada municipio priorizado (incluyendo vigencias, informes de 

seguimiento, etc).
2. Ha iniciado el diseño e implementación de un proceso de adecuación y 

fortalecimiento del Comité intersectorial para la Respuesta Rápida a las Alertas 
Tempranas (CIPRAT) que su operación esté dirigida a producir resultados.Para ello 

igualmente se establecerá una mesa de trabajo de seguimiento a las 
recomendaciones ya establecidas en Alertas Tempranas emitidas por la Defensoría 

del Pueblo. Ya existe acuerdo con la Defensoría para ello. 

En ejecución 20%
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2022-09-16 Acta de instalacion del PMU 
Norte de Santander 

La UNP deberá ejecutar acciones de protección, medidas 
colectivas de protección que deben concertarse con las 

autoridades locales con enfoque étnico, respecto al Pueblo 
Barí.

Norte de santander

Se había agendado una visita entre Min Interior, UNP, Policía con comunidad 
internacional (Misión ONU, OACNUDH), personeros, sociedad civil, firmantes y 
pueblos étnicos. Se pidió aplazamiento por por la apertura de frontera, mesa de 

garantías y diálogo regional vinculante.

En ejecución 15%

2022-09-16 Acta de instalacion del PMU 
Norte de Santander 

El Ministerio del Interior se compromte a: Realizar un 
acompañmiento entre el 26 - 30 de septiembre Norte de santander

Se había agendado una visita entre Min Interior, UNP, Policía con comunidad 
internacional (Misión ONU, OACNUDH), personeros, sociedad civil, firmantes y 
pueblos étnicos. Se pidió aplazamiento por por la apertura de frontera, mesa de 

garantías y diálogo regional vinculante.

En ejecución 15%

2022-09-16 Acta de instalacion del PMU 
Norte de Santander 

Programa 660: se está buscando un traslado de recursos y 
rehabilitaicon al programa para que se tenga una ruta de 

acceso clara y vías de protección colectiva en este programa, 
se ha solicitado apoyo a ONU, a la Cumbre agraria, para la 

construcción de un catalago rápido de medidas

Norte de santander

Se ha iniciado el impulso del fortalecimiento de la implementación del Decreto 660 
(que creó y reglamentó el Programa Integral de Seguridad y Protección para 

Comunidades y Organizaciones) consistentes en crear una ruta de acceso al mismo, 
comprensible en los territorios y convertirlo en un programa robusto de protección 

colectiva que incluya un catálogo mínimo de medidas de protección para liderazgos y 
comunidades. Se ha iniciado el proceso de gestión de su inclusión en el Plan 

Nacional de Desarrollo hacia el 2023.

En ejecución 20%

2022-09-16 Acta de instalacion del PMU 
Norte de Santander 

Respuesta de la Ciprat:  existen 11.000 recomendaciones 
represadas, de todo el país, que hacen referencia a múltiploes 
situaciones, se está buscando un modelo de reestrucutracion 

de la Ciprat que haga que las AT no se queden en los 
llamados, sino que llegen a los resultados, en 15 días que 

habrá reunión se espera respuesta

Norte de santander

Ha iniciado el diseño e implementación de un proceso de adecuación y 
fortalecimiento del Comité intersectorial para la Respuesta Rápida a las Alertas 

Tempranas (CIPRAT) que su operación esté dirigida a producir resultados.Para ello 
igualmente se establecerá una mesa de trabajo de seguimiento a las 

recomendaciones ya establecidas en Alertas Tempranas emitidas por la Defensoría 
del Pueblo.Ya se tiene acuerdo con la Defensoría para ello.

En ejecución 20%

2022-09-16 Acta de instalacion del PMU 
Norte de Santander 

Firmantes del Acuerdo: se ha escuhcado a varios de ellos, 
nos hemos reunido con las mesas de integracion, es clave la 
proteccion de las personas en el lugar en donde esten, son 
sujetos de especial proteccion, queremos que cuenten con 

protección, se ha pedido mapa priorizado, para poder 
promover su protección, se pide a travéss de la gobernación, 

revisar la situación de ellos y las zonas donde se deben 
priorizar.    

Norte de santander

Se han establecido mecanismos de articulación entre la Dirección, las personas 
firmantes del Acuerdo y la Misión de Verificación de las Naciones Unidas para el 

reconocimiento de la existencia de las NAR y el consecuente despliegue de medidas 
de protección. Se ha trabajado en la reactivación de la Mesa Técnica de la 
Subdirección Especializada de Protección. En esa dirección también se ha 

posesionado recientemente al nuevo subdirector de éste escenario. En los próximos 
días se convocará reunión de ésta Mesa.

En ejecución 20%

2022-09-16 Acta de Inslacion de PMU 
Córdoba Revisión del seguimiento de la Alerta 054 Córdoba

1. Se construyó un documento con el equipo nacional del SAT en el que se resumen 
las AT para cada municipio priorizado (incluyendo vigencias, informes de 

seguimiento, etc).
2. Ha iniciado el diseño e implementación de un proceso de adecuación y 

fortalecimiento del Comité intersectorial para la Respuesta Rápida a las Alertas 
Tempranas (CIPRAT) que su operación esté dirigida a producir resultados.Para ello 

igualmente se establecerá una mesa de trabajo de seguimiento a las 
recomendaciones ya establecidas en Alertas Tempranas emitidas por la Defensoría 

del Pueblo. Ya existe acuerdo con la Defensoría para ello. 

En ejecución 20%

Fecha Origen Origen del compromiso Compromiso (Descripción) Departamento 1 Municipio Población beneficiada 1 Reporte de ejecución (avance cualitativo) Estado % avance

2022-09-16 Acta de Inslacion de PMU 
Córdoba 

La UNP se compromete a buscar la presencia del director 
UNP en el próximo PMUV departamental Córdoba El director priorizará la asistencia al presente PMUV. En ejecución 20%

2022-09-16 Acta de Inslacion de PMU 
Córdoba 

A la Unidad Nacional de Protección y Ministerio del Interior 
pedir y revisar los contratos con las rentadoras y los talleres 
que no están cumpliendo con la protección efectiva de los 
lidere/as defensoras de DD.HH y Firmantes del acuerdo de 

Paz

Córdoba

La Unidad Nacional de Protección se encuentra actualmente en  proceso de 
reorganización, alineándose al plan de Gobierno 2022/2026, el cual traza retos 
misionales en términos de gestión con el propósito de implementar acciones 

concretas agilizando tiempos de atención apoyados en sistemas de información 
misionales que permita datos en tiempo real, acelerando el análisis y tiempos de 

respuestas a solicitudes de protección. Se ha establecido la Directiva DIR22-
00000001: Lineamientos para la implementación del Plan de Emergencia para la 

protección a líderes y lideresas. Según esta directiva los tiempos de implementación 
de medidas se reducen de tres meses a 15 días, se revisarán todos los esquemas de 

protección asignados para analizar y operativizar su funcionamiento, se realizarán 
los CERREM territoriales asegurando la participación de la sociedad civil

En ejecución 20%

2022-09-16 Acta de Inslacion de PMU 
Córdoba 

Al Ministerio del Interior Oficiar a la institucionalidad para la 
articulación y concertación del los PIP con el fin de lograrla 

real implementación del Decreto 660 de 2018.
Córdoba

Se ha iniciado el impulso del fortalecimiento de la implementación del Decreto 660 
(que creó y reglamentó el Programa Integral de Seguridad y Protección para 

Comunidades y Organizaciones) consistentes en crear una ruta de acceso al mismo, 
comprensible en los territorios y convertirlo en un programa robusto de protección 

colectiva que incluya un catálogo mínimo de medidas de protección para liderazgos y 
comunidades. Se ha iniciado el proceso de gestión de su inclusión en el Plan 

Nacional de Desarrollo hacia el 2023.

En ejecución 20%

2022-09-16 Acta de Inslacion de PMU 
Córdoba Reunión con UNP caso de mujeres amenazadas Córdoba

Proceso iniciado por medio de la Directiva DIR22-00000001: Lineamientos para la 
implementación del Plan de Emergencia para la protección a líderes y lideresas. Se 
está adelantando un proceso de actualización de cifras de cifras de solicitudes de 

protección. Según esta directiva los tiempos de implementación de medidas se 
reducen de tres meses a 15 días, se revisarán todos los esquemas de protección 

asignados para analizar y operativizar su funcionamiento, se realizarán los CERREM 
territoriales asegurando la participación de la sociedad civil

En ejecución 20%

2022-09-16 Acta de Inslacion de PMU 
Córdoba 

Presencia Institucional de la UNP, que atienda requerimientos 
y exista un acompañamiento sin intermediarios Córdoba

La Unidad Nacional de Protección se encuentra actualmente en  proceso de 
reorganización, alineándose al plan de Gobierno 2022/2026, el cual traza retos 
misionales en términos de gestión con el propósito de implementar acciones 

concretas agilizando tiempos de atención apoyados en sistemas de información 
misionales que permita datos en tiempo real, acelerando el análisis y tiempos de 

respuestas a solicitudes de protección. 

En ejecución 15%
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2022-09-16 Acta de Inslacion de PMU 
Córdoba Revisar el caso de JORGE IVAN URIBE MAYORIANO Córdoba Ya se han direccionado los 15 caso señalados en el PMU para la Unidad Nacional 

de la Protección. En ejecución 15%

2022-09-16 Acta de Inslacion de PMU 
Córdoba 

Brindar acompañamiento técnico de  protección colectiva en 
los territorios – Decreto 660 de 2018 Córdoba

Ha iniciado el impulso del fortalecimiento de la implementación del Decreto 660 (que 
creó y reglamentó el Programa Integral de Seguridad y Protección para 

Comunidades y Organizaciones) consistentes en crear una ruta de acceso al mismo, 
comprensible en los territorios y convertirlo en un programa robusto de protección 

colectiva que incluya un catálogo mínimo de medidas de protección para liderazgos y 
comunidades.

En ejecución 20%

2022-09-16 Acta de Instalacion de PMU 
Putumayo 

Sesionar cada 15 días y a impulsar los PMUV en 9 municipios 
de Putumayo. Putumayo

Se realizarán los PMUV municipales de Orito y Puerto Caicedo lel 03 y 05 de octubre 
respectivamente. Se esta realizando reprogramación de ls demás municipios. 

Proceso iniciado por medio de la Directiva DIR22-00000001: Lineamientos para la 
implementación del Plan de Emergencia para la protección a líderes y lideresas. Se 
está adelantando un proceso de actualización de cifras de cifras de solicitudes de 

protección. Según esta directiva los tiempos de implementación de medidas se 
reducen de tres meses a 15 días, se revisarán todos los esquemas de protección 

asignados para analizar y operativizar su funcionamiento, se realizarán los CERREM 
territoriales asegurando la participación de la sociedad civil

En ejecución 15%

2022-09-16 Acta de Instalacion de PMU 
Putumayo 

Hacer las gestiones necesarias para garantizar presencia de 
la representación de pueblos indígenas y afros. Putumayo Los PMUV cuentan con la participación de las autoridades étnicas y representantes 

de las comunidades. En ejecución 30%

2022-09-16 Acta de Instalacion de PMU 
Putumayo Implementar las recomendaciones de las alertas 020 y 022. Putumayo

1. Se construyó un documento con el equipo nacional del SAT en el que se resumen 
las AT para cada municipio priorizado (incluyendo vigencias, informes de 

seguimiento, etc).
2. Ha iniciado el diseño e implementación de un proceso de adecuación y 

fortalecimiento del Comité intersectorial para la Respuesta Rápida a las Alertas 
Tempranas (CIPRAT) que su operación esté dirigida a producir resultados.Para ello 

igualmente se establecerá una mesa de trabajo de seguimiento a las 
recomendaciones ya establecidas en Alertas Tempranas emitidas por la Defensoría 

del Pueblo. Ya existe acuerdo con la Defensoría para ello. 

En ejecución 20%

2022-09-16 Acta de Instalacion de PMU 
Putumayo 

Reevaluar los estudios de riesgo a líderes que les negaron 
solicitudes. Putumayo

Proceso iniciado por medio de la Directiva DIR22-00000001: Lineamientos para la 
implementación del Plan de Emergencia para la protección a líderes y lideresas. Se 
está adelantando un proceso de actualización de cifras de cifras de solicitudes de 

protección. Según esta directiva los tiempos de implementación de medidas se 
reducen de tres meses a 15 días, se revisarán todos los esquemas de protección 

asignados para analizar y operativizar su funcionamiento, se realizarán los CERREM 
territoriales asegurando la participación de la sociedad civil

En ejecución 15%

Fecha Origen Origen del compromiso Compromiso (Descripción) Departamento 1 Municipio Población beneficiada 1 Reporte de ejecución (avance cualitativo) Estado % avance

2022-09-16 Acta de Instalacion de PMU 
Putumayo 

Crear un mecanismo de atención rápida, que permita atender 
las urgencias, particularmente en los sectores rurales que 

están siendo confinados y desplazados.
Putumayo

Actualmente la Fiscalía General de la Nación está ejerciendo labor de investigación 
frente a los hechos delictivos objeto de denuncia. El Ministerio del Interior ha diseñao 
un modelo de respuesta rápida interinstitucional que tendrá el objetivo de garantizar 

atención inmediata 24/7 en casos de riesgo y despliegue de la Fiscalía ante las 
situaciones que lo ameriten. 

En ejecución 15%

Fecha Origen Origen del compromiso Compromiso (Descripción) Departamento 1 Municipio Población beneficiada 1 Reporte de ejecución (avance cualitativo) Estado % avance

2022-09-20 Acta de Instalacion de PMU 
Arauca

Acompañar y hacer seguimiento por los próximos cien días a 
los municipios priorizados en el departamento de Arauca en la 

instalación de los PMU por la vida 
Arauca Se realizará el accompañamiento solicitado en los próximos PMUV. En ejecución

60%

2022-09-20 Acta de Instalacion de PMU 
Arauca

Ante las diferentes alertas tempranas en la cual se registran 
11.000 recomendaciones las cuales están sin ejecución o 

seguimiento, por ello se va trabajar con comunidad 
internacional, las plataformas de la sociedad civil, la 

defensoría del pueblo, y poder presentar antes de este plan 
de emergencia, es decir antes de tres meses una propuesta 

concreta de reformulación de la CIPRAT y poder dar 
respuesta rápida a las alertas tempranas y seguimiento de las 

mismas. 

Arauca

Se construyó un documento con el equipo nacional del SAT en el que se resumen 
las AT para cada municipio priorizado (incluyendo vigencias, informes de 

seguimiento, etc).
Van a presentar propuesta de reglamentación al seguimiento al Decreto 2124 que 
tiene que ver con el componente 2 del plan de emergencia. Ha iniciado el diseño e 

implementación de un proceso de adecuación y fortalecimiento del Comité 
intersectorial para la Respuesta Rápida a las Alertas Tempranas (CIPRAT) que su 

operación esté dirigida a producir resultados.Para ello igualmente se establecerá una 
mesa de trabajo de seguimiento a las recomendaciones ya establecidas en Alertas 

Tempranas emitidas por la Defensoría del Pueblo.

En ejecución

20%

2022-09-20 Acta de Instalacion de PMU 
Arauca

La ruta para atención en situación de confinamiento por ello 
es muy importante un intercambio unilateral para poder 

dialogar con autoridades de nivel nacional entre el ministerio 
de defensa y ministerio del interior para poder analizar la 

situación de las comunidades indígenas 

Arauca

Ha iniciado el diseño e implementación de un modelo de respuesta rápida 24/7 que 
vinculará al Ministerio del Interior, la fuerza pública, la fiscalía, los órganos de control, 

voceros de líderes sociales, firmantes del Acuerdo de Paz y órganos de control y 
tendrá por objeto garantizar la reacción inmediata en casos de riesgo inminente, en 
primera instancia, en los 65 municipios priorizados en el Plan de Emergencia y con 

vocación de despliegue nacional. 

En ejecución

15%

2022-09-20 Acta de Instalacion de PMU 
Arauca

Decreto 660 de 2018 es un programa de protección colectiva 
a las comunidades que encabeza del ministerio del Interior y 
en este momento cuenta con una dificultad porque no cuenta 
con recursos económicos y por ello se solicitado a Naciones 
Unidas y MAPP-OEA ayuda para construir un decreto de fácil 
acceso porque no existe un catalogo de medidas preventivas 

y proactivas claras por ello las entidades territoriales no 
cuentan con esas medidas de prevención colectivas. Este 

proceso de rediseño se llevará a cabo durante los próximos 
tres meses.

Arauca

Ha iniciado el impulso del fortalecimiento de la implementación del Decreto 660 (que 
creó y reglamentó el Programa Integral de Seguridad y Protección para 

Comunidades y Organizaciones) consistentes en crear una ruta de acceso al mismo, 
comprensible en los territorios y convertirlo en un programa robusto de protección 

colectiva que incluya un catálogo mínimo de medidas de protección para liderazgos y 
comunidades.

En ejecución

20%

2022-09-19 Acta de Instalacion de PMU 
Caquetá

Fecha para elevar el CERREM en el departamento del 
Caquetá con grupos poblacionales y Juntas de Acción 

Comunal
Caquetá

Ya se tiene cronograma para la realización de los CERREM Territoriales en demás 
municipios y departamentos. El primero se realizá en Cauca. Esto se vincula a  la 

Directiva DIR22-00000001: Lineamientos para la implementación del Plan de 
Emergencia para la protección a líderes y lideresas. Según esta directiva los tiempos 

de implementación de medidas se reducen de tres meses a 15 días, se revisarán 
todos los esquemas de protección asignados para analizar y operativizar su 

funcionamiento, se realizarán los CERREM territoriales asegurando la participación 
de la sociedad civil

En ejecución

15%

Fecha Origen Origen del compromiso Compromiso (Descripción) Departamento 1 Municipio Población beneficiada 1 Reporte de ejecución (avance cualitativo) Estado % avance

2022-09-19 Acta de Instalacion de PMU 
Caquetá

Subcomisión y la mesa técnica para la población firmante del 
acuerdo Caquetá

Se está trabajando en la reactivación de la Mesa Técnica de la Subdirección 
Especializada de Protección con participación del partido Comunes. En esa dirección 

también se ha posesionado recientemente al nuevo subdirector de éste escenario. 
En los próximos días se convocará reunión de ésta Mesa.Se han detectado los 

lugares en donde han habido desplazamientos masivos, se revisará su situación y se 
reconocerá el NAR donde están desplazados y se desplegaran las medidas 

correspondientes/

En ejecución

20%

TOTAL
25%
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CUESTIONARIO PRESENTADO POR EL MINISTERIO DE DEFENSA 
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CUESTIONARIO PRESENTADO POR EL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA. 
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